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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, para promover la adopción, el uso y la certificación de la 
Clave Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios de la SFA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO LA 

“DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

LA “SFA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LUIS NAVARRO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; ASISTIDO POR JUAN PAULO 

GRANADOS GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO DIGITAL, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en su artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP, establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82, establece que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 
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El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a la “DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que la “SFA” agilice los 
trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, la “SFA” y “GOBERNACIÓN” deberán 
celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
Eje General I. “Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales 4.4.2 Impulsar instrumentos 
normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 
encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la adopción y uso 
de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de 
interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, conforme al artículo 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, la “SFA” es la Dependencia de la Administración Pública Estatal Centralizada del 
Estado de Michoacán de Ocampo encargada de la guarda y distribución de los caudales públicos, de regular 
la actividad financiera, fiscal y tributaria del Estado, así como administrar los recursos humanos, materiales y 
patrimoniales de la Administración Pública y; tiene por objeto, entre otros, en lo que atañe al presente 
convenio, el coordinar y administrar las funciones de recolección de datos, almacenamiento, procesamiento y 
distribución de la información para el gobierno en red, así como la interacción con otros sistemas de 
información mediante la asesoría a las dependencias y entidades para la realización o contratación de 
servicios de las tecnologías de la información y comunicaciones, para el debido uso del sistema de gobierno 
en la red y desarrollo del gobierno digital que favorezcan la eficiencia, innovación y mejora de la gestión 
administrativa, en términos de lo dispuesto por los artículos 17 fracción II y 19, fracción LXXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo (LOAPEMO). 

Por otra parte, en términos de lo dispuesto por el artículo 15, fracción IV del (RISFA), para el estudio, 
planeación, ejecución, atención, seguimiento, administración y despacho de los asuntos que le competen, la 
"SFA", además de su titular cuenta con diversas unidades administrativas; entre ellas, la Dirección General de 
Gobierno Digital. 

Bajo ese supuesto, con fundamento en el artículo 38, fracción I del RISFA, la “SFA” a través de la 
Dirección General de Gobierno Digital operará el Servicio Digital de validación de usuarios denominado “Llave 
Michoacán”, que será utilizado para que los usuarios, ciudadanos, contribuyentes y funcionarios públicos, 
estén en posibilidad de iniciar sesión en los portales digitales, integrados a la Ventanilla Única del Ejecutivo 
del Estado de Michoacán, en donde todos los trámites y servicios se encuentren en un solo lugar, para que los 
ciudadanos accedan a la información, servicios y datos, para agilizar los procedimientos y normatividad de los 
mismos. 
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En esta plataforma deberán de poderse iniciar los trámites en línea hasta su conclusión; lo anterior con 
fundamento en los artículos 11, fracción VIII, párrafo segundo y 13, fracción I de la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de Michoacán de Ocampo (LGDEMO) por lo que para validar la identidad de las personas que se 
registran en dicho sistema, es necesario verificar que la CURP sea la correcta. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de la “SFA” a las 
personas que se registren, por medio de la Ventanilla Única, en el Servicio Digital de Llave Michoacán para 
obtener del Estado las actividades que tienen por objeto satisfacer una necesidad pública o realizar los 
procedimientos para cumplir una obligación u obtener un beneficio, a fin de que se emita una resolución, así 
como cualquier documento que dichas personas estén obligadas a conservar; con fundamento en el artículo 
6°, fracción XVI de LGDEMO y 6°, fracciones XVI y XIX de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus Municipios. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, la “DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  La “SFA”, declara que: 

II.1.  Es Dependencia de la Administración Pública Estatal Centralizada del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en términos de lo que establece el artículo 11 y 17 fracción II de la LOAPEMO, y 1o. del 
RISFA. 

II.2.  Luis Navarro García, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración del Estado de 
Michoacán de Ocampo, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, de fecha 01 de octubre de 2021, 
y cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico tal y como se 
establece en los artículos 9, 11, 12 fracción I, 13, 14 y 19 fracciones LXXII y LXXIV de la 
LOAPEMO y 16, fracción XIX del RISFA. 

II.3.  Juan Paulo Granados Gómez, en su carácter de Director General de Gobierno Digital de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el Secretario de Finanzas y 
Administración, de fecha 16 de enero de 2022, y cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico tal y como se establece en los artículos 19, fracción II en relación con 
el 38, fracción VIII del RISFA. 

II.4. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es GEM850101C99. 

II.5. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Avenida 
Francisco I. Madero Poniente, Número 63, Colonia Morelia Centro, Código Postal 58000, Morelia, 
Michoacán de Ocampo. 
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III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 
y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios de la “SFA” 
descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que la “SFA” se encuentre en 
posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con la “DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico 
que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI”, proporcionará a la “SFA” el servicio web de CURP a 
efecto de que “LA SFA” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de 
datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos del Anexo 
Técnico correspondiente; 

II. La “DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite la “SFA” con aquellos contenidos en la 
Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) para verificar los 
datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. La “SFA”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 
usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. La “SFA” presentará a la “DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa verificación 
de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 

V. La “SFA” coadyuvará con la “DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las bases de 
datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, la “SFA” verificará que la CURP de 
sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su proceso 
técnico-operativo lo permita, la “SFA” orientará a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del 
Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la Federación, a realizar 
los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. La “SFA” enviará a la “DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el informe del 
consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. La “DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice la “SFA” respecto del cumplimiento del objeto del presente 
Convenio; 

VIII. La “SFA” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios CURP, materia 
del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, en apego a 
sus atribuciones legales; 

IX. Para efectos de la fracción anterior, el servicio será utilizado por las áreas adscritas a la “SFA”, 
conforme su estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se 
obligan a cumplir con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo 
Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 
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TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por la “DGRNPI” Por la “SFA” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional.  

 La persona Titular de la Dirección de 
Gobierno Digital 

 La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Infraestructura y Sistemas. 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio; (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste  y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
de la “SFA”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

La “SFA” deberá informar a la “DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que trata 
con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de infraestructura o 
de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración daño, pérdida o destrucción de 
datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

La “SFA” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 
comunicar a la “DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 
tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 
al Capítulo II, del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que la “SFA” incumpla alguna de las 
obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad anormal 
en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al servicio y 
contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración la infraestructura o 
servicios de cómputo de la “SFA”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y la 
suspensión del servicio se levantará hasta en tanto la “SFA”, acredite a plena satisfacción de la “DGRNPI” que 
ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y 
administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

En caso de que se acredite que la “SFA” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas de las 
causales descritas en la cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en tanto, se 
ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. La “SFA” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor de la “SFA”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
la “DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que la “DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieren derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la 
“SFA” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en en el medio de 
difusión oficial de la Entidad Federativa, de conformidad con lo estipulado en los artículos 34, fracciones I y IV 
del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo; y 4° 
y 8° de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, el 11 de julio de 2022.- Por Gobernación:  el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por la SFA: el Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Michoacán de Ocampo, Luis 
Navarro García.- Rúbrica.- El Director General de Gobierno Digital, Juan Paulo Granados Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Morelos, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de Registro 
de Población (CURP), entre los usuarios del ICATMOR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 

DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL 

ICATMOR”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAURA ERIKA HERMAN MUZQUIZ, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE MORELOS, A 

QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece, que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para las personas mexicanas por nacimiento, por naturalización, 
y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición de refugiado 
y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con 
condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un 
instrumento de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del 
Instructivo Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 
18 de junio de 2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que “EL ICATMOR” 
agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, “EL ICATMOR” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brindan a la población. 

En el Estado de Morelos, la Ley Estatal de Planeación dispone en su artículo 1, fracción I, que entre sus 
objetos figura el establecer las normas y principios básicos conforme a los cuales se planeará el desarrollo de 
la Entidad y se encauzarán las actividades de la Administración Pública Estatal y Municipal. Por su parte, el 
artículo 2 de esa misma Ley Estatal, refiere que la planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral de la Entidad Federativa y 
deberá atender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales, 
contenidos en la CPEUM y en la Constitución Política del Estado. 

Derivado de lo anterior, el Poder Ejecutivo Estatal ha tenido desde el inicio de su gestión, como objetivo 
principal, propiciar las condiciones necesarias que conlleven al bienestar de la población morelense. En esa 
tesitura, con relación al objeto del presente instrumento jurídico, es menester referir que dentro del Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024 PED, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 5697, de 
fecha 16 de abril de 2019, se desarrolla el Eje Rector 2, denominado “Unidad y Armonía para las y los 
Morelenses”, en el que se contempla el apartado titulado “Coordinación eficiente con la Federación”, cuyo 
objetivo estratégico 2.6 refiere: “Fortalecer las relaciones del Poder Ejecutivo con la federación, para atender 
de manera eficiente los temas prioritarios del gobierno del estado de Morelos en relación con sus tareas y 
seguimiento permanente de las políticas públicas y su evaluación periódica”. Así mismo, dicho punto, cuenta 
con la estrategia 2.6.1 “Promover la coordinación del Poder Ejecutivo con la federación para el desarrollo 
integral del estado, así como entre las secretarías y dependencias de la administración pública, en apego a la 
normativa y por instrucciones del gobernador del estado de Morelos, sin perjuicio de las atribuciones que 
ejercen las mismas”. Con lo anterior, queda de manifiesto la voluntad del Ejecutivo Estatal para coordinarse 
con la federación, con el objetivo de atender de manera eficiente los temas prioritarios del gobierno del estado 
de Morelos en relación con sus tareas y seguimiento permanente de las políticas públicas y su evaluación 
periódica, así como el de propiciar la coordinación descrita entre el gobierno del estado, y la federación. 

Por su parte, “EL ICATMOR”, es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual, en términos de lo establecido por el artículo 6 
del Acuerdo de Sectorización de las Diversas Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Morelos, se encuentra sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, creado mediante 
la Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos, la cual fue publicada en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3595, de fecha ocho de julio de mil novecientos noventa y dos; 
cuyo objeto es impartir e impulsar la capacitación formal para el trabajo en la entidad, propiciando su mejor 
calidad y su vinculación con el trabajo en la entidad, propiciando su mejor calidad y su vinculación con el 
aparato productivo y las necesidades de desarrollo regional; promover el surgimiento de nuevos perfiles 
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académicos, que correspondan a las necesidades del mercado laboral; y, formar y actualizar a los instructores 
que se harán cargo de capacitar a los alumnos del Instituto; y para cumplirlo, entre sus atribuciones, se 
encuentran la de impartir capacitación en las áreas industrial y de servicios, a través de sus planteles; 
observar las disposiciones académicas correspondientes a la capacitación formal para el trabajo que imparte 
la Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Subsecretaría de Educación Media Superior; y, 
celebrar convenios, contratos y acuerdos con los sectores productivos de bienes y servicios, público, social y 
privado, así como otras instituciones nacionales e internacionales de capacitación formal para el trabajo, 
conforme lo dispuesto por la normatividad vigente aplicable; tal y como se establece en los artículos 1, 2 y 3, 
fracciones I, IV y VI de la Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos (LEY). 

Por lo anterior, en aras de dar certeza jurídica respecto al registro, participación en cursos y entrega de 
constancias de acreditación, “EL ICATMOR” requiere precisión en la obtención de todos aquellos datos 
necesarios para la identificación de los alumnos y por ello es de suma importancia el acceso a los servicios 
web de “LA DGRNPI” a fin de verificar la información mediante la CURP para facilitar el proceso de registro de 
los alumnos a la plataforma de capacitación en línea, garantizando con ello datos reales (nombre, edad, sexo, 
fecha de nacimiento, lugar de nacimiento), reduciendo el tiempo de captura y evitando errores en dicho 
proceso. 

Ahora bien, para los efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de “EL 
ICATMOR”, a las y los capacitandos, de conformidad con el artículo 31 de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e 
Identidad, cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado B fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma 
número 41, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

II.  “EL ICATMOR”, declara que: 

II.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Económico y 
del Trabajo, en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y 44 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos (LEY ORGÁNICA) y en el artículo 6 
del Acuerdo de Sectorización de las Diversas Entidades de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Morelos. 

II.2. Laura Erika Herman Muzquiz, Directora General del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Morelos, acredita su personalidad con el nombramiento del 03 de diciembre de 2020, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, por lo que 
cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5, fracción II, 12, 14, fracción I de la LEY y 64, fracción I y XIV de la 
LEY ORGÁNICA. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es ICT9207092P2. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Avenida 
Morelos, número exterior 174, número Interior Altos 4, Colonia Cuernavaca Centro, Código Postal 
62000, Cuernavaca, Morelos. 
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III.  “LAS PARTES”, declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 

del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación 

y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP entre los usuarios de “EL 
ICATMOR”, descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que “EL ICATMOR” se 
encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del 
Anexo Técnico que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará a “EL ICATMOR” el servicio web de 
CURP a efecto de que “EL ICATMOR” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en 
sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos 

del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite “EL ICATMOR” con aquellos 
contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) 

para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. “EL ICATMOR”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 

usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. “EL ICATMOR” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa verificación 

de los datos de identidad contenidos en los mismos, para integrar la CURP de sus usuarios; 

V. “EL ICATMOR” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las 
bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, “EL ICATMOR” verificará 
que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando 
su proceso técnico-operativo lo permita, “EL ICATMOR” orientará a sus usuarios para que acudan 
ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la 
Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. “EL ICATMOR” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el 

informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice “EL ICATMOR” respecto del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio; 

VIII. “EL ICATMOR” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios CURP, 
materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, en 
apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas a “EL ICATMOR”, conforme su 
estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 
con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 
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TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por “EL ICATMOR” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección del Área 
de Vinculación. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Dirección del Área 
Técnica Académica. 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquel, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 

de “EL ICATMOR”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

“EL ICATMOR” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales 

que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 

infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 

pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

“EL ICATMOR”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 

comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 

tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo, con las obligaciones que le corresponden 

conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 

de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 

acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 

recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 

reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 

tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 

vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo, corresponderá a la 

Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 

a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 

derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 

gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 

del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 

se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 

correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 

todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 
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En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la 
Parte que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola 
desde ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución 
que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que “EL ICATMOR” incumpla alguna de 
las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad 
anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al 
servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración la infraestructura o 
servicios de cómputo de “EL ICATMOR”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y la 
suspensión del servicio se levantará hasta en tanto “EL ICATMOR”, acredite a plena satisfacción de “LA 
DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad 
técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los  datos de CURP. 

En caso de que se acredite que “EL ICATMOR” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas de 
las causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en 
tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. “EL ICATMOR” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor de “EL ICATMOR”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo “EL 
ICATMOR” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos, en términos de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
Estatal de Planeación. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.-“LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 

Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en seis ejemplares en la Ciudad de México, el cuatro de mayo de 2022.- Por Gobernación: el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el ICATMOR: la Directora General del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Morelos, Laura Erika Herman Muzquiz.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR HOMERO DAVIS CASTRO, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, Y DE ROSA CRISTINA BUENDÍA SOTO, CONTRALORA GENERAL, CON LA ASISTENCIA DE 

PATRICIA GRACIELA MEZA CASTRO, DIRECTORA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES AL ACTUAR 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de noviembre de 2019 “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 
aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 
del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto”, emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 
“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 “Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, el 22 de febrero de 2022 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y Distribución 
de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada Entidad 
Federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 
Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 

artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 

establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 

conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 

fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 

Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge Leonel Wheatley 

Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 

10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 

partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 

Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Baja California Sur, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 1º de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2 Homero Davis Castro, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional de Baja California Sur en fecha 10 de 

septiembre de 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 

presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 80 y 83 fracciones V 

y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 16 

fracción I, 20 fracción II y 21 fracción XLVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Baja California Sur, así como lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracción XV y XLII del 

Reglamento Interior de la Secretaría General del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

II.3 Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional de Baja California Sur en fecha 10 de 

septiembre de 2021 y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 

presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por el artículo 80 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 16 fracción II, 20 fracción II y 22 

fracciones XIX y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 

Sur, así como lo dispuesto en los artículos 5 y 6 fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 
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II.4 Rosa Cristina Buendía Soto, Contralora General, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por el Gobernador Constitucional de Baja California Sur en fecha 10 de septiembre de 2021 
y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 16 fracción XII, 20 fracción II y 32 fracción XI, XX y 
XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y artículo 6 
fracción X del Reglamento Interior de la Contraloría General . 

II.5 La Dirección Estatal del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Patricia Graciela Meza Castro, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 3, 12, y 18 fracciones I, II, y XXI del Reglamento del 
Registro Civil del Estado de Baja California Sur. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Isabel la Católica Sin número, Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, a fin de garantizar el 
derecho a la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $499,950.00 (Cuatrocientos noventa y nueve mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que 
permita la identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus 
respectivos rendimientos financieros hasta su total aplicación. 
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b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $214,264.21 (Doscientos catorce mil doscientos sesenta y cuatro pesos 21/100 M.N.), 
que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando 
por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e 
Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2022; por lo 
tanto, los recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 
69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $160,000.00 (Ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica 
de la UCE y de al menos 4 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la 
DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

b) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

c) La cantidad de $275,000.00 (Doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno de 
nacimiento. 

d) La cantidad de $226,000.00 (Doscientos veintiséis mil pesos 00/100 M.N.) para implementar módulos 
del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

e) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” emitan documentos de identidad impresos en sistema braille. 

f) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS) por sus siglas en inglés. 

g) La cantidad de $714.21 (Setecientos catorce pesos 21/100 M.N.) para que se destine, en caso de ser 
procedente, a favor de la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá 
realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados 
mediante el presente instrumento jurídico. 
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SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil (en 
lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para el 
Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio 
fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por 
administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y el 
artículo 6 fracción VIII de la Ley del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, toda vez 
que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 31 días del mes de marzo de 2022.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 
Gobierno, Homero Davis Castro.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño 
Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica.- La Directora Estatal del 
Registro Civil, Patricia Graciela Meza Castro.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Vidalife Ministries, para constituirse en 
asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. BENIGNO LÓPEZ JOACHIN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA VIDALIFE MINISTRIES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada VIDALIFE MINISTRIES, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Palma de Betel Número 67, Manzana 52, Lote 2, Supermanzana 259, Fraccionamiento 

Paseos de las Palmas, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77516. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Colombia 

Manzana 16-A, Lotes 10 y 11, Colonia El Milagro, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 

Código Postal 77516, manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar actos de culto público, así como propagar por diversos medios, la doctrina cristiana tal y 

como está expuesta en las Sagradas Escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Benigno López Joachin, Alejandro Arturo Bernal Baumgarten, Noé Camacho 

Castañón y/o Victor Manuel Méndez Caceres. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo General”, integrado por las personas y cargos siguientes: Benigno López Joachin, 

Presidente; Alejandro Arturo Bernal Baumgarten, Secretario; Noé Camacho Castañón, Tesorero; y Victor 

Manuel Méndez Caceres, Comisario. 

IX.- Ministros de Culto: Benigno López Joachin, Alejandro Arturo Bernal Baumgarten, Noé Camacho 

Castañón, Victor Manuel Méndez Caceres, Artem Podolskiy y Abraham Gómez Flores. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Casa de Misericordia 
Internacional, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ANTONIO SANTIAGO MORALES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA "MINISTERIOS CASA DE 

MISERICORDIA INTERNACIONAL". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada "MINISTERIOS CASA DE MISERICORDIA INTERNACIONAL", para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Jobo Número 807, Carr. Ejército Nacional, And. Poma Rosa, Col. Unid. Hab. Jobo, Municipio 

y Estado de Veracruz, Código Postal 91965. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Jobo Número 807, 

Carr. Ejército Nacional, And. Poma Rosa, Col. Unid. Hab. Jobo, Municipio y Estado de Veracruz, Código 

Postal 91965, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Antonio Santiago Morales y/o Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Antonio Santiago Morales, Presidente; 

Raquel Vivaldo Delgado, Vicepresidenta; Cristina Guadalupe Valderrama Mora, Secretaria; y Martha Elena 

Cervantes Ángeles, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Antonio Santiago Morales y Raquel Vivaldo Delgado. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evanglélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ministerios, Mahanaim en Oaxaca, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. PEDRO RAMÓN SANTIAGO MORALES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

"MINISTERIOS, MAHANAIM EN OAXACA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada IGLESIA "MINISTERIOS, MAHANAIM EN OAXACA”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 21 de Marzo, Número 3, Colonia Benemerito de las Americas, Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, Código Postal 71230. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle 21 de Marzo, 
Número 3, Colonia Benemerito de las Americas, Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, 
Código Postal 71230, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Trabajar activamente con nuestros líderes a través del estudio profundo de la Biblia y desarrollando 
su liderazgo. Nuestros líderes estarán utilizando este conocimiento para llevar la palabra de DIOS a la 
comunidad.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Pedro Ramón Santiago Morales, Melchor Martínez Velasco, Gualberto Cavero 
Melchor, Martín Martínez Velasco, Ramón Santiago Sánchez y Mardonio Pacheco Hernández. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Ramón Santiago Morales, Presidente; 
Melchor Martínez Velasco, Secretario; Gualberto Cavero Melchor, Tesorero; Martín Martínez Velasco, 
Suplente del Presidente; Ramón Santiago Sánchez, Suplente del Secretario; y Mardonio Pacheco Hernández, 
Suplente del Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Pedro Ramón Santiago Morales, Melchor Martínez Velasco, Gualberto Cavero 
Melchor, Martín Martínez Velasco, Ramón Santiago Sánchez, Fidel Juárez Hernández y Mardonio Pacheco 
Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil veintidós.-  El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Misionera Alfa y Omega, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. GERARDO SALVADOR KERCKOFF HOLGUIN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

BAUTISTA MISIONERA ALFA Y OMEGA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA MISIONERA ALFA Y OMEGA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle San Luis, Número 201, Colonia San Rafael, Municipio de Río Verde, Estado de San 

Luis Potosí, Código Postal 79618. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle San Luis, 

Número 201, Colonia San Rafael, Municipio de Río Verde, Estado de San Luis Potosí, Código Postal 79618, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La predicacion de la Palabra de Dios expresada en la Bíblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gerardo Salvador Kerckoff Holguin. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Pastoral Administrativo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gerardo Salvador Kerckoff 

Holguin, Presidente; Carolina Gallegos Díaz, Seretaria; Raúl Galicia Martínez, Tesorero; y Tomás Manuel 

Collazo Reyes, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Gerardo Salvador Kerckoff Holguin. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil veintidós.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Evangélica Maranatha de 
Puebla, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARÍA ELENA CASTILLO TREJO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA 

MARANATHA DE PUEBLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA MARANATHA DE PUEBLA, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Privada Veterinaria Número 7706, Colonia Universidad, Municipio y Estado de Puebla, 

Código Postal 72550. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Lote de Terreno, 

marcado con el número 10 de la Manzana 11, actualmente, Privada Veterinaria Número 7706, Colonia 

Universidad, Municipio y Estado de Puebla, Código Postal 72550, manifestado de manera unilateral bajo 

contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Dar a conocer que la Iglesia Cristiana Evangélica Maranatha de Puebla, está basada única y 

exclusivamente en lo que las Sagradas Escrituras (La Biblia) dicen, acerca de quién es la iglesia y quién es su 

fundador”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: María Elena Castillo Trejo, José Rafael Delgado Morales y Ana Zazil Suárez Vergara. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Órgano de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Maria Elena Castillo Trejo, Presidente 

y Representante Legal; José Rafael Delgado Morales, Secretario y Representante Legal; Ana Zazil Suárez 

Vergara, Tesorero Representante Legal; Gabriel Libreros Castillo, Asociado; y Leticia Castillo Trejo Asociado. 

IX.- Ministros de culto: María Elena Castillo Trejo, Gabriel Libreros Castillo, Leticia Castillo Trejo y María 

Guadalupe Castillo Trejo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Ojinaga del Estado de 
Chihuahua, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OJINAGA DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL 

C. ANDRÉS RAMOS DE ANDA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA LIC. PERLA 

EUNICE MACHUCA URQUIDI, SECRETARIA MUNICIPAL Y LA C. BANESSA GAMBOA JASSO, TESORERA 

MUNICIPAL, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE 

ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL 

ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 

se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Chihuahua y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 

1994, en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 

participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 

Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 y 11, 

fracción LII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, es el orden de gobierno que constituye la base 

de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Chihuahua. 

2. Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo 

establecido en los artículos 29, 63 y 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 

I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 8 y 29 del Código Municipal para el 

Estado de Chihuahua, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, 

en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
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fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Ojinaga, del Estado de 

Chihuahua, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2010. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2022.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, C. Andrés Ramos 

de Anda.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Lic. Perla Eunice Machuca Urquidi.- Rúbrica.- La Tesorera 

Municipal, C. Banessa Gamboa Jasso.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, 

en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y 

Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Piedras Negras del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PIEDRAS 

NEGRAS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL 

“MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LA LIC. NORMA LUCILLE TREVIÑO GALINDO, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL, ASISTIDA POR EL LIC. JOSÉ HERMELO CASTILLÓN MARTÍNEZ, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO Y POR LA C.P. THANIA GISELA RODRÍGUEZ ESTRADA, TESORERA MUNICIPAL, RELATIVO AL 

MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, 

Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que 
se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 
Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Coahuila y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 1994, 
en el cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la 
participación del 0.136% señalada en la fracción anterior. 
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VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 
suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 
“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 
procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 
participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción 
I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo, y 21 
Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1.  Es una entidad que forma parte integrante del Estado de Coahuila de Zaragoza de conformidad con lo 
establecido en los artículos 3, fracción II y 4 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
ordenamientos vigentes a la fecha del presente acto. 

2.  Es un ente con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que es el órgano de gobierno del Municipio 
de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, que cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar este 
acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 158 U de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 24, 25 y 102 y demás 
relativos del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

3.  En su carácter de Presidenta Municipal celebra el presente convenio, la Lic. Norma Lucille Treviño 
Galindo, en representación jurídica del municipio de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza y del 
Ayuntamiento, de conformidad en lo estipulado en los artículos 158 A, 158 K, 158 M, 158 N y 158 U de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 102 y 104 del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, quien acredita su personalidad con Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, Tomo CXXVIII, número 57, de fecha 16 de julio de 2021, y con la constancia de mayoría expedida 
por el Instituto Electoral de Coahuila; así mismo mediante Acuerdo 014/2022 emitido en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo 001/2022, se autorizó a la Presidenta Municipal la suscripción de toda clase y tipo de convenios, 
contratos o acuerdos, así como sus modificaciones y/o addendums relativos a adquisiciones, servicios y de 
obra, que hubiese necesidad de suscribir con autoridades federales, estatales, municipales, organismos 
públicos o privados, así como todo aquel otro tipo de convenio que sea útil y benéfico para y con motivo del 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal durante la presente administración 2022-2024. 

4. El Secretario del Ayuntamiento, Lic. José Hermelo Castillón Martínez, quien acredita su personalidad 
en función del Acuerdo 001/2022 emitido en Sesión Ordinaria de Cabildo 001/2022 celebrada el pasado 1 de 
enero de 2022, y nombramiento que a su favor expidió la Presidenta Municipal; es el encargado de autentificar 
con su firma los acuerdos, documentos y comunicaciones oficiales emanados del Ayuntamiento y del 
Presidente Municipal, sin cuyo requisito no serán válidos; ello conforme al artículo 126, fracción IV del Código 
Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

5. La Tesorería Municipal, a través de su titular la C.P. Thania Gisela Rodríguez Estrada, quien acredita 
su personalidad en función del Acuerdo 004/2022 emitido en Sesión Ordinaria de Cabildo 001/2022 celebrada 
el pasado 1 de enero de 2022, y nombramiento que a su favor expidió la Presidenta Municipal; es la 
encargada de conducir la disciplina presupuestal del municipio y coordinar las diferentes fuentes de captación, 
para la correcta administración de la hacienda pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, 
fracción II y 129 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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6. La clave de su Registro Federal de Contribuyentes es MPN 850101 TB1 

7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el edificio ubicado en Avenida 16 de 
septiembre y Monterrey S/N, colonia Las Fuentes, Código Postal 26010, en Piedras Negras, Coahuila. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 
I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 102 y 104 del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente 
Convenio, en los términos de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 
la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 
le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 
trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 
determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 
mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 
segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 
de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 
participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 
monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 
federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 
“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 
“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 
que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 
VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 
términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 
se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 
al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 
“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 
fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 
FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 
ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 
respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 
en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 
presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Piedras Negras, del 
Estado de Coahuila, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 
compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 
relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el  artículo 
2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2012. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2022.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, Lic. Norma Lucille 
Treviño Galindo.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Lic. José Hermelo Castillón Martínez.- 
Rúbrica.- La Tesorera Municipal, C.P. Thania Gisela Rodríguez Estrada.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  el 
Procurador Fiscal de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en 
términos del primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 126/2022 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 10 al 16 de septiembre de 2022, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de 
septiembre de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 73.22% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

53.64% 

Diésel 100.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de septiembre 
de 2022, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.0209 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$2.4877 

Diésel $6.0354 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 10 al 16 de septiembre de 2022, aplicables 
a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $1.4708 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$2.1498 

Diésel $0.0000 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 10 al 16 de septiembre de 2022, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro (pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $2.0705 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, 

Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 127/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

10 al 16 de septiembre de 2022. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30  
kms 

30-35  
kms 

35-40  
kms 

40-45  
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
 



Viernes 9 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza 
y municipio de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de 
Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del 
Estado de Tamaulipas 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
91 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 128/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 10 al 16 de septiembre de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y 
Las Margaritas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, 
Tapachula, Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para operar de Unión de Crédito 
Chihuahuense, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-12537228/2022.- Exp. CNBV.3S.3.2,311, 
(326), 29-08-2022”, <2.10>. 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización 

para operar de esa unión de crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO CHIHUAHUENSE, S.A. DE C.V. 

CALLE ANTONIO DE MONTES Y ESCUDERO, NO. 1097, 

COL. SAN FELIPE I, C.P. 31203, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

AT’N.:  C. CARMEN ALICIA LEVARIO CARRILLO 

GERENTE GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, cuarto párrafo de la Ley de Uniones de Crédito y con motivo de (i) la 

reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales de esa unión de crédito, a fin de reflejar la forma en que 

quedará representado su capital social derivado del aumento a su capital social autorizado de $60’000,000.00 

a $80’000,000.00, así como la redistribución del mismo mediante la consolidación de las diversas series de 

acciones (ii) incorporación de las obligaciones de los socios con la unión, así como las causas y 

procedimientos para la exclusión de socios, y (iii) el ajuste de sus estatutos sociales a lo dispuesto por la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, respecto de las publicaciones de convocatorias a asambleas y el reparto 

de dividendos, en términos del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de la Unión de 

Crédito Chihuahuense, S.A. de C.V., celebrada el 21 de abril de 2022, esta Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores modifica el término Segundo, fracción II de la autorización para operar que le fue otorgada 

mediante oficio número 601-II-42674 de fecha 15 de septiembre de 1967, para quedar en los siguientes 

términos: 

SEGUNDO.  ..................................................................................................................................................  

I. ..............................................................................................................................................................  

II. El capital social autorizado será de $80’000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.) 

representado por 65’000,000 (sesenta y cinco millones) de acciones Serie "A" correspondientes al 

capital fijo sin derecho a retiro y 15’000,000 (quince millones) de acciones Serie "B" representativas 

del capital variable con derecho a retiro, todas ellas con valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 

M.N.) cada una. 

III. ..............................................................................................................................................................  

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en 

ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracción XXXVIII y 10, fracción V de la Ley de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como 1, 3, fracción V, 4, fracciones I, apartado B y II, apartado 

B, numeral 32), 14, 45, fracción I, y 64, primer y tercer párrafos del Reglamento Interior de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022.- Director General de Autorizaciones Especializadas, Lic. José 

Antonio Vizcaíno Ruiz.- Rúbrica. 

(R.- 526025) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., 
Grupo Financiero Banorte, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con Ixe Fleet, S.A. de C.V., como 
sociedad fusionada que se extingue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Oficio No. UBVA/093/2022. 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A.B. DE C.V. 

ARRENDADORA Y FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO BANORTE 

IXE FLEET, S.A. DE C.V. 

PRESENTES 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 17 en relación con el 19, último párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 
en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 27, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante diversos escritos recibidos en esta Unidad Administrativa los días 4 de noviembre y 1 de 
diciembre, ambos de 2020, así como 10 de junio y 30 de noviembre, ambos de 2021; “Grupo 
Financiero Banorte, S.A.B. de C.V.”, “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., 
Grupo Financiero Banorte” e “Ixe Fleet, S.A. de C.V.” en su carácter de prestadora de servicios, 
solicitaron autorización de esta Secretaría para llevar a cabo la fusión de esa Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con “Ixe Fleet, S.A. de C.V.”, 
como sociedad fusionada que se extingue. 

 Lo anterior, con motivo de la conclusión de las operaciones de “Ixe Fleet, S.A. de C.V.” las cuales 
serían asumidas por “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero 
Banorte” por absorción. 

II. Mediante oficios UBVA/DGABV/551/2020 y UBVA/DGABV/591/2020 de fechas 12 de noviembre y 3 
de diciembre, ambos de 2020, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores adscrita a esta 
Unidad Administrativa, solicitó la opinión del Banco de México. 

III. Mediante oficios UBVA/DGABV/552/2020 y UBVA/DGABV/592/2020 de fechas 12 de noviembre y 3 
de diciembre, ambos de 2020 y UBVA/DGABV/253/2021 del 18 de junio de 2021, la Dirección 
General Adjunta de Banca y Valores solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

IV. Mediante oficios UBVA/DGABV/553/2020 y UBVA/DGABV/593/2020 de fechas 12 de noviembre y 3 
de diciembre, ambos de 2020, UBVA/DGABV/254/2021 y UBVA/DGABV/554/2021, del 18 de junio y 
2 de diciembre, ambos de 2021, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores solicitó la opinión 
de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a esta 
Unidad Administrativa; y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
resulta competente para autorizar la fusión de una entidad financiera integrante de un grupo 
financiero sujeto a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con cualquier 
sociedad, en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

2. Que mediante oficio OFI002-386 de fecha 28 de enero de 2021, el Banco de México a través de la 
Gerencia de Autorizaciones y Regulación, y la Subgerencia de Autorizaciones y Consultas de Banca 
Central, manifestó opinión favorable a efecto que esta Secretaría autorice lo solicitado; 

3. Que mediante oficio 312-2/10039064/2021 de fecha 24 de noviembre de 2021, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema Financiero 
y, de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, manifestó opinión favorable a efecto que 
esta Secretaría autorice lo solicitado en términos del planteamiento presentado; 
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4. Que mediante oficio UBVA/DGAAFVI/165/2021 del 20 de diciembre de 2021, la Dirección General 
Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, manifestó que desde un punto de vista 
financiero no se observa inconveniente para resolver la solicitud de las sociedades promoventes; 

5. Que las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos establecidos por 
el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar la autorización de 
esta Secretaría para llevar a cabo la fusión descrita en el Antecedente I de este oficio, los cuales 
quedaron agregados al expediente respectivo; 

6. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedades promoventes en 
cumplimiento del artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y recabadas que 
fueron las opiniones de los órganos consultados, en términos del planteamiento presentado no se 
observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto de la procedencia de la 
fusión de mérito; por lo que: 

Tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión de “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 
Financiero Banorte”, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con “Ixe Fleet, 
S.A. de C.V.”, como sociedad fusionada que se extingue, en los términos planteados en los 
respectivos proyectos de: i) Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, ii) 
Convenio de Fusión y iii) Programa de Fusión; presentados a esta Unidad Administrativa; 
sujeta a las condiciones que se establecen en el Resolutivo CUARTO del presente oficio. 

 De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 17 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., 
Grupo Financiero Banorte” queda obligada y deberá continuar con los trámites de la fusión, 
y deberá asumir las obligaciones de la sociedad fusionada desde el momento en que la 
fusión sea acordada. 

SEGUNDO.- “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Banorte” 
deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a 
aquel en que se hagan constar ante fedatario público, los siguientes instrumentos, cuyo 
contenido deberá ser acorde a los términos en que fueron planteados a esta Secretaría los 
respectivos proyectos: 

A. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Banorte”, 
en la que se acuerde su fusión, como sociedad fusionante, con “Ixe Fleet, S.A. de C.V.”. 

B. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que se haga 
constar la protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de “Ixe Fleet, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde su fusión, como sociedad 
fusionada, en “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 
Financiero Banorte”. 

C. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que se haga 
constar la protocolización del Convenio de Fusión celebrado entre “Arrendadora y 
Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Banorte”, como sociedad 
fusionante con “Ixe Fleet, S.A. de C.V.”, como sociedad fusionada. 

TERCERO.- Se concede a “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero 
Banorte” un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que 
se otorguen las escrituras públicas referidas en el Resolutivo anterior, para que las 
indicadas en los incisos A. y B., sean presentadas ante el Registro Público de Comercio 
para su inscripción. 

 En virtud de lo anterior, “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 
Financiero Banorte” deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, copia simple de las 
constancias de ingreso ante el Registro Público de Comercio, de las escrituras públicas 
indicadas en los incisos A. y B. del Resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a aquel en que se hayan ingresado al Registro Público 
correspondiente. 
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CUARTO.- La autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO del presente oficio, queda sujeta a 

las condiciones resolutorias siguientes: 

a) Que las respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 

“Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Banorte”, 

e “Ixe Fleet, S.A. de C.V.”, acuerden su fusión en términos distintos al planteamiento 

presentado ante esta Secretaría; o bien, 

b) Que por razones imputables a “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, 

E.R., Grupo Financiero Banorte”, no se ingresen ante el Registro Público de Comercio 

para su inscripción, las escrituras públicas indicadas en los incisos A. y B. del 

Resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro del plazo referido en el Resolutivo 

SEGUNDO de este oficio. 

QUINTO.- La fusión que se autoriza en el presente oficio surtirá efectos a partir de la fecha en que la 

presente autorización y los respectivos instrumentos públicos en los que consten los 

acuerdos de las asambleas de accionistas relativos a la fusión, se inscriban en el Registro 

Público de Comercio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, primer párrafo de 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo remitir a esta Unidad de Banca, 

Valores y Ahorro copia simple de la documentación en que conste la fecha y demás datos 

relativos a las respectivas inscripciones, dentro del plazo de diez días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a aquél en que aquellas se hayan verificado. 

SEXTO.- La presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas 

de accionistas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, a costa de “Arrendadora y Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 

Financiero Banorte”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 

acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a aquel en que dichas publicaciones se verifiquen. 

SÉPTIMO.-  En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta, fracciones V y IX de las Disposiciones 

de carácter general para el registro de prestadores de servicios financieros, “Arrendadora y 

Factor Banorte, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Banorte” deberá informar a 

través del Portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES) a cargo de 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF), la fusión acordada y su respectivo convenio, autorizados conforme al 

Resolutivo PRIMERO del presente oficio. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por las 

promoventes, asimismo, se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las 

disposiciones aplicables compete resolver a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales de las operaciones materia 

de esta autorización, ni sobre la realización de cualquier acto corporativo que se lleve a cabo por las personas 

involucradas, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de 

cualquier otra autoridad, en términos de la normatividad vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones 

que se realicen en contravención a las leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022.- El Titular de la Unidad, Alfredo Federico Navarrete 

Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 526020) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVENIO de Coordinación con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a 
la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de El Rosario, Sinaloa, que suscriben la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, así como la entidad 
federativa y municipio señalados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 

DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y EN SU 

CASO MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE EL ROSARIO, 

SINALOA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN 

ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, EL C. 

L.B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN 

ADELANTE “LA CONANP”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA TITULAR DE LA CITADA DIRECCIÓN REGIONAL LA M. EN C. ANA LUISA 

ROSA FIGUEROA CARRANZA, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 

EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GONZALO 

GÓMEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. ÁLVARO RUELAS ECHAVE; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EL ROSARIO, SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL 

MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA LIC. 

MARTHA OFELIA CASTILLO AGUILAR, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MAXIMILIANO MORA URIBE, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los 
mexicanos. Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3°, determina que la planeación nacional del desarrollo 
consiste en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las 
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las 
normas, principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin 
de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La citada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
deberá apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento 
Ecológico del territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las 
autoridades municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales 
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V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. 

VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados 
a partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento 
territorial para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico 
del territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en 
las zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en su línea de acción 
2.1.1. establece que se deberá promover la incorporación de criterios de cambio climático en los 
programas de ordenamiento ecológico y otros instrumentos de planeación territorial a fin de 
contribuir, entre otros aspectos, a incrementar la resiliencia ecosistémica y disminuir la 
vulnerabilidad de la población, infraestructura y servicios al cambio climático. 

IX. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 
17 objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. 

X. El artículo 41 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, faculta al 
Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos municipales, se 
asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, 
sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

XI. El Municipio de El Rosario, cuenta con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la 
Zona Costera del Municipio El Rosario, Sinaloa, con Decreto de fecha 23 de Enero de 2006 y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 02 de Junio de 2006. 

XII. El Municipio de El Rosario, se encuentra ubicado en la parte sur del Estado, y se encuentra situado 
entre las coordenadas geográficas 22° 47' 35" y 25° 30' 00" latitud norte y entre 105° 11' 16" y 106° 
03' 02" longitud oeste. Limita territorialmente en la parte norte con los municipios de Mazatlán, 
Concordia y el estado de Durango, al este con los estados de Nayarit y una vez más Durango, al 
sur con el municipio de Escuinapa y al oeste con el Océano Pacífico, con una extensión territorial 
de 2641.63 kilómetros cuadrados, que representa el 4.6% de la superficie del estado. 

XIII. Frente al territorio del Municipio de El Rosario se encuentran los humedales de importancia 
internacional “Marismas Nacionales” designado por la convención RAMSAR el 22 de junio de 1995, 
y “Laguna Huizache Caimanero”, con designación el día 02 de febrero de 2007. 

XIV. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de El Rosario, Sinaloa, 
han decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la 
sociedad en su conjunto. 

XV. El presente Convenio de Coordinación, fue autorizado mediante acuerdo de sesión Ordinaria de 
Cabildo identificada, de fecha 31 de Julio de 2018, según acta No. 47. 

DECLARACIONES 

1 Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

1.1. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 
I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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1.2. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora 
y fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como 
en su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; 
y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente. 

1.3. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, el L.B.P. Jorge Abel López 
Sánchez, cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

1.4. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en C. Colón No. 144 Oriente 
de la Colonia Centro. C.P. 80000, Ciudad Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa. 

2.  Declara “LA CONANP”, a través de su Directora Regional que: 

2.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, “LA SEMARNAT” es una dependencia centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el artículo 32-Bis del citado 
ordenamiento, así como con aquellas que en forma específica se le atribuyen en otras 
disposiciones jurídicas. 

2.2. En términos del Artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de “LA 
SEMARNAT”, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
“LA SEMARNAT” cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están 
jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2°, 
fracción XXXI inciso “b” del mismo Reglamento Interior, se encuentra “LA CONANP” a quien le 
corresponde las atribuciones establecidas en el Artículo 70 del citado ordenamiento reglamentario, 
entre las que se encuentran las que en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, así como en lo previsto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás leyes y reglamentos, decretos y Acuerdos, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República, al Secretario o a otra unidad administrativa de “LA 
SEMARNAT”, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

2.3. En términos de lo previsto en los artículos 70 fracción XIV, 71 fracción VIII y 79 fracciones XIII, 
XVIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
correlación con el numeral 2 el artículo segundo del Acuerdo por el cual se establecen nueve 
direcciones regionales a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la M. en C. 
Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza, Directora Regional Noroeste y Alto Golfo de California, cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, así como para 
participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, 
locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas, en coordinación con las unidades administrativas competentes de “LA SEMARNAT”. 

2.4. Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en Plutarco Elías Calles No.176 Esq. con Ignacio Comonfort Col. Centenario C.P.83260 
Hermosillo, Sonora. 

3.  Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

3.1. De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado 
democrático de derecho, libre y soberano que forma parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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3.2. Que el Lic. Álvaro Ruelas Echave y el Lic. Gonzalo Gómez Flores, en su caracteres de Secretaria 
de Desarrollo Sustentable y Secretario General de Gobierno, tienen facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 3° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 
15, fracciones I y V, 17 fracciones IV y X, 21 fracciones I y XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, publicado el 1° de enero de 2017 en el Periódico 
Oficial El Estado de Sinaloa; 1º y 10 fracciones XX y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno; 8, 9, 10 fracciones VII, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable. 

3.3. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa de la Ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

4.  Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

4.1. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad 
de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

4.2. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de 
uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 52, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, la Presidente Municipal, la Lic. Martha Ofelia Castillo Aguilar, y el Lic. Maximiliano Mora 
Uribe, como Secretario del H. Ayuntamiento, están facultados para suscribir el presente Convenio, 
en representación del Municipio. 

4.4. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N, 
Centro, C.P. 82800, Rosario, Sin., Sinaloa, México. 

5. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

5.1. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del Presente 
Convenio. 

5.2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los 
recursos naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y, en su 
caso la modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán “LAS 
PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará seguimiento 
a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 



 DIARIO OFICIAL Viernes 9 de septiembre de 2022 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su 
caso modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA” y 
garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 

SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
El Rosario Sinaloa, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 
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Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social, 
privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, así mismo se 
podrán considerar miembros invitados y se promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones 
de mujeres como una acción afirmativa para cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los 
recursos naturales y su aprovechamiento sustentable. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y en su caso modificación 
de “EL PROGRAMA”. 

Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por la Presidenta 
Municipal de El Rosario, Sinaloa. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “El ORGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la instalación de “EL 
COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de sus 
Anexos; 

III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 
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IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Sinaloa, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE EL 
ROSARIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias. Por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que 
deriven de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia. 
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Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y los criterios de regulación ecológica aplicable 
de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de “EL 
PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.- Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.- La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen “LAS PARTES”, 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III.- Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.- “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se argumentarán 
las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.- Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.- Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 
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En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de “EL 
PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y registradas 
en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para “EL 
PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que se 
persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 9 de mayo de 
2016, y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMATERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL 
COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de El Rosario, Sinaloa, a los 17 días del mes de octubre de 
2018.- Por la SEMARNAT: Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado 
de Sinaloa, Lic. Jorge Abel López Sánchez.- Rúbrica.- Por la CONANP: Directora Regional Noroeste y Alto 
Golfo de California, M. en C. Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario 
General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Sustentable, Lic. 
Álvaro Ruelas Echave.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal de El Rosario, Lic. Martha Ofelia 
Castillo Aguilar.- Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento de El Rosario, Lic. Maximiliano Mora Uribe.- 
Rúbrica. 

EL DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN XXII, 28 Y 31, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA CERTIFICA QUE 

LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE 15 FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO, 

CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO, ESTABLECER LAS BASES DE 

INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 

EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN CONJUNTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

LOCAL DEL MUNICIPIO DEL ROSARIO, SINALOA; SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA Y EL MUNICIPIO DE EL ROSARIO, SINALOA, EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO, LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA 

UNA DE SUS PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LOS 

ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO A LOS 23 DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a 
la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Escuinapa, Sinaloa, que suscriben la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, así como la entidad 
federativa y municipio señalados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEMARNAT.- Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ESCUINAPA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA INSTRUMENTACIÓN 
DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y EN SU 
CASO MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE ESCUINAPA, 
SINALOA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN 
ADELANTE “LA SEMARNAT”, REPRESENTADA POR EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE SINALOA, EL C. 
L.B.P. JORGE ABEL LÓPEZ SÁNCHEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN 
ADELANTE “LA CONANP”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NOROESTE Y ALTO GOLFO DE CALIFORNIA 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA TITULAR DE LA CITADA DIRECCIÓN REGIONAL LA M. EN C. ANA LUISA 
ROSA FIGUEROA CARRANZA, POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GONZALO 
GÓMEZ FLORES Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, LIC. ÁLVARO RUELAS ECHAVE; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESCUINAPA, SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL 
MUNICIPIO” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, EL LIC. HUGO ENRIQUE MORENO 
GUZMÁN, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. SERGIO ZAMUDIO RUIZ SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
TODOS ELLOS DENOMINADOS EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de todos los 
mexicanos. Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 

II. La Ley de Planeación en su artículo 3°, determina que la planeación nacional del desarrollo 
consiste en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio de las 
atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, 
social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad con las 
normas, principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin 
de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

III. La citada Ley en sus artículos 33 y 34 faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la misma. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su artículo 4° prevé la 
concurrencia de competencias entre la Federación, los Estados y los Municipios en materia de 
equilibrio ecológico, protección al ambiente y ordenamiento ecológico del territorio, la misma Ley 
determina en el artículo 20 Bis 1 que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
deberá apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los Programas de Ordenamiento 
Ecológico del territorio en sus modalidades regional y local, en su artículo 20 Bis 4 faculta a las 
autoridades municipales para expedir Programas de Ordenamiento Ecológico Locales 

V. Esta misma Ley, en su artículo 15, fracción IX, señala que la coordinación entre las dependencias y 
entidades de la administración pública y los distintos niveles de gobierno y la concertación con la 
sociedad son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas. 
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VI. El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Ordenamiento Ecológico en sus artículos 6, 7, 8, 9 y 58 establece las bases para la instrumentación 
de procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados 
a partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su objetivo 4.4 que se deberá impulsar la 
planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento ecológico y el ordenamiento 
territorial para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable y lograr el ordenamiento ecológico 
del territorio en las regiones y circunscripciones políticas prioritarias y estratégicas, en especial en 
las zonas de mayor vulnerabilidad climática. 

VIII. El Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018, en su línea de acción 
2.1.1. establece que se deberá promover la incorporación de criterios de cambio climático en los 
programas de ordenamiento ecológico y otros instrumentos de planeación territorial a fin de 
contribuir, entre otros aspectos, a incrementar la resiliencia ecosistémica y disminuir la 
vulnerabilidad de la población, infraestructura y servicios al cambio climático. 

IX. El Estado Mexicano ha suscrito los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 así como la Nueva 
Agenda Urbana. Los primeros se dirigen a poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia y a hacer frente al cambio climático, para lo que se propone que los países cumplan los 
17 objetivos que son dirigidos a alcanzar en el mundo el desarrollo sostenible, la gobernabilidad 
democrática, la resiliencia ante el clima y los desastres naturales, así como consolidar la paz. La 
segunda contiene una visión de largo plazo sobre ordenamiento territorial, desarrollo urbano, medio 
ambiente, resiliencia, sustentabilidad, equidad de género, movilidad y derechos fundamentales 
asociados al territorio, entre otras materias, que implican para su consecución la colaboración y 
coordinación de los tres órdenes de Gobierno y del Estado mexicano en su conjunto. 

X. El artículo 41 de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa, faculta al 
Ejecutivo del Estado para que en coordinación con la federación y los gobiernos municipales, se 
asegure que los ordenamientos ecológicos locales que al efecto expidan los gobiernos municipales, 
sean congruentes con el ordenamiento ecológico regional del Estado. 

XI. El Estado de Sinaloa, cuenta con el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Zona 
Costera del Municipio El Rosario, Sinaloa, con Decreto de fecha 23 de Enero de 2006 y publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa el 02 de Junio de 2006. 

XII. El Municipio de Escuinapa, se encuentra ubicado en la parte sur del Estado, entre los paralelos 22° 
28’ y 22° 58’ de latitud norte; los meridianos 105° 26’ y 105° 60’ de longitud oeste; altitud entre 0 y 1 
000 m. Colinda al norte con el municipio de Rosario; al este con el municipio de Rosario y los 
estados de Durango y Nayarit; al sur con el estado de Nayarit y el Océano Pacífico; al oeste con el 
Océano Pacífico y el municipio Rosario, con una extensión territorial de 1633.22 km², que ocupa el 
2.69% de la superficie del estado. 

XIII. Frente al territorio del Municipio de Escuinapa se encuentra los humedales de importancia 
internacional “Marismas Nacionales” designado por la convención RAMSAR el 22 de junio de 1995. 

XIV. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en el Municipio de Escuinapa, Sinaloa, 
han decidido suscribir el presente Convenio con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos 
tendientes a la planificación del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de 
transformación de los recursos naturales, de los costos y beneficios que estos aportan a la 
sociedad en su conjunto. 

XV. En virtud del acuerdo de Sesión Ordinaria No. 32, celebrada el día 27 de abril de 2018, por el Pleno 
de Cabildo de Escuinapa, en el punto quinto del orden del día respectivo, que al ser aprobado 
estableció que aprobada por mayoría de votos de los integrantes de cabildo presentes, la 
validación (para la elaboración y suscripción) del convenio de coordinación con el objeto de 
establecer las bases para la instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación del programa de ordenamiento 
ecológico local del municipio de Escuinapa, Sinaloa, que suscriben por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, a través de la Dirección Regional Noroeste y Alto Golfo de 
California, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, y el H. Ayuntamiento Constitucional 
Escuinapa, Sinaloa”. 
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DECLARACIONES 

1 Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

1.1. Es una Dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 
I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, VIII, X, XI, XVII y XXII del artículo 32 
Bis, de la referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, 
restauración, conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales 
con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable, formular y conducir la política 
nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a 
otra dependencia; administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que corresponden a la Federación; vigilar y estimular, en coordinación con las 
autoridades federales, estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora 
y fauna silvestre, terrestre y acuática y de más materias de competencia de la Secretaría, así como 
en su caso imponer las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio 
nacional, en coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; 
y concertar acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y 
restauración del ambiente. 

1.3. De conformidad con el artículo 40, fracción VI del Reglamento Interior y el oficio designatorio 
correspondiente, el Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, el L.B.P. Jorge Abel López 
Sánchez, cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente Convenio. 

1.4. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en C. Colón No. 144 Oriente 
de la Colonia Centro. C.P. 80000, Ciudad Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa. 

2.  Declara “LA CONANP”, a través de su Directora Regional que: 

2.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, “LA SEMARNAT” es una dependencia centralizada del Poder 
Ejecutivo Federal, con las atribuciones que expresamente le señala el artículo 32-Bis del citado 
ordenamiento, así como con aquellas que en forma específica se le atribuyen en otras 
disposiciones jurídicas. 

2.2. En términos del Artículo 17 de la Ley Orgánica antes citada y 41 del Reglamento Interior de “LA 
SEMARNAT”, para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
“LA SEMARNAT” cuenta con diversos órganos administrativos desconcentrados que le están 
jerárquicamente subordinados, entre los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2°, 
fracción XXXI inciso “b” del mismo Reglamento Interior, se encuentra “LA CONANP” a quien le 
corresponde las atribuciones establecidas en el Artículo 70 del citado ordenamiento reglamentario, 
entre las que se encuentran las que en materia de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación, así como en lo previsto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, y demás leyes y reglamentos, decretos y Acuerdos, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República, al Secretario o a otra unidad administrativa de “LA 
SEMARNAT”, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

2.3. En términos de lo previsto en los artículos 70 fracción XIV, 71 fracción VIII y 79 fracciones XIII, 
XVIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
correlación con el numeral 2 el artículo segundo del Acuerdo por el cual se establecen nueve 
direcciones regionales a cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la M. en C. 
Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza, Directora Regional Noroeste y Alto Golfo de California, cuenta 
con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico, así como para 
participar en la elaboración y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales, 
locales y marinos en donde se ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas, en coordinación con las unidades administrativas competentes de “LA SEMARNAT”. 

2.4. Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 
ubicado en Plutarco Elías Calles No.176 Esq. con Ignacio Comonfort Col. Centenario C.P.83260 
Hermosillo, Sonora. 
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3.  Declara “EL ESTADO”, a través de su representante que: 

3.1. De conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado 
democrático de derecho, libre y soberano que forma parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

3.2. Que el Lic. Álvaro Ruelas Echave y el Lic. Gonzalo Gómez Flores, en su caracteres de Secretaria 
de Desarrollo Sustentable y Secretario General de Gobierno, tienen facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico, en términos de los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 3° y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 4, 
15, fracciones I y V, 17 fracciones IV y X, 21 fracciones I y XVII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, publicado el 1° de enero de 2017 en el Periódico 
Oficial El Estado de Sinaloa; 1º y 10 fracciones XX y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno; 8, 9, 10 fracciones VII, XXI y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable. 

3.3. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en Av. Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa de la Ciudad 
de Culiacán Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

4.  Declara “EL MUNICIPIO”, a través de su representante que: 

4.1. De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 18 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado tendrá como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, siendo ésta una entidad 
de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónoma en su régimen 
interior y con libre administración de su hacienda. 

4.2. De conformidad con el artículo 8, fracciones VII y XV y 20 Bis 4, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Municipios la formulación y expedición de 
los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como el control y la vigilancia de 
uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 

4.3. De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 52, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, el Presidente Municipal, el Lic. Hugo Enrique Moreno Guzmán, en su carácter de 
representante legal del H. Ayuntamiento de Escuinapa y el Lic. Sergio Zamudio Ruiz, como 
Secretario del H. Ayuntamiento, están facultados para suscribir el presente Convenio, en 
representación del Municipio. 

4.4. Para efectos del presente Convenio, señalan como domicilio el ubicado en Gabriel Leyva 1, Col. 
Centro, Escuinapa de Hidalgo, C.P. 82400, Sinaloa, México. 

5. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

5.1. Reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción del Presente 
Convenio. 

5.2. Es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de establecer las bases, los mecanismos y los 
compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 
evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación de ”EL PROGRAMA”, que abarcará la 
totalidad de su territorio y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los 
recursos naturales dentro del territorio municipal. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio tiene por objeto establecer las bases para la 
instrumentación del proceso tendiente a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y, en su 
caso la modificación conjunta de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el Proceso de Ordenamiento Ecológico que instrumentarán “LAS 
PARTES” abarca “EL PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental, mediante la cual se evaluará y dará seguimiento 
a su efectividad y cumplimiento. 
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SEGUNDA.- CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. 

Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el 
ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar acciones tendientes a: 

I. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de “EL PROGRAMA”; 

II. Integrar de manera coordinada el modelo que le dé sustento a “EL PROGRAMA”, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; de conformidad con lo establecidos en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección Ambiental, su Reglamento y las demás leyes aplicables; 

III. Aprobar “EL PROGRAMA”, conforme a los instrumentos legales correspondientes; 

IV. Instrumentar una Bitácora Ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 
sistemática del Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, la cual sólo 
podrá integrar la información que “LAS PARTES” hayan definido como pública de acuerdo con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 

V.  Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE “LA SEMARNAT”. 

a. Apoyar técnicamente y participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con 
“LAS PARTES” en la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su caso 
modificación de “EL PROGRAMA” y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

b. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se detallen 
en los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que en su caso se suscriban, y 

c. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y en su 
caso modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de la normatividad aplicable. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a. Promover la transparencia del proceso de ordenamiento ecológico materia del presente Convenio, 
mediante el acceso, publicación y difusión de la información generada, los métodos utilizados y 
resultados obtenidos; 

b. Llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de hacer compatibles la ordenación y regulación de 
asentamientos humanos Estatales con “EL PROGRAMA”; 

c. Coordinarse con “LA SEMARNAT” y con “EL MUNICIPIO”, con el fin de que se establezcan con toda 
claridad las bases y mecanismos a que se sujetarán para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”, y 

d. Promover la corresponsabilidad de sus sectores involucrados en la planeación territorial, a fin de 
establecer las bases y mecanismos a que se sujetarán para apoyar la formulación, aprobación, 
expedición, ejecución, evaluación y en su caso modificación de “EL PROGRAMA”. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL MUNICIPIO”. 

a. Realizar las acciones que les correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia; 

b. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA”, previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

c. Vigilar que en el ámbito de su competencia las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de 
regulación ecológica contenidos en “EL PROGRAMA”; 

d. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles los planes y programas de 
desarrollo urbano de su competencia, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA” , y 
garantizar su aplicación en el ámbito de su competencia;; 

e. Evaluar el desempeño de las políticas ambientales a partir de los indicadores ambientales que se 
deriven de “EL PROGRAMA” y dar seguimiento a través de la Bitácora Ambiental, y 

f. Realizar las etapas consistentes en la caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta de la 
formulación técnica de “EL PROGRAMA”. 
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SEXTA.- DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN ENTRE “LAS PARTES”. 

Para la realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el 
seguimiento y evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” convienen, en el ámbito de sus competencias, 
en desarrollar acciones tendientes a conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Escuinapa Sinaloa, en lo sucesivo “EL COMITÉ”, que deberá instalarse en un plazo no mayor a los 45 días 
naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 

Los mecanismos y procedimientos para el funcionamiento de “EL COMITÉ", se sujetarán a lo dispuesto 
por el Reglamento Interior que al efecto se emita, el cual deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días 
naturales, contados a partir de la instalación de “EL COMITÉ”, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

SÉPTIMA. DE LA INTEGRACIÓN DE “EL COMITÉ”. 

Deberá estar integrado por representantes de los tres órdenes de gobierno y de los sectores social, 
privado y académico quienes serán miembros permanentes de esta instancia de planeación, así mismo se 
podrán considerar miembros invitados y se promoverá y se dará prioridad a la integración de organizaciones 
de mujeres como una acción afirmativa para cerrar las brechas de género en lo que se refiere al acceso a los 
recursos naturales y su aprovechamiento sustentable. 

La integración y desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITÉ”, estará sujeto a lo 
dispuesto por su Reglamento Interior, que al efecto se emita, el cual deberá incluir mecanismos equitativos y 
transparentes que promuevan la participación de sus integrantes. 

OCTAVA.- DEL FUNCIONAMIENTO DE “EL COMITÉ”. 

“EL COMITÉ” se dividirá para su funcionamiento en dos órganos: 

I. Un Órgano de carácter ejecutivo (en lo sucesivo “EL ÓRGANO EJECUTIVO”) responsable de la 
toma de decisiones relativas a la instrumentación de las acciones, procedimientos y estrategias 
tendientes a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación, y en su caso modificación 
de “EL PROGRAMA”. 

Estará conformado por un representante de cada una de “LAS PARTES” y un representante de la 
sociedad civil organizada que convocarán las mismas, dicho Órgano será presidido por el Presidente 
Municipal de Escuinapa, Sinaloa. 

II.  Un Órgano de carácter técnico (en lo sucesivo “EL ÓRGANO TÉCNICO”) responsable de la revisión, 
validación o, en su caso, de la realización de los estudios y los demás insumos técnicos que se 
requieran en “EL PROGRAMA”. Dicho órgano será presidido por “LA SEMARNAT” y estará 
conformado por los representantes de “LAS PARTES” que designe “EL ÓRGANO EJECUTIVO” y por 
al menos un representante de los sectores social, productivo y académico que se hayan identificado 
en el área objeto de “EL PROGRAMA”, conforme a las previsiones que se establezcan en el 
Reglamento Interior de “EL COMITÉ”. “El ORGANO EJECUTIVO” deberá nombrar a dichos 
representantes dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la instalación de “EL 
COMITÉ”. 

“EL ÓRGANO EJECUTIVO”, con la participación de “EL ÓRGANO TÉCNICO”, establecerá los 
mecanismos de participación pública que se requieran en las diferentes etapas del proceso de ordenamiento 
ecológico, que podrán incluir consultas públicas, talleres sectoriales, reuniones de expertos para temas 
específicos y demás que se determinen en el Reglamento Interior de “EL COMITÉ” para asegurar una 
participación efectiva de la sociedad durante el proceso. 

NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITÉ”. 

“LAS PARTES” acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITÉ” serán las que establece 
el artículo 69 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico y las siguientes: 

I. Definir las bases para “EL PROGRAMA”; 

II. Formular e integrar un Plan de Trabajo con relación al Proceso de Ordenamiento Ecológico objeto de 
este Convenio, de conformidad con el artículo 38 fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, que deberá 
incluir entre otros rubros: a) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar; b) La revisión del 
marco jurídico aplicable para la instrumentación del programa de ordenamiento ecológico regional; c) 
El cronograma de las actividades a realizar; d) Los órganos que llevarán a cabo las acciones que 
resulten de los convenios de coordinación, incluyendo los de evaluación; e) Las bases para identificar 
los recursos materiales y financieros, y demás necesarios para la realización de las acciones 
previstas, así como los responsables de facilitarlos y, en su caso, aportarlos; y f) Los mecanismos 
para incorporar a la bitácora ambiental los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico. Dicho Plan de Trabajo formará parte integrante del presente Convenio, como parte de sus 
Anexos; 
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III. Identificar los estudios, proyectos y programas existentes en la región, que deberán ser considerados 
en la revisión y evaluación de “EL PROGRAMA”; 

IV. Gestionar ante las instancias responsables los estudios específicos que llegaran a requerirse durante 
el proceso; 

V. Fomentar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales en el Estado de Sinaloa, y 

VI. Realizar las demás acciones necesarias en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos del Convenio. 

“EL COMITÉ” dará seguimiento al cumplimiento del Convenio y los demás instrumentos que se deriven del 
mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se verificará el 
cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente párrafo deberá 
incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA.- DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
ESCUINAPA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el Proceso de Ordenamiento Ecológico materia del presente Convenio, 
deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITÉ” mediante un procedimiento de planeación 
adaptativa que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del Proceso de Ordenamiento Ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 

III. El intercambio de información veraz y oportuna entre los miembros de “EL COMITÉ”, a fin de 
acelerar el Proceso de Ordenamiento Ecológico; 

IV. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación de 
resultados; 

V. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

VI. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del Proceso de 
Ordenamiento Ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VII. La asignación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación ecológica con base en 
la información disponible; 

VIII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del Programa de Ordenamiento Ecológico, y 

IX. La permanencia o modificación de lineamientos, estrategias ecológicas y criterios de regulación 
ecológica a partir del análisis de los resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos al Subsistema de Información sobre el Ordenamiento Ecológico. 

DÉCIMA PRIMERA.- DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”. 

“EL PROGRAMA”. Deberá contener de manera declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a. El Modelo de Ordenamiento Ecológico; 

b. Las estrategias ecológicas aplicables al Modelo de Ordenamiento Ecológico, y 

c. Los criterios de regulación ecológica aplicables a las Unidades de Gestión Ambiental. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que el contenido de “EL PROGRAMA” deberá circunscribirse a sus 
respectivas competencias. Por su parte, las autoridades de “EL MUNICIPIO” lo expedirán conforme a la 
normatividad aplicable, y deberá ser congruente con su objeto de lograr la protección del ambiente, la 
preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área sujeta a ordenamiento. En 
ningún caso se considerará que sus disposiciones prejuzgarán sobre la competencia que otros órdenes de 
gobierno tengan en materia de protección al ambiente y del equilibrio ecológico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ALCANCE DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias, a observar los 
lineamientos, las estrategias ecológicas, los criterios de regulación ecológica y demás disposiciones que 
deriven de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
dictámenes y toda resolución de su competencia. 
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Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen, a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos, la estrategia ecológica y los criterios de regulación ecológica aplicable 
de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA.- DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA. 

“LAS PARTES”, se coordinarán a través de “EL COMITÉ”, para someter la propuesta de “EL 
PROGRAMA”, que resulte del proceso de ordenamiento ecológico objeto de este Convenio, así como sus 
subsecuentes modificaciones, a una consulta pública que se llevará a cabo conforme a lo que señalen las 
leyes aplicables al proceso, y que deberá incluir al menos las siguientes acciones: 

I.- Se realizarán talleres de planeación para promover la participación social corresponsable; 

II.- La publicación del aviso en un medio de difusión oficial, que para el efecto determinen “LAS PARTES”, 
en el que se indique los lugares en donde se pueda consultar la propuesta de “EL PROGRAMA” para consulta 
pública, así como los procedimientos para recibir las observaciones que se emitan; 

III.- Se establecerán los espacios y los medios donde el público podrá manifestar sus observaciones; y 

IV.- “EL COMITÉ” recibirá y analizará las observaciones que se presenten durante el proceso de consulta 
pública, a efecto de que se consideren en “EL PROGRAMA”, y en caso de ser desechadas, se argumentarán 
las razones técnicas o jurídicas. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LA APROBACIÓN Y EXPEDICIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

Una vez concluido el proceso de consulta pública, “EL COMITÉ” integrará las observaciones pertinentes, 
acordará y validará la versión de “EL PROGRAMA” que en términos de las leyes aplicables deberá ser 
aprobado y expedido por “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA DIFUSIÓN DE “EL PROGRAMA”. 

“EL ESTADO”, independientemente de las demás obligaciones que contrae a través del presente 
Convenio, difundirá “EL PROGRAMA”, en coordinación con “EL MUNICIPIO”, con el propósito de lograr la 
participación corresponsable de la sociedad en su cumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES A “EL PROGRAMA”. 

“EL COMITÉ” deberá reunirse por lo menos una vez cada dos años, a partir de la fecha de publicación de 
“EL PROGRAMA”, con el objeto de revisar y evaluar si es necesario realizar modificaciones y/o adecuaciones 
al mismo. 

En todo caso, de conformidad con la legislación aplicable, “LAS PARTES” podrán proponer modificaciones 
a “EL PROGRAMA” una vez que haya sido expedido, en términos de la Cláusula Décima Cuarta del presente 
Convenio, cuando se den entre otros, los siguientes casos: 

I.- Los lineamientos, estrategias y criterios de regulación ecológicos que contenga “EL PROGRAMA” ya no 
resulten necesarios o adecuados para la disminución de los conflictos ambientales y el logro de los 
indicadores ambientales respectivos y cuando las modificaciones conduzcan a la disminución de los impactos 
ambientales adversos ocasionados por las actividades productivas, los asentamientos humanos y el 
aprovechamiento de recursos naturales, y 

II.- Las perturbaciones en los ecosistemas causadas por fenómenos físicos o meteorológicos, que se 
traduzcan en contingencias ambientales, que sean significativas y pongan en riesgo el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y la conservación de los ecosistemas y la biodiversidad. 

En caso de que la legislación aplicable no prevea ningún mecanismo para la modificación, este seguirá el 
mismo procedimiento para su formulación que le dio origen y no establezca plazo para su actualización e 
independientemente de los casos citados anteriormente, “LAS PARTES” están de acuerdo en que este 
programa deberá actualizarse en un periodo máximo de 5 años posteriores a la emisión de su decreto. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE “EL PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro, la evaluación y el seguimiento continuo y sistemático de “EL PROGRAMA”, 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones deberán sujetarse a 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 
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“EL COMITÉ” determinará los procedimientos que deberán seguirse para la instrumentación y 
actualización de la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de “EL 
PROGRAMA”, éstas deberán de ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio y registradas 
en la Bitácora Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, ANEXOS TÉCNICOS Y DE EJECUCIÓN. 

“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que se destinarán para los anexos respectivos. 
Éstos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la bitácora ambiental, y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para “EL 
PROGRAMA”. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA COORDINACIÓN Y LA CONCERTACIÓN. 

Para la consecución del objeto de este Convenio, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán invitar a participar o suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con 
otras dependencias o entidades de los gobiernos federales, estatales y municipales, o bien, convenios de 
concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar, los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten “LAS PARTES”, y el origen de los mismos, los responsables ejecutores de las acciones, 
los tiempos, las formas en que se llevarán a cabo, la evaluación de resultados, las metas y beneficios que se 
persiguen. 

VIGÉSIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES. 

“LAS PARTES” convienen que el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la 
ejecución de las actividades objeto de este Convenio y de los demás convenios y anexos que del mismo 
pudieran llegar a derivar, se entenderá exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o 
contrató, quedando bajo su absoluta responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de 
algún tipo de derecho u obligación para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrones solidarios o sustitutos. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DERECHOS DE AUTOR. 

“EL COMITÉ”, promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las 
distintas etapas del Convenio a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el 9 de mayo de 
2016, y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL. 

“LAS PARTES” deberán publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en la Gaceta Municipal, respectivamente, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles posteriores a la firma del Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISIÓN. 

El presente Convenio se podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a 
través de “EL COMITÉ”, atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las 
disposiciones legales que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL 
COMITÉ” y constar por escrito debidamente firmados por los representantes facultados de “LAS PARTES” 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán 
efectos a partir de la fecha que se pacte. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA VIGENCIA Y REVISIÓN DEL CONVENIO. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y estará vigente por tiempo indeterminado. 

VIGÉSIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado anticipadamente el presente Convenio, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. La terminación deberá constar por escrito, firmado 
por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del presente 
Convenio, no se afectará la vigencia de los convenios específicos que de él se deriven. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier 
controversia que se derive del mismo respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será 
resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por cuadruplicado en el Municipio de Escuinapa, Sinaloa, a los 17 días del mes de octubre de 
2018.- Por la SEMARNAT: Delegado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado 
de Sinaloa, Lic. Jorge Abel López Sanchez.- Rúbrica.- Por la CONANP: Directora Regional Noroeste y Alto 
Golfo de California, M. en C. Ana Luisa Rosa Figueroa Carranza.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario 
General de Gobierno, Lic. Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Sustentable, Lic. 
Álvaro Ruelas Echave.- Rúbrica.- Por el Municipio: Presidente Municipal de Escuinapa, Lic. Hugo Enrique 
Moreno Guzmán.- Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento de Escuinapa, Lic. Sergio Zamudio Ruiz.- Rúbrica. 

EL DR. GUADALUPE ESPINOZA SAUCEDA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN XXII, 28 Y 31, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA SECRETARÍA CERTIFICA QUE 

LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE 15 FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR EL ANVERSO, 

CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE TIENE POR OBJETO, ESTABLECER LAS BASES DE 

INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO TENDIENTE A LA FORMULACIÓN, APROBACIÓN, EXPEDICIÓN, EJECUCIÓN, 

EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, LA MODIFICACIÓN CONJUNTA DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 

LOCAL DEL MUNICIPIO DE ESCUINAPA, SINALOA; SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA Y EL MUNICIPIO DE ESCUINAPA, SINALOA, EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

LAS CUALES FUERON DEBIDAMENTE COTEJADAS Y CONCUERDAN FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON SU ORIGINAL QUE SE TUVO A LA VISTA, MISMO QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 23 

DÍAS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de Terminación de la Revisión ante el Panel del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN), de la Resolución Final de la investigación antidumping sobre las importaciones de sulfato de amonio 
originarias de los Estados Unidos de América y de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

Secretaría de Economía. 

AVISO DE TERMINACIÓN DE LA REVISIÓN ANTE EL PANEL DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA 
DEL NORTE (TLCAN), DE LA RESOLUCIÓN FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS 
IMPORTACIONES DE SULFATO DE AMONIO ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y DE LA 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Conforme a lo dispuesto en los numerales 12 y 78 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 
(Revisión ante un panel binacional) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), se publica 
el Aviso de Terminación de la Revisión Ante el Panel, de la Resolución Final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de sulfato de amonio originarias de los Estados Unidos de América y de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia, con número de expediente MEX-USA-2015-
1904-01. 

Asimismo, se informa que, de acuerdo a lo estipulado en los numerales 78 b) y 80 de las Reglas de 
Procedimiento del Artículo 1904 del TLCAN, el presente Aviso surte sus efectos el 1° de septiembre de 2022 y 
los panelistas quedarán liberados de su encargo a partir de la misma fecha. 

Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.- Secretario de la Sección Mexicana de 
los Tratados de Libre Comercio, Álvaro Castro Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el 
sector agrícola 2022, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA AL CAMBIO 
CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2022 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

ANEXO-TÉCNICO/SADER-MICH/EJECUTIVO-FEDERAL-SADER/2022/25 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA AL 
CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2022, EN ADELANTE “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR LA DRA. SOL ORTIZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS, PROSPECCIÓN Y 
CAMBIO CLIMÁTICO, EN ADELANTE LA “DGPPyCC” Y EL C. ING. DANIEL SERRATO DÍAZ TITULAR DE LA OFICINA 
DE REPRESENTACIÓN DE LA “SECRETARÍA” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 
“REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SECRETARÍA”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
ING. CUAUHTÉMOC RAMÍREZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 
CONJUNTAR ESFUERZOS Y ACCIONES PARA EL LOGRO DEL OBJETO DEL PRESENTE ANEXO TÉCNICO  DE 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 1° de junio del año 2022, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2022-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2022-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en 
el Estado de Michoacán. 

II. La Ley de Planeación señala que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del 
país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

III. Qué el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que el Estado impulsará un 
proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y 
conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, 
a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el 
ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales. 

IV. Qué el artículo 5 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que el marco previsto  en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno Federal y 
en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, impulsará políticas, 
acciones y programas en el medio rural que serán considerados prioritarios para el desarrollo del 
país y que estarán orientados, entre otros objetivos, a fomentar la conservación de la biodiversidad 
y el mejoramiento de la calidad de los recursos naturales, mediante su aprovechamiento 
sustentable. 

V. Que la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas 
en inglés), en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, reconoce a la 
agricultura en un sentido amplio, involucrando a la agricultura, ganadería, pesca, acuacultura y 
silvicultura, los cuales presentan alta vulnerabilidad a los efectos del cambio climático. 

VI. Que México es Parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
que en su Artículo 2 establece el objetivo de lograr la estabilización de las concentraciones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático. La estabilización se debe lograr en un plazo 
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suficiente que asegure que la producción de alimentos no se vea amenazada y el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 

VII. Que la Ley General de Cambio Climático, en los artículos 7° y 8° faculta a la Federación y a las 
entidades federativas para establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y la 
adaptación en materia agrícola y en los artículos 30 y 34, establece la participación de los tres 
niveles de gobierno en la implementación de acciones de adaptación y mitigación relacionadas con 
el sector agrícola. 

VIII. Que México ratificó el Acuerdo de París derivado de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, que establece metas para la reducción de las emisiones de GEI, por lo 
que se compromete a transitar a un futuro bajo en carbono, a través diferentes acciones. De 
acuerdo con el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, desde el ámbito de 
la agricultura se contribuye a las metas, limitando el crecimiento de la frontera agrícola, reduciendo 
el uso de fuego en terrenos agropecuarios, promoviendo el manejo de excretas animales, 
reduciendo las emisiones por fermentación entérica, optimizando el uso de fertilizantes 
nitrogenados, fomentando la recarbonización de suelos, promoviendo sistemas agroforestales y 
silvopastoriles, así como la siembra de arrecifes de coral y captura de carbono azul. 

IX. Que con las acciones que se impulsen de forma coordinada entre las “PARTES”, se aportará al 
cumplimiento de las metas de la Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC), en términos de 
adaptación y mitigación de emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (GyCEI). 

X. Que la Comisión de Recursos Genéticos de la FAO y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de la Organización de las Naciones Unidas, consideran el gran valor de los recursos genéticos para 
la adaptación al cambio climático, por lo que resulta necesario conjuntar esfuerzos para impulsar 
programas de mejoramiento genético para atender la variabilidad climática, y evitar pérdidas de 
cosechas por sequías, heladas, inundaciones o presencia de plagas y enfermedades. 

XI. Que con fecha 16 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
de creación del Comité Sectorial de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, como 
un mecanismo de coordinación sectorial para promover la conservación, manejo, distribución justa y 
equitativa de los beneficios y aprovechamiento sostenible de éstos, mediante la coordinación 
interinstitucional e interdisciplinaria en el Sector. 

XII. Que la estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en los distintos sectores 
agrícolas, considera que la biodiversidad representa un factor importante para mantener la 
producción de alimentos a largo plazo. La pérdida o degradación de la integridad biológica conlleva 
efectos negativos en la producción de alimentos por la reducción de los diversos servicios 
ecosistémicos que brinda. 

XIII. Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su Artículo 24, establece que la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural no otorgará apoyos o incentivos económicos para 
actividades agropecuarias en zonas deforestadas o para aquellas que propicien el cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales o incrementen la frontera agropecuaria. 

XIV. Que los polinizadores representan un rol muy importante en la producción de diversos cultivos, y 
que pueden ser considerados especies indicadoras de la sostenibilidad de los sistemas de 
producción. Por lo que la “SECRETARÍA” reconoce que los polinizadores y sus servicios 
ecosistémicos contribuyen al abasto de alimentos y el bienestar de la población rural. 

XV. Que con fecha 14 de junio de 2021 se publicó en el DOF el Aviso por el que se da a conocer la 
Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sustentable de los Polinizadores (ENCUSP). Esta 
estrategia representa un instrumento guía para los servidores públicos del Gobierno Federal de los 
sectores productivo y ambiental, para promover acciones en favor de los polinizadores, con el apoyo 
de actores relevantes, incluyendo al “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, quienes pueden coadyuvar en 
el cumplimiento de las disposiciones aplicables para promover acciones en favor de los 
polinizadores. 

XVI. Que las “PARTES” reconocen la importancia del suelo, el agua y la agrobiodiversidad para la 
agricultura sostenible, por lo que se comprometen a implementar instrumentos de política y el 
fomento de acciones orientadas a promover la educación y concientización social sobre la 
importancia de estos recursos para la vida, con la participación de diversos actores, particularmente 
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actores locales. De igual forma, fomentarán la generación e integración de conocimientos 
tradicionales y científicos con el objeto de propiciar innovaciones tecnológicas adaptadas a distintos 
contextos socioecológicos, que atiendan las necesidades específicas de los territorios y poblaciones 
en el país. 

XVII. Que “AGRICULTURA”, como Punto Focal Nacional ante la Alianza Mundial del Suelo de la FAO, 
fomenta y coordina de forma conjunta con el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acciones para 
promover e incrementar el manejo sostenible de los suelos agropecuarios del territorio estatal, que 
contribuyan a la seguridad alimentaria y el bienestar de la población, mediante la conservación de 
sus múltiples funciones y la restauración de suelos agropecuarios degradados. 

XVIII. Que las agencias internacionales de cooperación para el desarrollo sostenible juegan un papel 
importante para contribuir a la acción climática, al fomento de la sostenibilidad y la integración de la 
biodiversidad en la agricultura, con base en instrumentos que forman parte de las herramientas para 
orientar y concretar acciones conjuntas en los territorios rurales. 

XIX. Que un aspecto fundamental de la coordinación entre las “PARTES” es avanzar en adaptación de 
las actividades agrícolas a las nuevas condiciones climáticas y con ello impulsar la resiliencia en 
todos los ámbitos, con énfasis en el estrés hídrico y la degradación de los suelos, factores que 
afectan los rendimientos y las condiciones de vida de la población rural. 

XX. Que las “PARTES” reconocen que el impulso a un nuevo patrón de cultivos requiere la participación 
de la academia y la banca de desarrollo para promover el financiamiento a todas aquellas 
actividades que contribuyan a la reactivación de la economía rural, de manera sostenible. 

XXI. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2022-2024”, cada una 
de las “PARTES” designó a una persona para suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SECRETARÍA” designó a su Representante en el Estado de Michoacán de Ocampo, que a la 
presente fecha ostenta el C. Ing. Daniel Serrato Díaz; y 

 Por su parte el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designó a la Secretaría de Agricultura Desarrollo 
Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Ing. Cuauhtémoc Ramírez Romero asimismo por 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen la C. M.E.A.G. Nora Vázquez Villanueva, Directora de 
Agricultura de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SECRETARÍA”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de 
la “CONSTITUCIÓN”, 2° fracción I; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública federal. 

I.2. Que en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública federal, se establece que entre 
sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida 
de las familias que habitan el campo, en coordinación con las dependencias competentes; promover el 
empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad 
y rentabilidad de las acciones económicas rurales; formular, dirigir y supervisar los programas y actividades 
relacionadas con la asistencia técnica y capacitación de los productores rurales. 

I.3. Que la Dra. Sol Ortiz García, en su carácter de Directora General de Políticas, Prospección y Cambio 
Climático, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, conforme a los Artículos 2° Apartado A, fracción XVIII, 19 fracciones IV, VI y XXII, 26 
fracciones III, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el DOF el 
03 de mayo de 2021. 

I.4. Que el C. Ing. Daniel Serrato Díaz se encuentra facultado(a) para suscribir el presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2° Apartado A, 
fracción XXXIV, 42, 43 y 44 del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el DOF el 03 de mayo 
de 2021, y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2022-2024”. 

I.5. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, el ubicado en Blvd. García de León # 1379, Nueva Chapultepec Sur, Código Postal 58260, 
Morelia, Michoacán. 

II. DEL “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
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II.1. Que el C. Ing. Cuauhtémoc Ramírez Romero en su carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo 
Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el (la) el Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, contando con las facultades necesarias 
para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 12 y fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo; 
36, 37 fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; y la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2022-2024”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, el ubicado en Boulevard Lic. Rafael García de León, número 1377 y 1379, Colonia 
Chapultepec Sur, Código Postal número 58260, Morelia, Michoacán. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” reconocen a la agricultura como un sector muy vulnerable ante los efectos del 
cambio climático, incluyendo la variabilidad climática y los fenómenos hidrometeorológicos extremos. 

III.2. Que las “PARTES” reconocen la necesidad de una atención oportuna y coordinada para reducir los 
impactos del cambio climático y propiciar la resiliencia del sector. 

III.3. Que las “PARTES” reconocen la importancia de producir de forma sostenible alimentos accesibles y 
saludables que contribuyan a la seguridad alimentaria. 

III.4. Que las “PARTES” reconocen la diversidad de prácticas sostenibles que se pueden adaptar a las 
condiciones locales de los sistemas de producción, territorios, vocación productiva y características de las 
personas dedicadas a la producción. 

III.5. Que las “PARTES” establecen de común acuerdo impulsar acciones coordinadas e intercambio de 
información para la transición hacia una agricultura más sostenible, productiva y resiliente al cambio climático. 

III.6. Que las “PARTES” reconocen que los apoyos de las agencias internacionales para la implementación 
de acciones en los territorios requieren de la coordinación y sinergias entre los niveles de gobierno. 

III.7. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que actúan y con la que acuden a la 
celebración del presente instrumento y tienen plena capacidad legal, técnica y económica para obligarse en 
los términos de este instrumento. 

III.8. Que el presente instrumento no tiene Cláusula alguna contraria a la ley, moral o buenas costumbres, 
y para su celebración, no media coacción alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.9. Que es su voluntad suscribir el “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, para conjuntar 
esfuerzos y en su caso, recursos que permitan realizar acciones para el cumplimiento y desarrollo del objeto y 
las actividades que se deriven del mismo, conforme a la normatividad aplicable. 

III.10. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto materia de este instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las acciones, planificados en el “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, metas y mecanismos de intercambio de información que faciliten la 
coordinación para la planeación agrícola y permitan el impulso y la adopción de una agricultura sostenible y 
resiliente ante los efectos adversos del cambio climático. Además, que contribuyan a mantener o incrementar 
la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la población, en la Entidad Federativa de 
Michoacán de Ocampo. Estas acciones aportarán al cumplimiento del Programa Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural 2020-2024, de los instrumentos de política para el desarrollo rural sustentable de la Entidad 
Federativa Michoacán de Ocampo; así como de los compromisos y tratados internacionales de los cuales 
México forma parte en materia de sostenibilidad, cambio climático y biodiversidad. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA. Considerando lo estipulado en la Ley Federal de Austeridad Republicana (DOF 19-11-2019) 
las acciones que se deriven de este Anexo Técnico de Ejecución se implementarán mediante la coordinación 
entre la “SECRETARÍA” y el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para facilitar y optimizar los recursos humanos y 
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de infraestructura, por lo que en su caso, las “PARTES” podrán acordar los recursos humanos y mecanismos 
para el correcto ejercicio y aplicación del objeto del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

ACCIONES 

TERCERA.- Las acciones que las “PARTES” consideran impulsar mediante en el presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en 
el sector agrícola 2022, considerando, en su caso, la planeación agrícola que promueva nuevos patrones de 
cultivos, se establece en el Apéndice Único. 

Las acciones señaladas en el Apéndice Único se vincularán con las metas que se definan 
coordinadamente por las “PARTES” en la Comisión de Seguimiento, para ser alcanzadas a más tardar en la 
fecha de término de la vigencia del presente instrumento. 

CUARTA.- Para verificar el cumplimiento de las acciones, se definen de forma coordinada, entre la 
“SECRETARÍA” a través de la “DGPPyCC” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, las variables de seguimiento que 
se describen en el Apéndice Único. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2022-2024”, y la legislación normativa y presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

SEXTA.- La “SECRETARÍA”, a través de la “DGPPyCC”, se compromete a: 

I. Favorecer el intercambio de información técnica y científica con el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con la finalidad de contar con elementos para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio 
climático en el sector agrícola en el año 2022; 

II. Promover alianzas con el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y otros actores locales relevantes para 
implementar acciones derivadas de proyectos que maneja o participa la federación. 

III. Apoyar en la identificación de variables de seguimiento y metodologías para el seguimiento de las 
acciones implementadas por las “PARTES”; 

IV. Coordinar la identificación de los riesgos potenciales asociados al cambio climático para contribuir 
con la planeación del sector, sus metas de sostenibilidad y el monitoreo de las respectivas variables 
de seguimiento; 

V. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con metas de 
sostenibilidad, identificar riesgos potenciales asociados a la variabilidad climática o para el monitoreo 
y reporte de variables de seguimiento, entre otros; 

VI. Proporcionar materiales disponibles que favorezcan la capacitación y participación de personal y 
técnicos que colaboren con el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la REPRESENTACIÓN ESTATAL 
DE LA “SECRETARÍA” para la implementación de estrategias e instrumentos de política pública de la 
“SECRETARÍA”; 

VII. Colaborar activamente con el personal que el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” designe como 
responsables para realizar las acciones comprendidas en este instrumento jurídico; 

VIII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del presente 
“ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

IX. Realizar reuniones de trabajo para el seguimiento de los resultados mismas que se definirán en la 
Comisión de Seguimiento. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “SECRETARÍA” 

SÉPTIMA.- La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “SECRETARÍA” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

II. Verificar que el desarrollo e implementación de las acciones referidas en la Cláusula Tercera del 
presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y descritas en el Apéndice Único, se 
efectúen de conformidad con apego a criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, así como los criterios y metodologías que para tal efecto recomiende 
la “DGPPyCC”; 
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III. Coordinarse con la “DGPPyCC” y el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones 
necesarias para la consecución de las metas del presente instrumento; 

IV. Apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” para que presente a la “DGPPyCC”, los avances e informes 
trimestrales del cumplimiento de las acciones a las que se haya comprometido el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y en su caso, la sistematización de la información en un sistema electrónico; 

V. Apoyar en la verificación de la implementación de las acciones convenidas entre la “SECRETARÍA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

VI. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades de 
producción. 

VII. Apoyar en el manejo de los sistemas productivos a través de prácticas y estrategias resilientes y 
sostenibles del sector agropecuario, acuícola y pesquero, ante los efectos del cambio climático, que 
incluya el mantenimiento y conservación de los servicios ecosistémicos locales y regionales. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar las acciones descritas en la Cláusula Tercera del presente “ANEXO TÉCNICO 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con los elementos para impulsar la “Sostenibilidad y 
Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2022”, las acciones impulsadas por los 
instrumentos de política del “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las metodologías que 
adicionalmente le proporcione la “DGPPyCC”; 

II. Aportar la disponibilidad de los recursos estatales con los que cuente, que permita el logro de las 
acciones referidas en la Cláusula Cuarta del presente Anexo y especificadas en el Apéndice Único, 
siendo estos humanos, de infraestructura, y en su caso económicos; 

III. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con la planeación 
del sector, las metas de sostenibilidad y los impactos del cambio climático para el Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

IV. Coordinarse con la “SECRETARÍA” a través de la “DGPPyCC”, con el propósito de optimizar la 
consecución de acciones orientadas a favorecer la resiliencia del sector al cambio climático, 
contribuyendo a la reducción de pérdidas en la producción de alimentos y al incremento de la 
autosuficiencia alimentaria, que contribuya a la seguridad alimentaria; 

V. Entregar trimestralmente a la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “SECRETARÍA” los avances en 
la implementación de las acciones que permitan el logro de lo establecido en la Cláusula Tercera del 
presente Anexo, o en su caso, la información podrá integrarse en un sistema electrónico que 
disponga para tal fin la “SECRETARÍA”; 

VI. Integrar a los centros de investigación o de transferencia de tecnología en materia del sector  
agrícola que posea “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de garantizar el impulso de 
acciones coordinadas con la “SECRETARÍA” y sus centros de investigación, innovación y 
transferencia de tecnología; 

VII. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia  entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades de 
producción; 

VIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la “DGPPyCC”, de la Secretaría 
de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control de la 
“SECRETARÍA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos; 

IX. Coordinarse con la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “SECRETARÍA” para detener el 
crecimiento de la Frontera Agrícola, a través de la validación espacial de los nuevos predios de cada 
localidad, municipio y/o entidad federativa. 

X. Llevar a cabo el seguimiento y control de las acciones establecidas y que se deriven del presente 
“ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

XI. Revisar periódicamente las actividades realizadas y los avances obtenidos. 
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XII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del  presente 
instrumento. 

XIII. Realizar una reunión de trabajo para la presentación de los resultados misma que se definirá en la 
Comisión de Seguimiento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

NOVENA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
términos establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y de manera particular a la legislación 
presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de  cualquier 
actividad relacionada con el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, permanecerá de 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada. 

DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DECIMOPRIMERA.- Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá quedar 
integrada en un plazo no mayor a 20 días hábiles, por los representantes de las “PARTES”, una Comisión 
Seguimiento en adelante referida como la “COMISIÓN”, que coadyuve a la instrumentación, ejecución y 
cumplimiento técnico de las actividades que se deriven del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, la cual quedará integrada de la siguiente manera. 

Por la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “SECRETARÍA” 

I. Ing. Daniel Serrato Díaz, en su carácter de Titular de la Representación Estatal de la 
“SECRETARÍA”. 

Por el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

I. C. M.E.A.G. Nora Vázquez Villanueva, Directora de Agricultura de la Secretaria de Agricultura y 
Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

En las sesiones de la “Comisión” podrá participar personal adscrito a la “DGPPyCC”. 

Las partes acuerdan que el C. Ing. Daniel Serrato Díaz titular de la oficina de la REPRESENTACIÓN 
ESTATAL DE LA “SECRETARÍA” será quien convoque a las reuniones de la “COMISIÓN”, así mismo 
acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la misma tanto en REPRESENTACIÓN ESTATAL DE 
LA “SECRETARÍA”, como en “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, los responsables serán las personas que 
ocupen los cargos descritos anteriormente, sin necesidad de que se modifique el presente instrumento, 
bastando con la comunicación escrita entre las “PARTES”. 

Los integrantes de la “COMISIÓN” podrán designar a un suplente para que los asista en casos de que se 
encuentren impedidos en participar en las reuniones convocadas, quien deberá de tener un cargo inmediato 
inferior a este. 

Una vez conformada la “COMISIÓN”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo en donde 
se especificarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los 
integrantes de la misma. La REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “SECRETARÍA” remitirá las actas o 
minutas a la “DGPPyCC”, para el seguimiento correspondiente. 

Las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a las reuniones 
de trabajo, quienes, de acuerdo con su experiencia, solo podrán opinar en las mismas. Únicamente los 
integrantes de la “COMISIÓN” podrán realizar las determinaciones o decisiones, mismas que serán 
informadas a la “DGPPyCC”. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “COMISIÓN” 

I. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes. Para que puedan a adoptarse  las medidas 
de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 
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II. Establecer las metas asociadas a las acciones, para el seguimiento y evaluación de su cumplimiento. 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos con la finalidad de establecer criterios 
de evaluación que deberán ser implementados para el cumplimiento en tiempo y forma de las 
actividades en el Apéndice Único, comprometidas en el presente instrumento. 

IV. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente “ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” conforme a los informes que en el consenso las “PARTES” se hayan 
comprometido. En caso de contar con un sistema electrónico, el seguimiento se podrá realizar a 
través de éste. 

V. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el  indebido 
cumplimiento de las acciones previstas en el citado “ANEXO TÉCNICO DE  EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

VI. Conocer y resolver en términos conciliatorios sobre las controversias que formulen las “PARTES” que 
pudieran surgir del cumplimiento del presente Anexo. 

VII. Verificar al término del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y previo a la 
suscripción del acta de cierre correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén 
concluidas en su totalidad. 

VIII. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo un Acta de Sesión en la que se haga 
constar el resultado de la misma el grado de cumplimiento del objeto del presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, misma que será remitida a la “DGPPyCC”. 

IX. Tomar los acuerdos complementarios pertinentes, en consenso con las “PARTES”, con relación con 
los problemas no previstos en la ejecución del objeto del presente instrumento con el propósito de 
obtener el pleno cumplimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto al impulso de la “Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el 
sector agrícola 2022”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la “SECRETARÍA” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa” 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de la “SECRETARÍA”. 

DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DECIMOTERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá suspender durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, la difusión en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios 
electorales que emita la autoridad competente. Salvo los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN”, respecto a las actividades a realizarse, en su caso, con motivo de la aplicación de los 
recursos que sean asignados al cumplimiento del objeto del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados 
en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de alguna otra figura análoga prevista en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 
etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMOCUARTA.- Las situaciones no previstas en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICA” y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
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acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SECRETARÍA” 
en la Entidad Federativa de Michoacán de Ocampo, así como la Dra. Sol Ortiz García, Directora General de la 
“DGPPyCC” en razón de ser responsable del seguimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO” para impulsar la “Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2022”; y 
por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural C. Ing. 
Cuauhtémoc Ramírez Romero. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOQUINTA.- Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de manera anticipada el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, siempre y cuando lo notifiquen por escrito a la 
otra con un plazo de 30 días naturales con anticipación a la fecha en que desee concluirlo. 

DEL CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

DECIMOSEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión del 
Anexo, entregará el informe final del cumplimiento de las acciones y metas derivadas del presente 
instrumento, conforme a lo establecido en el Apéndice Único “Acciones para impulsar la sostenibilidad y 
resiliencia al cambio climático en el sector agrícola 2022”, mismo que forma parte integral de éste Anexo. 

PUBLICACIÓN 

DÉCIMOSÉPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación, el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en 
las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, lo que será hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman y ratifican 
en todas sus secciones el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la 
ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 1 días del mes de agosto de 2022.- Por la Secretaría: la 
Directora General de la DGPPYCC, Dra. Sol Ortiz García.- Rúbrica.- El Representante de la Secretaría en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, Ing. Daniel Serrato Díaz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Ing. Cuauhtémoc Ramírez Romero.- Rúbrica. 
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Apéndice Único 

Estado de Michoacán de Ocampo 

Acciones para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola - 2022 

No. Acción Variables de seguimiento 

1 Promover el aprovechamiento y uso de polinizadores nativos en la agricultura. 1. Número de eventos realizados de promoción (por cualquier vía ya sea virtual o presencial).

2 
Realizar programas de acompañamiento técnico orientado al manejo sostenible del suelo y la 
restauración de suelos degradados, que incluya planes de producción sostenible. 

2. Número de actividades realizadas 

3. Superficie atendida por los programas 

4. Número de participantes con acompañamiento técnico 

3 Realizar acciones para la recarbonización de suelos en las unidades de producción agrícolas. 
1. Determinación de la superficie potencial para la aplicación de acciones de 

recarbonización. 

4 Colaborar en la ejecución del programa Doctores de los Suelos en regiones prioritarias. 

1. Número de talleres de capacitación realizadas 

2. Número de personas capacitadas por el programa 

3. Número regiones en dónde se implementó el programa 

5 
Promover la conservación de recursos genéticos para la alimentación y la agricultura (RGAA), que 
favorezcan la diversificación de los sistemas productivos y una agricultura sostenible. 

1. Número de recursos genéticos conservados bajo algún sistema – Determinación de línea 
base. 

2. Número de eventos de promoción realizados 

6 
Diseñar e implementar programas de concientización, educación y capacitación sobre las prácticas 
sostenibles en la agricultura que favorezcan la conservación y aprovechamiento de agua, suelo y 
biodiversidad.  

1. Número de personas capacitadas por los programas 

2. Número de eventos y regiones atendidas 

7 Desarrollar programas regionales de producción y manejo sostenible de bioinsumos. 

1. Número de talleres de capacitación realizados 

2. Superficie incluida en los programas 

3. Número de productores capacitados 

4. Número de materiales técnicos desarrollados y difundidos  

8 Promover acciones que favorezcan la reducción del uso del fuego en actividades agropecuarias. 
1. N° de Puntos de calor en regiones agrícolas y terrenos agropecuarios a menos de 100 m 

de un área con vegetación natural. 

2. Número de talleres impartidos sobre alternativas al uso del fuego y normatividad asociada. 

9 
Contribuir al fortalecimiento del sistema de monitoreo agroclimático con la finalidad de brindar 
información oportuna a los productores para la toma de decisiones en sus unidades de producción.  

1. Número de eventos realizados de difusión agroclimática (semanal, quincenal o mensual) 
reportes o boletines. 

10 Fomentar el manejo sostenible de excretas del ganado, para la reducción de emisiones de GyCEI. 
1. Número de porcicultores capacitados y que adoptan tecnologías para el manejo 

sustentable de excretas de ganado porcino. 

11 
Fomentar acciones que permitan una colaboración activa de los actores en territorio para evitar 
afectaciones en cuerpos de agua que pongan en riesgo la biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos que brindan a la agricultura. 

1. Número de reuniones de coordinación realizadas. 

2. Número de acciones coordinadas realizadas. 

3. Número de personas capacitadas en Buenas Prácticas en el Manejo de Agroquímicos y en 
Sistemas de Reducción de Riesgo por Contaminación. 

12 
Promover y fomentar acciones integrales y sistémicas para la recuperación de pesquerías en los 
cuerpos de agua y de la acuacultura. 

1. Acciones de limpieza de los cuerpos de agua. 

 

_________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Anfibia del Golfo S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso S.A de C.V.- 
Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades.- No. de Oficio 13172/OIC/TAR/135/2022.- 
Expediente: PAS-0017/2022. 

CIRCULAR 0009/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral GRUPO ANFIBIA DEL GOLFO S. DE R.L. DE C.V.. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2°, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción IV, 40, 41 fracción VII, 42, 59, 60 fracción IV y 61 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 

26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 

fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril 

de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Cuarto de la Resolución número 

13172/OIC/TAR/082/2022 de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número PAS-0007/2022 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

persona moral GRUPO ANFIBIA DEL GOLFO S. DE R.L. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona física, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 03 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral GRUPO ANFIBIA DEL 

GOLFO S. DE R.L. DE C.V. no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán, a 5 de septiembre de dos mil veintidós.- Titular del Área de Responsabilidades, Órgano 

Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso, S.A. de C.V., Lcda. Adriana 

Guadalupe García Paredes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO por el que se modifica el diverso que establece el Reconocimiento al Mérito Médico, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 1995. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 73, fracción XVI, base 1a., de la propia Constitución; 39 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 2o., 15 y 17 de la Ley General de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que el derecho a la protección de la salud es una garantía social prevista en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual se hace posible, entre otras cosas, por la destacada labor de las personas 
profesionales de la ciencia médica; 

Que es necesario reconocer el mérito para resaltar los atributos de las personas profesionales de la 
ciencia médica cuya actuación haya ido más allá de un espléndido ejercicio en beneficio de la comunidad; 

Que la trascendencia de las personas profesionales de la ciencia médica, quienes con su vida y obra han 
enriquecido la vida nacional por sus logros profesionales y personales, ya sea por sus acciones, por su 
vocación de enseñanza, por su capacidad organizadora, por su espíritu, tenacidad o metas en beneficio de la 
sociedad, merece una mención expresa; 

Que el 17 de octubre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establece el Reconocimiento al Mérito Médico; 

Que el Reconocimiento al Mérito Médico se ha otorgado a personas profesionales de la ciencia médica 
que se han distinguido por sus contribuciones a la formación de recursos humanos para la salud, sus 
invaluables aportaciones a la investigación científica y tecnológica en el campo de la medicina, su lucha 
permanente contra la enfermedad y su esforzada labor en la creación de un México con instituciones de salud 
más sólidas; 

Que un ejemplo del mérito médico en la historia del país se encuentra en la figura del benemérito de la 
patria Valentín Gómez Farías, declarado así por el Congreso de la Unión en 1868, y cuyo nombre está inscrito 
en el salón de sesiones del Honorable Congreso de la Unión; 

Que Valentín Gómez Farías es considerado el padre del liberalismo mexicano por perseguir los propósitos 
de libertad de culto, de la separación de la Iglesia y el Estado, de la abolición de los privilegios del clero y el 
ejército, de la eliminación del monopolio del clero en la educación pública, del apoyo y protección de los 
grupos indígenas y de leyes que proponían libertad de pensamiento y de expresión; 

Que, en el contexto de sus logros ideológicos, invariablemente se encontró presente el impulso de la 
carrera de medicina, de la que egresó en 1807 y conforme a sus convicciones fundó el Establecimiento de 
Ciencias Médicas que daría lugar a la actual Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y 

Que, por lo expuesto, resulta indicado que el Reconocimiento al Mérito Médico tenga la denominación del 
ilustre doctor Valentín Gómez Farías, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se modifican los Artículos Primero y Segundo del Acuerdo por el que se establece el 
Reconocimiento al Mérito Médico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 1995, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece el Reconocimiento al Mérito Médico Valentín Gómez 
Farías, que se otorgará anualmente a una médica o a un médico por su reconocida vocación de 
servicio y de entrega a la formación de generaciones de personas profesionales de la ciencia 
médica, así como por sus trascendentes aportaciones científicas, tecnológicas y sociales en favor 
de la medicina y de la consolidación de sus instituciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para el otorgamiento del Reconocimiento al Mérito Médico Valentín 
Gómez Farías, se establecerá un Comité integrado por el secretario del Consejo de Salubridad 
General, quien lo presidirá, un representante del Instituto Politécnico Nacional, así como, a 
invitación del presidente del Comité, sendos representantes de la Academia Nacional de 
Medicina, la Academia Mexicana de Cirugía y la Universidad Nacional Autónoma de México. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 5 de septiembre de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Sonora. 

 

02-CM-AFASPE-SON/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  DR. 

GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 

OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 

BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  LA DRA. 

KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  EL DR. 

JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 

COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ 

LUIS ALOMÍA ZEGARRA, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE SONORA Y EL MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, SECRETARIO DE HACIENDA,  A LAS 

QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral  (APS-
I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la línea de 
la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental y 
adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de  la 
vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad Administrativa/Órgano 

Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 

y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 

Presupuestario con el que se 

relaciona 

Comisión Nacional contra las 

Adicciones 

Salud Mental y 

Adicciones/Prevención y Atención 

contra las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 

Hemocomponentes y Células 

Troncales Hematopoyéticas 

seguros/Asistencia Social y 

Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención Psiquiátrica 
Salud Mental y 

Adicciones/Atención a la Salud 
E023 

Dirección General de Información 

en Salud 
Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades  e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 
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IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 
ENTIDAD”. 

X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme a los 
siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 
igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 



Viernes 9 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS 
PROGRAMAS”. 

I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

P018, U008 8,698,552.50 438,815.00 9,137,367.50

Subtotal  8,698,552.50 438,815.00 9,137,367.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 299,330.70 0.00 299,330.70

 1 Salud Mental P018 299,330.70 0.00 299,330.70

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  299,330.70 0.00 299,330.70

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 412,500.00 0.00 412,500.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P018 325,000.00 0.00 325,000.00

Subtotal  737,500.00 0.00 737,500.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,575,823.00 0.00 1,575,823.00

 1 Emergencias U009 787,911.50 0.00 787,911.50

 2 Monitoreo U009 787,911.50 0.00 787,911.50

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,344,728.00 76,285.00 1,421,013.00

Subtotal  2,920,551.00 76,285.00 2,996,836.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 3,172,280.84 4,433,747.44 7,606,028.28

2 Virus de Hepatitis C P016 868,960.00 0.00 868,960.00

Subtotal  4,041,240.84 4,433,747.44 8,474,988.28
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 19,930,928.45 0.00 19,930,928.45

 1 SSR para Adolescentes P020 3,245,657.00 0.00 3,245,657.00

 2 PF y Anticoncepción P020 3,723,075.40 0.00 3,723,075.40

 3 Salud Materna P020 6,055,055.75 0.00 6,055,055.75

 4 Salud Perinatal P020 2,652,571.30 0.00 2,652,571.30

 5 Aborto Seguro P020 1,290,360.00 0.00 1,290,360.00

 6 Violencia de Género P020 2,964,209.00 0.00 2,964,209.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 2,276,104.24 2,762,581.64 5,038,685.88

3 Igualdad de Género P020 865,447.00 0.00 865,447.00

Subtotal  23,072,479.69 2,762,581.64 25,835,061.33

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018, U009 560,712.00 184,120.60 744,832.60

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 967,575.00 4,859,205.35 5,826,780.35

 1 Paludismo U009 193,515.00 516,000.00 709,515.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 774,060.00 4,343,205.35 5,117,265.35

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

P018, U009 334,751.50 231,106.45 565,857.95

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 332,400.00 0.00 332,400.00

5 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

U009 196,810.56 0.00 196,810.56

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 6,574,906.00 0.00 6,574,906.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 389,160.00 0.00 389,160.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 191,355.00 0.00 191,355.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 127,924.95 0.00 127,924.95

Subtotal  9,675,595.01 5,274,432.40 14,950,027.41
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,641,051.00 43,532,717.61 46,173,768.61

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,641,051.00 43,532,717.61 46,173,768.61

Total de recursos federales a ministrar  a "LA 

ENTIDAD" 

 52,086,300.75 56,518,579.09 108,604,879.84

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $108,604,879.84 (CIENTO OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $52,086,300.75 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS 75/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que  “LA 
SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta 
bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$56,518,579.09 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
NUEVE PESOS 09/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y Servicios de 
Salud de Sonora. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. …” 
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“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por  “LA 
SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos 
ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los órganos de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 
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“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA  TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE  ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto por el 

que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para 

transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de 
la Salud 

8,698,552.50 0.00 8,698,552.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,698,552.50

TOTALES 8,698,552.50 0.00 8,698,552.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,698,552.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 0.00 299,330.70 299,330.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,330.70

 1 Salud Mental 0.00 299,330.70 299,330.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,330.70

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 299,330.70 299,330.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,330.70

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 
INSABI 

INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 412,500.00 0.00 412,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 412,500.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

325,000.00 0.00 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00

TOTALES 737,500.00 0.00 737,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 737,500.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Emergencias en 
Salud 

1,575,823.00 0.00 1,575,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,575,823.00

 1 Emergencias 787,911.50 0.00 787,911.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 787,911.50

 2 Monitoreo 787,911.50 0.00 787,911.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 787,911.50

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,344,728.00 0.00 1,344,728.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,344,728.00

TOTALES 2,920,551.00 0.00 2,920,551.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,551.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 3,172,280.84 0.00 3,172,280.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,172,280.84

2 
Virus de 
Hepatitis C 

868,960.00 0.00 868,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,960.00

TOTALES 4,041,240.84 0.00 4,041,240.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,041,240.84

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,025,239.50 14,905,688.95 19,930,928.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,930,928.45
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,151,313.00 1,094,344.00 3,245,657.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,245,657.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 3,723,075.40 3,723,075.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,723,075.40

 3 Salud Materna 1,638,135.75 4,416,920.00 6,055,055.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,055,055.75

 4 Salud Perinatal 1,235,790.75 1,416,780.55 2,652,571.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,652,571.30

 5 Aborto Seguro 0.00 1,290,360.00 1,290,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,290,360.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 2,964,209.00 2,964,209.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,964,209.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 2,276,104.24 2,276,104.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,276,104.24

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 5,890,686.50 17,181,793.19 23,072,479.69 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,072,479.69

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

560,712.00 0.00 560,712.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560,712.00

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

967,575.00 0.00 967,575.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 967,575.00

 1 Paludismo 193,515.00 0.00 193,515.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 193,515.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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 5 Dengue 774,060.00 0.00 774,060.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 774,060.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 334,751.50 334,751.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 334,751.50

4 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

332,400.00 0.00 332,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 332,400.00

5 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de 
Infecciones 
Respiratorias 
Agudas 
(Neumonías, 
Influenza y COVID-
19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

0.00 196,810.56 196,810.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 196,810.56

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

132,000.00 6,442,906.00 6,574,906.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,574,906.00

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 191,355.00

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

127,924.95 0.00 127,924.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 127,924.95

TOTALES 2,311,966.95 7,363,628.06 9,675,595.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,675,595.01
 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 9 de septiem

bre de 2022 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,641,051.00 2,641,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,641,051.00

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de 
cáncer en 
menores de 18 
años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,641,051.00 2,641,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,641,051.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 24,600,497.79 27,485,802.95 52,086,300.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 52,086,300.75

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,754,898.00

 Julio 6,943,654.50

Subtotal de ministraciones 8,698,552.50

 U008/OB010 7,942,053.00

 P018/CS010 756,499.50

Subtotal de programas institucionales 8,698,552.50

  

Total 8,698,552.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 299,330.70

Subtotal de ministraciones 299,330.70

 P018/SSM30 299,330.70

Subtotal de programas institucionales 299,330.70

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 299,330.70

  

Total 299,330.70

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 412,500.00

Subtotal de ministraciones 412,500.00

 P018/AC020 412,500.00

Subtotal de programas institucionales 412,500.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 325,000.00

Subtotal de ministraciones 325,000.00

 P018/AC040 325,000.00

Subtotal de programas institucionales 325,000.00

  

Total 737,500.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 292,887.00

 Julio 495,024.50

Subtotal de ministraciones 787,911.50

 U009/EE030 787,911.50

Subtotal de programas institucionales 787,911.50
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 1.2 Monitoreo 

 Marzo 290,235.00

 Julio 497,676.50

Subtotal de ministraciones 787,911.50

 U009/EE030 787,911.50

Subtotal de programas institucionales 787,911.50

Total Programa 1,575,823.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,344,728.00

Subtotal de ministraciones 1,344,728.00

 U009/EE040 1,344,728.00

Subtotal de programas institucionales 1,344,728.00

 

Total 2,920,551.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 3,172,280.84

Subtotal de ministraciones 3,172,280.84

 P016/VH030 3,172,280.84

Subtotal de programas institucionales 3,172,280.84

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 868,960.00

Subtotal de ministraciones 868,960.00

 P016/VH030 868,960.00

Subtotal de programas institucionales 868,960.00

  

Total 4,041,240.84

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,688,835.00

 Julio 556,822.00

Subtotal de ministraciones 3,245,657.00

 P020/SR010 3,245,657.00

Subtotal de programas institucionales 3,245,657.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,071,798.40

 Julio 651,277.00

Subtotal de ministraciones 3,723,075.40

 P020/SR020 3,723,075.40

Subtotal de programas institucionales 3,723,075.40

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,080,999.75

 Julio 1,974,056.00

Subtotal de ministraciones 6,055,055.75

 P020/AP010 6,055,055.75

Subtotal de programas institucionales 6,055,055.75
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 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,405,807.30

 Julio 246,764.00

Subtotal de ministraciones 2,652,571.30

 P020/AP010 2,652,571.30

Subtotal de programas institucionales 2,652,571.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 751,108.00

 Julio 539,252.00

Subtotal de ministraciones 1,290,360.00

 P020/MJ030 1,290,360.00

Subtotal de programas institucionales 1,290,360.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,801,271.00

 Julio 1,162,938.00

Subtotal de ministraciones 2,964,209.00

 P020/MJ030 2,964,209.00

Subtotal de programas institucionales 2,964,209.00

Total Programa 19,930,928.45

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,751,325.24

 Julio 524,779.00

Subtotal de ministraciones 2,276,104.24

 P020/CC010 2,276,104.24

Subtotal de programas institucionales 2,276,104.24

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00

 Julio 235,098.00

Subtotal de ministraciones 865,447.00

 P020/MJ040 865,447.00

Subtotal de programas institucionales 865,447.00

  

Total 23,072,479.69

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 560,712.00

Subtotal de ministraciones 560,712.00

 U009/EE070 560,712.00

Subtotal de programas institucionales 560,712.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 61,110.00

 Julio 132,405.00

Subtotal de ministraciones 193,515.00

 U009/EE020 193,515.00

Subtotal de programas institucionales 193,515.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 244,440.00

 Julio 529,620.00

Subtotal de ministraciones 774,060.00

 U009/EE020 774,060.00

Subtotal de programas institucionales 774,060.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 967,575.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 105,711.00

 Julio 229,040.50

Subtotal de ministraciones 334,751.50

 U009/EE060 334,751.50

Subtotal de programas institucionales 334,751.50

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 99,720.00

 Julio 232,680.00

Subtotal de ministraciones 332,400.00

 U009/EE010 332,400.00

Subtotal de programas institucionales 332,400.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Julio 196,810.56

Subtotal de ministraciones 196,810.56

 U009/EE060 196,810.56

Subtotal de programas institucionales 196,810.56

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,378,032.00

 Julio 5,196,874.00

Subtotal de ministraciones 6,574,906.00

 U008/OB010 6,574,906.00

Subtotal de programas institucionales 6,574,906.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00

 Julio 272,412.00

Subtotal de ministraciones 389,160.00

 U008/OB010 389,160.00

Subtotal de programas institucionales 389,160.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00

 Julio 130,245.00

Subtotal de ministraciones 191,355.00

 U009/EE080 191,355.00

Subtotal de programas institucionales 191,355.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 33,240.00

 Julio 94,684.95

Subtotal de ministraciones 127,924.95

 U009/EE010 127,924.95

Subtotal de programas institucionales 127,924.95

  

Total 9,675,595.01

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 886,827.00

 Julio 1,754,224.00

Subtotal de ministraciones 2,641,051.00

 E036/VA010 2,641,051.00

Subtotal de programas institucionales 2,641,051.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,641,051.00

 

Gran total 52,086,300.75

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios 
por la Salud que implementan 
(elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud 
pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales 
activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran un 
informe trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que se 
ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los 
problemas de salud 
pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de 
políticas públicas en 
salud en las entidades 
federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los problemas 
de salud pública con la participación de 
otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios 
que implementaron un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública en el año 
t. 

Número total de 
municipios en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

25

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población indígena 
con pertinencia cultural 
y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios 
de certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 

Número de albergues 
para población migrante 
validados como 
promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud 
para población migrante 
realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

57

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuaria de 
los Servicios Estatales 
de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

62

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas 
programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable 
dirigidas a la población, 

100
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas 
que al menos realizaron una campaña 
em temas de salud pública en medios 
digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir 
capacitación 

80 Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales 
capacitadas en temas 
de salud pública en el 
año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, regidores, 
directores o responsables de áreas del 
ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, 
con respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de trabajo 
municipal de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud local. 

5

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua 
Indígena capacitados 
con Programa Individual 
de Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud hablantes de lengua 
indígena con programas de trabajo 
implementados en comunidades 
indígenas 

1
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en 
salud evaluadas con influencia positiva 
en los comportamientos y estilos de vida 
saludables de la población destinataria 

1

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 2.1.3 Resultado Personal de salud 

mental contratado 
No aplica 242 Expresa la contratación de recursos 

humanos en salud mental 
5

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales médicos 
y paramédicos de unidades de primer 
nivel de atención capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

300

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico 
no especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2022. 

325

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) 
difundido a sobre promoción de salud 
mental e identificación de signos y 
síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

58

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas 
que reciben atención 
integral relacionada con 
el consumo de 
sustancias, salud 
mental y atención a 
familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

6,500

 1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con 
abasto suficiente de 
medicamentos 
esenciales para el 
tratamiento de 
trastornos mentales 

No aplica 565 Refiere el número de unidades de salud 
con medicamentos esenciales para el 
tratamiento de los trastornos mentales 

1
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación 
de operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado 
a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

11

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con 
habilidades en primera 
respuesta. 

No aplica 25,000 Población civil con habilidades en 
Primera Respuesta. 1,500

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas 
sobre prevención de 
accidentes viales 
difundidas en las 
entidades federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de 
prevención accidentes viales en las 
entidades federativas. 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 3.2.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención 
de lesiones 
accidentales, a través 
de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 3.3.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que 
difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, 
campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
estatales operando en 
el año bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 

realizadas 
Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada 
y Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits y 
SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
de los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por 
primera vez a atención 
(sin tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a atención 
en el periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 
en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud. 

1
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de 
trabajadores de salud 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal 
del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC 
positiva 

90

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud. 

90

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de difundir y promover el 
ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que 
han sido formados como replicadores de 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

105

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

6

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

90

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 
al menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de 
primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

22

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

6

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

22

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

43

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

65
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

11,560

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de Salud 

496

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

53 Señala el número de condones 
masculinos que se otorgan al año en 
promedio por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

60

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos 
aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

70,142

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 

activos de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

170

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de 
aceptantes de un 
método anticonceptivo 
(DIU, OTB, 
IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

66
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 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

85

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

419

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 

nuevos implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y 
el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

2,423

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 
personal brigadista 

16,200

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que 
se les realiza la prueba 
para la detección de 
VIH/Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH/Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90
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 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 
de atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12
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 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH 
y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 
 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades amigas 
del Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80
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 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios 

aborto seguro 
habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 
habilitados 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas 
de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 9 de septiem

bre de 2022 

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

23

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 
No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 
población indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16
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 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

22

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 8

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

10

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en 
el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 
de manera adecuada 

97

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100
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3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

142

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar seguimiento 
a posibles casos de hostigamiento y 
acoso sexual respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas 
iniciadas por agresión o 
contacto por perro o 
gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o 
gato doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 
toda persona expuesta al virus de la 
rabia por agresión o contacto de perro o 
gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o 
en contacto con 
animales silvestres así 
como con domésticos 
de interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis 
y con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año. 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos 
de rickettsiosis y con ello limitar las 
defunciones por esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con Teniasis 
con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados 
clínicamente o con 
presencia de 
proglótidos con 
Teniasis 

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 
en México 

1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

1

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo 
que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que 
utilizan pabellones 
impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades 
con acciones de 
mejoramiento a través 
de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 
con recursos locales a través de la 
participación comunitaria . 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

7
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 
de Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 
de especies triatomineos y sus 
densidades. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

12

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de Recién 
nacidos de madres 
positivas con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi. 

Número de recién 
nacidos de madres 
positivas a infección por 
T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
connatal 

12

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 años 
con tamizaje para 
detección de T. cruzi 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión activa.

90

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
actividades de 
mejoramiento de la 
vivienda a través de la 
colocación de 
materiales en paredes y 
techos, eliminación de 
sitios de refugio de 
alacranes y arañas 
mediante ordenamiento 
del medio, instalación 
de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con 
insecticidas como 
método de barrera 
física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de 
la colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

1

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar 
en localidades prioritarias 

1
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos 
realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
de alacranes realizados.

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

1

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para el 
manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 

con Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

5

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias 

con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades 
con estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 
de intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

5

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

5

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

5
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 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

2

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB 
TF nuevos y 
previamente tratados 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de 
porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 
continua para que el personal de salud 
adquiera las competencias necesarias 
para la atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas 
con factores de riesgo 
para Asma y EPOC 
estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
EPOC y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes 
con EPOC en 
tratamiento y no 
presentan exacerbación 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con 
al menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

20

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel 
gerencial o directivo en 
las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados 
a nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios 
realizados que 
contribuyen a la gestión 
de equipamiento por 
tipo unidad en atención 
a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 
contribuyen a la gestión de equipamiento 
por tipo unidad en atención a las 
personas mayores 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para riesgo 
de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de riesgo de caídas. 

30
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para 
la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor 
con detecciones 
realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección 
de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.2.1 Resultado Número de documentos 
técnico-normativos 
elaborados o 
actualizados 

No aplica 3 Son los documentos técnico y normativos 
elaborados o actualizados para la 
atención de enfermedades de mayor 
relevancia en la persona adulta mayor. 

3

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de 
memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de 
supervisiones 
realizadas por la 
entidad federativa sobre 
el avance de las 
acciones establecidas 
en minuta por el 
programa a través de 
reuniones y seguimiento 
de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través 
de la evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de 
salud capacitado en en 
primer nivel de atención 
en las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor. 

Número de 
participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado en 
en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de depresión 

40
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de 
primer nivel de atención 
que cuentan con el 
cartel para prevenir la 
discriminación y el 
maltrato hacia las 
personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 
las unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor 
sin discriminación#, por lo menos realizar 
uno al mes. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que 
cuentan con material 
educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y 
didáctico en materia de salud bucal. 

66

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

672,705

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

436,228

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones 
de barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de 
flúor intra y extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

27,842

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

66

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

49,075

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos 
atraumáticos realizados.

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

898
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10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a 
reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2022 

70
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1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 3.5.1 Proceso 

Número de 
adolescentes en 
seguimiento por mala 
nutrición  

Número total de 
adolescentes 
detectados con mala 
nutrición  

45

Mide el número de adolescentes 
detectados con problemas de mala 
nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.3.1 Proceso 

Niñas y niños menores 
de 24 meses con 
anemia detectados por 
primera vez en el año.  

Niñas y niños menores 
de 24 meses que 
acuden a las unidades 
de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños que acudieron a 
los talleres de 
estimulación temprana 
de primera vez en el 
año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en el año al 
servicio de estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 8.2.1 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud del estado, que 
ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 10.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones 
realizadas al Programa 
de Atención a la Salud 
de la infancia en el año  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
programa de Atención a 
la Salud de la Infancia 
en el año 

80
es el número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 31,500 87,885.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 57,000 172,140.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

2.78 41,500 115,370.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

3.02 21,000 63,420.00

TOTAL 438,815.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 76,285 76,285.00

TOTAL 76,285.00 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 13,880 143,519.20

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 12,158 1,095,314.22

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 93,357 649,764.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 10,575 464,454.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 475 26,391.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 1,235 113,175.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 
(Costo sin IVA) 

898.90 13 11,685.70

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 12 250,560.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 35,650 1,654,160.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg  

35.20 616 21,683.20
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Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
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menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45  

95.00 32 3,040.00
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Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 
23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 
?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 
1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 
Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 
100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 
Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 
100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 
Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 
Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 4,433,747.44

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Prevención y Control del 
Cáncer 4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

370.22 7,462 2,762,581.64

TOTAL 2,762,581.64

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 15 7,485.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

520.00 153 79,560.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 60 8,340.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Doxiciclina 100 mg/5 ml 
inyectable, ámpula de 5 ml. 

91.48 970 88,735.60

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 
Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de 
pabellón impregnado con insecticida piretroide 

12,900.00 40 516,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

19,518.25 11 214,700.75

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 3 587,100.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 180 3,541,404.60

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 18 2,659.86
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 23 4,078.36

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 216 78,690.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 149 34,690.18

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 38 20,676.56

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 49 17,240.65

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 312 1,638.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 936 9,257.04

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta 400 
mg 

0.68 312 212.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 940 33,915.20

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg

0.53 3,500 1,855.00
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Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

71.00 1 71.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 336 17,818.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 
mg 

2.13 10 21.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 520 7,716.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 100 44.00

TOTAL 5,274,432.40

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 87,690 23,979,444.33
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 28,872 19,553,273.28

TOTAL 43,532,717.61

 
Gran total 56,518,579.09

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

8,698,552.50 438,815.00 9,137,367.50 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 0.00 10,400,537.02 

Total: 8,698,552.50 438,815.00 9,137,367.50 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 1,263,169.52 0.00 0.00 0.00 0.00 10,400,537.02 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

299,330.70 0.00 299,330.70 0.00 852,876.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,152,206.70 

 1 Salud Mental 299,330.70 0.00 299,330.70 0.00 852,876.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,152,206.70 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 299,330.70 0.00 299,330.70 0.00 852,876.00 0.00 0.00 852,876.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,152,206.70 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 412,500.00 0.00 412,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 412,500.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

325,000.00 0.00 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00 

Total: 737,500.00 0.00 737,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 737,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,575,823.00 0.00 1,575,823.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,930,823.00 

 1 Emergencias 787,911.50 0.00 787,911.50 365,000.00 0.00 0.00 0.00 365,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,152,911.50 

 2 Monitoreo 787,911.50 0.00 787,911.50 990,000.00 0.00 0.00 0.00 990,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,777,911.50 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,344,728.00 76,285.00 1,421,013.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,421,013.00 

Total: 2,920,551.00 76,285.00 2,996,836.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 1,355,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,351,836.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 3,172,280.84 4,433,747.44 7,606,028.28 15,606,416.00 0.00 0.00 0.00 15,606,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,212,444.28 

2 Virus de Hepatitis C 868,960.00 0.00 868,960.00 2,092,000.00 0.00 0.00 0.00 2,092,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,960,960.00 

Total: 4,041,240.84 4,433,747.44 8,474,988.28 17,698,416.00 0.00 0.00 0.00 17,698,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 26,173,404.28 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

19,930,928.45 0.00 19,930,928.45 13,435,043.00 49,000.00 0.00 0.00 13,484,043.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,414,971.45 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,245,657.00 0.00 3,245,657.00 6,200,000.00 0.00 0.00 0.00 6,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,445,657.00 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,723,075.40 0.00 3,723,075.40 3,811,650.00 0.00 0.00 0.00 3,811,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,534,725.40 

 3 Salud Materna 6,055,055.75 0.00 6,055,055.75 2,373,393.00 0.00 0.00 0.00 2,373,393.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,428,448.75 

 4 Salud Perinatal 2,652,571.30 0.00 2,652,571.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,652,571.30 

 5 Aborto Seguro 1,290,360.00 0.00 1,290,360.00 25,000.00 49,000.00 0.00 0.00 74,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,364,360.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 6 
Violencia de 
Género 

2,964,209.00 0.00 2,964,209.00 1,025,000.00 0.00 0.00 0.00 1,025,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,989,209.00 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2,276,104.24 2,762,581.64 5,038,685.88 4,074,775.00 0.00 0.00 0.00 4,074,775.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,113,460.88 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00 

Total: 23,072,479.69 2,762,581.64 25,835,061.33 17,509,818.00 49,000.00 0.00 0.00 17,558,818.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,393,879.33 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

560,712.00 184,120.60 744,832.60 24,572,924.50 0.00 0.00 0.00 24,572,924.50 0.00 0.00 0.00 0.00 25,317,757.10 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

967,575.00 4,859,205.35 5,826,780.35 78,742,807.00 0.00 0.00 0.00 78,742,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,569,587.35 

 1 Paludismo 193,515.00 516,000.00 709,515.00 6,772,276.00 0.00 0.00 0.00 6,772,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,481,791.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 670,548.00 0.00 0.00 0.00 670,548.00 0.00 0.00 0.00 0.00 670,548.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 714,492.00 0.00 0.00 0.00 714,492.00 0.00 0.00 0.00 0.00 714,492.00 

 5 Dengue 774,060.00 4,343,205.35 5,117,265.35 70,585,491.00 0.00 0.00 0.00 70,585,491.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,702,756.35 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

334,751.50 231,106.45 565,857.95 10,413,538.24 0.00 0.00 0.00 10,413,538.24 0.00 0.00 0.00 0.00 10,979,396.19 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

332,400.00 0.00 332,400.00 816,000.00 0.00 0.00 0.00 816,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,148,400.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 43,956.00 0.00 0.00 0.00 43,956.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,956.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

196,810.56 0.00 196,810.56 229,296.00 0.00 0.00 0.00 229,296.00 0.00 0.00 0.00 0.00 426,106.56 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

6,574,906.00 0.00 6,574,906.00 19,713,283.31 0.00 0.00 0.00 19,713,283.31 0.00 0.00 0.00 0.00 26,288,189.31 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 1,189,000.00 0.00 0.00 0.00 1,189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,578,160.00 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 5,444,146.50 417,600.00 0.00 0.00 5,861,746.50 0.00 0.00 0.00 0.00 6,053,101.50 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

127,924.95 0.00 127,924.95 2,415,798.00 0.00 0.00 0.00 2,415,798.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,543,722.95 

Total: 9,675,595.01 5,274,432.40 14,950,027.41 143,580,749.55 417,600.00 0.00 0.00 143,998,349.55 0.00 0.00 0.00 0.00 158,948,376.96 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 9 de septiem

bre de 2022 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P  FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

1 Vacunación Universal 2,641,051.00 43,532,717.61 46,173,768.61 48,940,152.84 0.00 0.00 0.00 48,940,152.84 0.00 0.00 0.00 0.00 95,113,921.45 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 1,129,847.00 0.00 0.00 0.00 1,129,847.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,847.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 19,847,997.68 0.00 0.00 0.00 19,847,997.68 0.00 0.00 0.00 0.00 19,847,997.68 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,641,051.00 43,532,717.61 46,173,768.61 69,917,997.52 0.00 0.00 0.00 69,917,997.52 0.00 0.00 0.00 0.00 116,091,766.13 

 
Gran Total: 52,086,300.75 56,518,579.09 108,604,879.84 251,325,150.59 1,319,476.00 0.00 0.00 252,644,626.59 0.00 0.00 0.00 0.00 361,249,506.43 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 
Estado de Tabasco. 

 

02-CM-AFASPE-TAB/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  DR. 
GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 
BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  LA DRA. 
KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  EL DR. 
JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER LEAL, 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR 
LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO Y EL LIC. LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 
9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con  “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”, a su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral  (APS-
I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la línea de 
la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental y 
adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de  la 
vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "EL EJECUTIVO ESTATAL", a los cuales, en lo subsecuente se les 
denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el que se 

relaciona 

Comisión Nacional contra las 
Adicciones 

Salud Mental y 
Adicciones/Prevención y 
Atención contra las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros/Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y 
Adicciones/Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud. 

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”. 
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X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
conforme a los siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 
igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  “LOS 
PROGRAMAS”. 
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I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

P018, U008 8,166,204.50 308,305.00 8,474,509.50

Subtotal  8,166,204.50 308,305.00 8,474,509.50

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones P018 244,214.07 0.00 244,214.07

 1 Salud Mental P018 244,214.07 0.00 244,214.07

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  244,214.07 0.00 244,214.07

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 186,500.00 0.00 186,500.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

P018 325,000.00 0.00 325,000.00

Subtotal  511,500.00 0.00 511,500.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,578,764.00 0.00 1,578,764.00

 1 Emergencias U009 789,382.00 0.00 789,382.00

 2 Monitoreo U009 789,382.00 0.00 789,382.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio P018, U009 1,654,077.00 78,345.00 1,732,422.00

Subtotal  3,232,841.00 78,345.00 3,311,186.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 4,803,180.00 6,985,840.18 11,789,020.18

2 Virus de Hepatitis C P016 1,465,260.00 0.00 1,465,260.00

Subtotal  6,268,440.00 6,985,840.18 13,254,280.18

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 22,365,821.37 0.00 22,365,821.37

 1 SSR para Adolescentes P020 3,561,447.00 0.00 3,561,447.00

 2 PF y Anticoncepción P020 4,918,086.57 0.00 4,918,086.57

 3 Salud Materna P020 6,492,283.50 0.00 6,492,283.50
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 4 Salud Perinatal P020 2,920,703.30 0.00 2,920,703.30

 5 Aborto Seguro P020 1,267,069.00 0.00 1,267,069.00

 6 Violencia de Género P020 3,206,232.00 0.00 3,206,232.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 1,493,298.42 6,091,997.12 7,585,295.54

3 Igualdad de Género P020 773,542.00 0.00 773,542.00

Subtotal  24,632,661.79 6,091,997.12 30,724,658.91

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018 0.00 101,120.00 101,120.00

2 

Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 4,751,682.50 6,570,387.86 11,322,070.36

 1 Paludismo U009 630,162.00 0.00 630,162.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 4,121,520.50 6,570,387.86 10,691,908.36

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y 

Lepra) 

P018 0.00 267,643.36 267,643.36

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 267,899.00 0.00 267,899.00

5 

Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 10,774,610.00 0.00 10,774,610.00

8 
Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 429,860.00 0.00 429,860.00

9 
Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009 256,923.00 0.00 256,923.00

10 
Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 28,140.56 0.00 28,140.56

Subtotal  16,509,115.06 6,939,151.22 23,448,266.28

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,082,504.00 67,816,267.81 69,898,771.81

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  2,082,504.00 67,816,267.81 69,898,771.81

Total de recursos federales a ministrar  a "EL 

EJECUTIVO ESTATAL" 

 61,647,480.42 88,219,906.33 149,867,386.75

… 

… 

…” 
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“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, recursos federales con 
el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $149,867,386.75 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 75/100 
M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $61,647,480.42 (SESENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 42/100 M.N), se radicarán a 
el Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que 
ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por un monto 
total de $88,219,906.33 (OCHENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
SEIS PESOS 33/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se 
obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. …” 

“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 
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“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas  de 
supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de 
verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del 

presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por  “LA 
SECRETARÍA” o “EL EJECUTIVO ESTATAL”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el 
control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO ESTATAL” y se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 

“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  “LAS 

PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 

las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 

administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 

Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 

por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 

letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO ESTATAL” 

1 … … 

2 Lic. Luis Romeo Gurría Gurría Secretario de Finanzas 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 24 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 
42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 
numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 
conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA  TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV 
y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 
los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 
de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE  ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto por el 

que se modifica la denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, para 

transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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Carlos Manuel Merino Campos 

Gobernador 

 

 

Villahermosa, Tabasco, 1 de junio de 2022 

 

 

LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA 
PRESENTE 

 

 

 

Con fundamento en el artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, he tenido a bien nombrarle: 

 

 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 

 

 

 

Le conmino a salvaguardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado y las leyes que de ellas emanen. Así como desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo conferido, comprometiéndose plenamente con la reconciliación, el 
bien y la prosperidad de la Unión y de Tabasco. 

 

 

 

Rúbrica. 

CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS 

GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de 
la Salud 

8,166,204.50 0.00 8,166,204.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,166,204.50

TOTALES 8,166,204.50 0.00 8,166,204.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,166,204.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 244,214.07 244,214.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 244,214.07

 1 Salud Mental 0.00 244,214.07 244,214.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 244,214.07
 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 244,214.07 244,214.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 244,214.07

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 186,500.00 0.00 186,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,500.00

2 

Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

325,000.00 0.00 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00

TOTALES 511,500.00 0.00 511,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,500.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Emergencias en 
Salud 

1,578,764.00 0.00 1,578,764.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,578,764.00

 1 Emergencias 789,382.00 0.00 789,382.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 789,382.00

 2 Monitoreo 789,382.00 0.00 789,382.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 789,382.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,654,077.00 0.00 1,654,077.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,654,077.00

TOTALES 3,232,841.00 0.00 3,232,841.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,232,841.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 4,803,180.00 0.00 4,803,180.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,803,180.00

2 
Virus de 
Hepatitis C 

1,465,260.00 0.00 1,465,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,260.00

TOTALES 6,268,440.00 0.00 6,268,440.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,268,440.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,966,239.50 16,399,581.87 22,365,821.37 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,365,821.37
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,490,361.00 1,071,086.00 3,561,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,561,447.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 4,918,086.57 4,918,086.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,918,086.57

 3 Salud Materna 1,570,695.50 4,921,588.00 6,492,283.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,492,283.50

 4 Salud Perinatal 1,905,183.00 1,015,520.30 2,920,703.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,703.30

 5 Aborto Seguro 0.00 1,267,069.00 1,267,069.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,267,069.00

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 3,206,232.00 3,206,232.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,232.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 1,493,298.42 1,493,298.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,493,298.42

3 Igualdad de Género 773,542.00 0.00 773,542.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 773,542.00

TOTALES 6,739,781.50 17,892,880.29 24,632,661.79 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,632,661.79

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e 
Intoxicación por 
Veneno de 
Artrópodos 

4,751,682.50 0.00 4,751,682.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,751,682.50

 1 Paludismo 630,162.00 0.00 630,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,162.00

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación 
por Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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 5 Dengue 4,121,520.50 0.00 4,121,520.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,121,520.50

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

267,899.00 0.00 267,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 267,899.00

5 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de 
Infecciones 
Respiratorias 
Agudas 
(Neumonías, 
Influenza y COVID-
19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 10,674,610.00 10,774,610.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,774,610.00

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

0.00 429,860.00 429,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 429,860.00

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

256,923.00 0.00 256,923.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 256,923.00

10 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

16,843.20 11,297.36 28,140.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,140.56

TOTALES 5,393,347.70 11,115,767.36 16,509,115.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,509,115.06 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 
Universal 

0.00 2,082,504.00 2,082,504.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,082,504.00

2 
Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de 
cáncer en 
menores de 18 
años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,082,504.00 2,082,504.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,082,504.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/INTERVENCIONES/ RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 30,312,114.70 31,335,365.72 61,647,480.42 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 61,647,480.42 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 2,123,130.00

 Julio 6,043,074.50

Subtotal de ministraciones 8,166,204.50

 U008/OB010 7,537,893.00

 P018/CS010 628,311.50

Subtotal de programas institucionales 8,166,204.50

  

Total 8,166,204.50

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

 Julio 244,214.07

Subtotal de ministraciones 244,214.07

 P018/SSM30 244,214.07

Subtotal de programas institucionales 244,214.07

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 244,214.07

  

Total 244,214.07

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

 Julio 186,500.00

Subtotal de ministraciones 186,500.00

 P018/AC020 186,500.00

Subtotal de programas institucionales 186,500.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

 Julio 325,000.00

Subtotal de ministraciones 325,000.00

 P018/AC040 325,000.00

Subtotal de programas institucionales 325,000.00

  

Total 511,500.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 278,562.00

 Julio 510,820.00

Subtotal de ministraciones 789,382.00

 U009/EE030 789,382.00

Subtotal de programas institucionales 789,382.00
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 1.2 Monitoreo 

 Marzo 162,084.00

 Julio 627,298.00

Subtotal de ministraciones 789,382.00

 U009/EE030 789,382.00

Subtotal de programas institucionales 789,382.00

Total Programa 1,578,764.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,654,077.00

Subtotal de ministraciones 1,654,077.00

 U009/EE040 1,654,077.00

Subtotal de programas institucionales 1,654,077.00

  

Total 3,232,841.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,492,054.00

 Julio 3,311,126.00

Subtotal de ministraciones 4,803,180.00

 P016/VH030 4,803,180.00

Subtotal de programas institucionales 4,803,180.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 439,578.00

 Julio 1,025,682.00

Subtotal de ministraciones 1,465,260.00

 P016/VH030 1,465,260.00

Subtotal de programas institucionales 1,465,260.00

  

Total 6,268,440.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,947,736.00

 Julio 613,711.00

Subtotal de ministraciones 3,561,447.00

 P020/SR010 3,561,447.00

Subtotal de programas institucionales 3,561,447.00

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,890,875.57

 Julio 1,027,211.00

Subtotal de ministraciones 4,918,086.57

 P020/SR020 4,918,086.57

Subtotal de programas institucionales 4,918,086.57
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 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,273,458.50

 Julio 2,218,825.00

Subtotal de ministraciones 6,492,283.50

 P020/AP010 6,492,283.50

Subtotal de programas institucionales 6,492,283.50

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,648,823.30

 Julio 271,880.00

Subtotal de ministraciones 2,920,703.30

 P020/AP010 2,920,703.30

Subtotal de programas institucionales 2,920,703.30

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 715,206.00

 Julio 551,863.00

Subtotal de ministraciones 1,267,069.00

 P020/MJ030 1,267,069.00

Subtotal de programas institucionales 1,267,069.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,922,082.00

 Julio 1,284,150.00

Subtotal de ministraciones 3,206,232.00

 P020/MJ030 3,206,232.00

Subtotal de programas institucionales 3,206,232.00

Total Programa 22,365,821.37

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,334,668.42

 Julio 158,630.00

Subtotal de ministraciones 1,493,298.42

 P020/CC010 1,493,298.42

Subtotal de programas institucionales 1,493,298.42

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 601,714.00

 Julio 171,828.00

Subtotal de ministraciones 773,542.00

 P020/MJ040 773,542.00

Subtotal de programas institucionales 773,542.00

  

Total 24,632,661.79

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 210,054.00

 Julio 420,108.00

Subtotal de ministraciones 630,162.00

 U009/EE020 630,162.00

Subtotal de programas institucionales 630,162.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Marzo 575,217.00

 Julio 3,546,303.50

Subtotal de ministraciones 4,121,520.50

 U009/EE020 4,121,520.50

Subtotal de programas institucionales 4,121,520.50

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,751,682.50

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 105,453.00

 Julio 162,446.00

Subtotal de ministraciones 267,899.00

 U009/EE010 267,899.00

Subtotal de programas institucionales 267,899.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,168,564.00

 Julio 7,606,046.00

Subtotal de ministraciones 10,774,610.00

 U008/OB010 10,774,610.00

Subtotal de programas institucionales 10,774,610.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 128,958.00

 Julio 300,902.00

Subtotal de ministraciones 429,860.00

 U008/OB010 429,860.00

Subtotal de programas institucionales 429,860.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 67,986.00

 Julio 188,937.00

Subtotal de ministraciones 256,923.00

 U009/EE080 256,923.00

Subtotal de programas institucionales 256,923.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

 Julio 28,140.56

Subtotal de ministraciones 28,140.56

 U009/EE010 28,140.56

Subtotal de programas institucionales 28,140.56

  

Total 16,509,115.06

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 625,998.00

 Julio 1,456,506.00

Subtotal de ministraciones 2,082,504.00

 E036/VA010 2,082,504.00

Subtotal de programas institucionales 2,082,504.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 2,082,504.00

 

Gran total 61,647,480.42

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios 
por la Salud que implementan 
(elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud 
pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales 
activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran un 
informe trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que se 
ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los 
problemas de salud 
pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de 
políticas públicas en 
salud en las entidades 
federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los problemas 
de salud pública con la participación de 
otros sectores, gobiernos y la ciudadanía 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios 
que implementaron un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública en el año 
t. 

Número total de 
municipios en el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

29

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del control 
de los determinantes sociales de la 
salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100
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1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población indígena 
con pertinencia cultural 
y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios 
de certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 7.1.1 Proceso 

Número de albergues 
para población migrante 
validados como 
promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud 
para población migrante 
realizadas 

No aplica 42 Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 2

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.1.1 Proceso 

Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 72

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuaria de 
los Servicios Estatales 
de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

69

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas 
programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud para 
el fomento de estilos de vida saludable 
dirigidas a la población, 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas 
que al menos realizaron una campaña 
em temas de salud pública en medios 
digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir 
capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales 
capacitadas en temas 
de salud pública en el 
año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, regidores, 
directores o responsables de áreas del 
ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, 
con respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de trabajo 
municipal de promoción de la salud en la 
solución de problemas de salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias 
de mercadotecnia en 
salud evaluadas con 
impacto positivo en los 
estilos de vida 
saludables de la 
población destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el 
año * 100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia en 
salud evaluadas con influencia positiva 
en los comportamientos y estilos de vida 
saludables de la población destinataria 

2
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico 
no especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2022. 

300

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) 
difundido a sobre promoción de salud 
mental e identificación de signos y 
síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

800

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de 
alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación 
de operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado 
a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con 
habilidades en primera 
respuesta. 

No aplica 25,000
Población civil con habilidades en 
Primera Respuesta. 1,500

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 3.2.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención 
de lesiones 
accidentales, a través 
de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1
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2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que 
difundieron a través de 
diferentes medios de 
comunicación, 
campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES 
estatales operando en 
el año bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 

realizadas 
Supervisiones 
Programadas 

100 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales. 

100

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica mensual 
publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicación 

100 Información Epidemiológica Actualizada 
y Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por el 
LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits y 
SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los 
cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
de los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se diagnostican 
e incorporan por 
primera vez a atención 
(sin tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/l, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a atención 
en el periodo, en la Secretaría de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR 
en la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de 
trabajadores de salud 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal 
del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de difundir y promover el 
ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que 
han sido formados como replicadores de 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

70

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

136

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 
al menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones de 
primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

16

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

52

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

61
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

13,280

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
habla indigena (que 
utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 283,299 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaria de Salud 

3,500

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Promedio de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

53 Señala el número de condones 
masculinos que se otorgan al año en 
promedio por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

40

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 

activos de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

200

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

60

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de 
aceptantes de un 
método anticonceptivo 
(DIU, OTB, 
IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

54
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PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

86

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

782

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos un 
servicio de vasectomía 
sin bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

9

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 

nuevos implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

6

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y 
el puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

2,266

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 
personal brigadista 

19,800

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60
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Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por parto 
x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 
de atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12
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Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH 
y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 

capacitado que participa 
en el BLH y/o lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades amigas 
del Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que participa 
en el proceso de toma 
de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80
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 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP 
que participan en el 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios 

aborto seguro 
habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 
habilitados 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas 
de atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

8
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Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

4

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 

realizados 
No aplica 10 Número de diagnósticos Intercultural 

elaborados en comunidades con 
población indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16
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 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

38

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 23

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

17

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en 
el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para 
su uso* en el año a 
evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 
de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,520
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3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

6

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no discriminación, 
inclusión y pertinencia cultural en salud 

204

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar seguimiento 
a posibles casos de hostigamiento y 
acoso sexual respecto a lo programado 

100

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros 
y gatos que mueran 
durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100
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 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

34

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

34

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de 
baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en 
prevalencia y en 
vigilacia postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de 
porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 24 
hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
capacitados en materia 
de cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para 
la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

608,029
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

852,894

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones 
de barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de 
flúor intra y extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

7,436

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

99,197

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a 
Reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes 
se les aplica una dosis 
de Tdpa en un periodo 
de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños 
menores de cinco años 
con EDA de primera vez 
que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y 
niños desde un mes de 
nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la 
prueba EDI de primera 
vez en la vida durante la 
consulta de niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud, 
capacitado 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud del estado, que 
ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de 
supervisiones 
realizadas al Programa 
de Atención a la Salud 
de la infancia en el año  

Número de 
supervisiones 
programadas al 
programa de Atención a 
la Salud de la Infancia 
en el año 

80
es el número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud de la 
infancia en el año 

80

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

3.02 8,500 25,670.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 53,000 160,060.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

2.78 18,500 51,430.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 25,500 71,145.00

TOTAL 308,305.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 78,345 78,345.00

TOTAL 78,345.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 58,916 609,191.44

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 6,158 554,774.22

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 100,967 702,730.32

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total 
y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. Requiere 
prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 800 44,448.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 2,010 184,196.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 39,450 1,732,644.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 
(Costo sin IVA) 

898.90 126 113,261.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 41 856,080.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 41,300 1,916,320.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx  

95.00 356 33,820.00
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1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 
23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml 
Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad 
?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 
1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 
262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio 
Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 
Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 
100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 
100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 
3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 
102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 
1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 
Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 
100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 
Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 
Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% 
Envase con 450 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * 
Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. 
*** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los 
hidratos de carbono preferidos, sólo podrán añadirse 
almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I.,  

35.20 6,772 238,374.40
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Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
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linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su 
idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 6,985,840.18

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

368.23 16,544 6,091,997.12

TOTAL 6,091,997.12

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 16 7,984.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

520.00 162 84,240.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 64 8,896.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida liquido al 44% en 
bidón de 20 litros 

18,989.94 4 75,959.76

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

36,700.00 11 403,700.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 8 1,565,600.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

19,674.47 230 4,525,128.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 147 53,553.57

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 102 23,747.64
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 6 1,063.92

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 26 14,147.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 34 11,962.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 5 738.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

71.00 1 71.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 1,504 22,319.36

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 2,000 10,500.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 1,872 18,514.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  400 
mg 

0.68 650 442.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 672 35,636.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta  250 
mg 

2.13 312 664.56



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 9 de septiem

bre de 2022 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula 300 mg 

3.64 156 567.84

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 1,000 440.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 166 66.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 104 518.96

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 250 mg

0.53 7,000 3,710.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 1,880 67,830.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

6.55 104 681.20

TOTAL 6,939,151.22

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 115,890 31,690,931.73
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 53,342 36,125,336.08

TOTAL 67,816,267.81

 
Gran total 88,219,906.33

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por  “LA 
SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
8,166,204.50 308,305.00 8,474,509.50 243,452.00 0.00 0.00 0.00 243,452.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,717,961.50 

Total: 8,166,204.50 308,305.00 8,474,509.50 243,452.00 0.00 0.00 0.00 243,452.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,717,961.50 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 244,214.07 0.00 244,214.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 244,214.07 

 1 Salud Mental 244,214.07 0.00 244,214.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 244,214.07 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 244,214.07 0.00 244,214.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 244,214.07 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 186,500.00 0.00 186,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 186,500.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
325,000.00 0.00 325,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 325,000.00 

Total: 511,500.00 0.00 511,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 511,500.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,578,764.00 0.00 1,578,764.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,578,764.00 

 1 Emergencias 789,382.00 0.00 789,382.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 789,382.00 

 2 Monitoreo 789,382.00 0.00 789,382.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 789,382.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 
1,654,077.00 78,345.00 1,732,422.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,732,422.00 

Total: 3,232,841.00 78,345.00 3,311,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,311,186.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 4,803,180.00 6,985,840.18 11,789,020.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,789,020.18 

2 Virus de Hepatitis C 1,465,260.00 0.00 1,465,260.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,260.00 

Total: 6,268,440.00 6,985,840.18 13,254,280.18 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,254,280.18 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 22,365,821.37 0.00 22,365,821.37 7,109,808.00 0.00 0.00 0.00 7,109,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,475,629.37 

 1 SSR para Adolescentes 3,561,447.00 0.00 3,561,447.00 2,252,460.00 0.00 0.00 0.00 2,252,460.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,813,907.00 

 2 PF y Anticoncepción 4,918,086.57 0.00 4,918,086.57 3,390,000.00 0.00 0.00 0.00 3,390,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,308,086.57 

 3 Salud Materna 6,492,283.50 0.00 6,492,283.50 1,467,348.00 0.00 0.00 0.00 1,467,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,959,631.50 

 4 Salud Perinatal 2,920,703.30 0.00 2,920,703.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,920,703.30 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 5 Aborto Seguro 1,267,069.00 0.00 1,267,069.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,267,069.00 

 6 Violencia de Género 3,206,232.00 0.00 3,206,232.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,206,232.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 1,493,298.42 6,091,997.12 7,585,295.54 525,564.00 0.00 0.00 0.00 525,564.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,110,859.54 

3 Igualdad de Género 773,542.00 0.00 773,542.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 773,542.00 

Total: 24,632,661.79 6,091,997.12 30,724,658.91 7,635,372.00 0.00 0.00 0.00 7,635,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,360,030.91 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 101,120.00 101,120.00 4,983,037.20 0.00 0.00 0.00 4,983,037.20 0.00 0.00 0.00 0.00 5,084,157.20 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,751,682.50 6,570,387.86 11,322,070.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,322,070.36 

 1 Paludismo 630,162.00 0.00 630,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 630,162.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 4,121,520.50 6,570,387.86 10,691,908.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,691,908.36 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 267,643.36 267,643.36 377,747.58 0.00 0.00 0.00 377,747.58 0.00 0.00 0.00 0.00 645,390.94 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

267,899.00 0.00 267,899.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 267,899.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 

Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

10,774,610.00 0.00 10,774,610.00 556,464.94 0.00 0.00 0.00 556,464.94 0.00 0.00 0.00 0.00 11,331,074.94 

8 
Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

429,860.00 0.00 429,860.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 429,860.00 

9 
Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

256,923.00 0.00 256,923.00 1,890,446.00 0.00 0.00 0.00 1,890,446.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,147,369.00 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

28,140.56 0.00 28,140.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,140.56 

Total: 16,509,115.06 6,939,151.22 23,448,266.28 7,807,695.72 0.00 0.00 0.00 7,807,695.72 0.00 0.00 0.00 0.00 31,255,962.00 
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ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 
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RAMO 33 
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SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
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FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 

- C RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 

INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 

(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 

INSABI 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,082,504.00 67,816,267.81 69,898,771.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,898,771.81 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 991,685.91 0.00 0.00 0.00 991,685.91 0.00 0.00 0.00 0.00 991,685.91 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,082,504.00 67,816,267.81 69,898,771.81 991,685.91 0.00 0.00 0.00 991,685.91 0.00 0.00 0.00 0.00 70,890,457.72 

 
Gran Total: 61,647,480.42 88,219,906.33 149,867,386.75 16,678,205.63 0.00 0.00 0.00 16,678,205.63 0.00 0.00 0.00 0.00 166,545,592.38 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica. 



Viernes 9 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación de diversas normas internas administrativas de la Normateca 
Interna de Aeropuertos y Servicios Auxiliares en el Sistema de Administración de Normas Internas de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

JUAN GUSTAVO VÁZQUEZ CORTÉS, Gerente de Mejora de la Gestión de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares con personalidad jurídica propia y autonomía técnica y de gestión, con fundamento en lo previsto en 

el último párrafo del "ACUERDO por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 

materias que se indican", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 2010, así como su 

modificación el 21 de agosto de 2012; he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE DIVERSAS NORMAS INTERNAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA NORMATECA INTERNA DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EN 

EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE NORMAS INTERNAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

1. Denominación de la Norma: Manual de Procedimientos para el Levantamiento del Inventario Físico 

de los Bienes Instrumentales en Aeropuertos de la Red y Estaciones de Combustibles de 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Emisor: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Fecha de Emisión: 11 de marzo de 2022. 

Materia correspondiente: Recursos Materiales. 

2. Denominación de la Norma: Lineamientos de funcionamiento del Comité de Transparencia de 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Emisor: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Fecha de Emisión: 9 de septiembre de 2021. 

Materia correspondiente: Unidad de Transparencia. 

3. Denominación de la Norma: Manual de Procedimientos de la Gerencia de Administración de 

Recursos Humanos. 

Emisor: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Fecha de Emisión: 8 de septiembre de 2010. 

Materia correspondiente: Recursos Humanos. 

4. Denominación de la Norma: Manual de Procedimientos de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios 

Generales. 

Emisor: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Fecha de Emisión: 26 de julio de 2006. 

Materia correspondiente: Recursos Materiales. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- Gerente de Mejora de la Gestión, Juan Gustavo Vázquez 

Cortés.- Rúbrica. 

(R.- 526043) 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se expide el Programa Institucional 2022-2024 del Centro de Investigaciones Biológicas del 
Noroeste, S.C. 

Al margen un logotipo con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología.- Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.- Dirección General. 

El Consejo de Administración con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3º, fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 56, fracción I de la Ley de Ciencia y 
Tecnología; artículos 47 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 17, fracción II, 22, 24 y 26 bis de la 
Ley de Planeación; artículo 7, fracción II, inciso c) del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología; numeral 33 de los Criterios para elaborar, dictaminar, aprobar y dar seguimiento a los programas 
derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; así como las facultades contempladas en el artículo 6, y 
7 fracción IX de los Estatutos del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., aprueba por 
unanimidad de votos, el Programa Institucional del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., 
2022-2024, mismo que cuenta con el dictamen en sentido positivo de la Dirección de Planeación y Evaluación 
del CONACYT, en el entendido de que dicha autorización no tendrá impacto presupuestal para el Centro en el 
presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Programa Institucional 2022-2024 del Centro de Investigaciones 
Biológicas del Noroeste, S.C. 

Liga de Consulta: 

https://sistemas.cibnor.mx/normateca/MostrarPDF?Id=NORMATECA-DOCUMENTO-162.PDF 

Liga Adicional: 

www.dof.gob.mx/2022/CONACYT/Programa-Institucional-2022-2024-del-CIBNOR_31082022.pdf 

La Paz, Baja California Sur, a 31 de agosto de 2022.- El Director General, Alfredo Ortega Rubio.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 138/2020, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Particular y Concurrente del señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucia Piña Hernández y del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Concurrente de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor 
Ministro Javier Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2020 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE OJINAGA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO 
COLABORÓ: FERNANDA BITAR SIMÓN 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al veintisiete de enero de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de 
Ojinaga, Estado de Chihuahua, en contra del Congreso de la Unión y del Poder Ejecutivo Federal. 

I. ANTECEDENTES. 

1. Hechos que dieron lugar a la controversia. Sobre el cauce del Río Conchos —el principal afluente 
mexicano del Río Bravo— en el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua, se encuentra la presa Luis 
L. León, también conocida como “El Granero”. Desde su construcción esta obra hidráulica ha funcionado 
principalmente para el control de avenidas del Río Conchos y funcionado como fuente de abastecimiento 
de agua para varios distritos de riego, así como para múltiples usuarios ubicados principalmente en los 
municipios del centro del Estado de Chihuahua. 

2. En febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro los Presidentes de México y de los Estados Unidos de 
América suscribieron en la ciudad de Washington, D.C., el Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “el 
Tratado de Aguas Internacionales”). Ratificado por el Senado de la República en octubre del año 
siguiente, en dicho instrumento internacional se estipularon recíprocas concesiones y obligaciones entre 
los dos países para efectos de la disposición del agua de los Ríos Bravo, Colorado y Tijuana en ambos 
lados de la frontera. 

3. El artículo 4°, apartado B, inciso c), del Tratado de Aguas Internacionales dispone que a los Estados 
Unidos de América corresponde una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del Río 
Bravo procedente de los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de Las 
Vacas; aunque esa tercera parte no será menor en conjunto, en promedio y en ciclos de cinco años 
consecutivos, de cuatrocientos treinta y un millones setecientos veinte un mil metros cúbicos anuales1. 

                                                 
1 ARTÍCULO 4°. Las aguas del río Bravo (Grande) entre Fort Quitman, Texas, y el Golfo de México se asignan a los dos países de la 
siguiente manera: 
[…] 
B.- A los Estados Unidos: 
[…] 
c).- Una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del río Bravo (Grande) procedente de los ríos Conchos, San Diego, San 
Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de Las Vacas; tercera parte que no será menor en conjunto, en promedio y en ciclos de cinco años 
consecutivos, de 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies) anuales. Los Estados Unidos no adquirirán ningún derecho por el uso de 
las aguas de los afluentes mencionados en este inciso en exceso de los citados 431 721 000 metros cúbicos (350 000 acres pies), salvo el 
derecho a usar de la tercera parte del escurrimiento que llegue al río Bravo (Grande) de dichos afluentes, aunque ella exceda del volumen 
aludido. 
d).- La mitad de cualquier otro escurrimiento en el cauce principal del río Bravo (Grande), no asignado específicamente en este artículo, y la 
mitad de las aportaciones de todos los afluentes no aforados –que son aquellos no denominados en este artículo- entre Fort Quitman y la 
presa inferior principal internacional. 
En casos de extraordinaria sequía o de serio accidente en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que hagan difícil para 
México dejar escurrir los 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies) anuales que se asignan a los Estados Unidos como aportación 
mínima de los citados afluentes mexicanos, en el inciso c) del párrafo B de este artículo, los faltantes que existieren al final del ciclo aludido 
de cinco años se repondrán en el ciclo siguiente con agua procedente de los mismos tributarios. 
Siempre que la capacidad útil asignada a los Estados Unidos de por lo menos dos de las presas internacionales principales, incluyendo la 
localizada más aguas arriba, se llene con aguas pertenecientes a los Estados Unidos, se considerará terminando un ciclo de cinco años y 
todos los débitos totalmente pagados, iniciándose, a partir de ese momento, un nuevo ciclo. 
[…]. (Énfasis añadido). 



  DIARIO OFICIAL Viernes 9 de septiembre de 2022 

Sin embargo, en el penúltimo párrafo de ese mismo artículo se prevé que en casos de extraordinaria 
sequía o de serio accidente en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que hagan 
difícil para México dejar escurrir la aportación mínima que debe hacerse a los Estados Unidos de 
América, los faltantes que existieren al final del ciclo de cinco años se repondrán en el ciclo siguiente con 
agua procedente de los mismos tributarios mexicanos. Un ciclo de cinco años del tratado se considerará 
cerrado independientemente del tiempo transcurrido siempre que, en al menos dos de las presas 
internacionales de almacenamiento, incluyendo la localizada más aguas arriba del Río Bravo, se cubra la 
capacidad útil asignada a los Estados Unidos de América con aguas que pertenezcan a ese país2. El ciclo 
1 del tratado comenzó el uno de octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 

4. En diciembre de mil novecientos noventa y dos —recién iniciado el ciclo 25 del Tratado de Aguas 
Internacionales— se expidió en México la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria del artículo 27 
constitucional. Además de establecerse que la Comisión Nacional del Agua (en lo sucesivo “la 
CONAGUA”) sería la autoridad encargada de administrar las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, en dicho ordenamiento legal se dispuso la creación de órganos denominados “Consejos de 
Cuenca”. En términos del artículo 13 de la ley, estos cuerpos colegiados fungirían como instancias de 
coordinación y concertación entre la CONAGUA, las dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, y los representantes de los usuarios de la respectiva cuenca hidrológica, con el objeto de 
formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas en las distintas 
regiones del país3. 

5. En enero de mil novecientos noventa y nueve se instaló formalmente el Consejo de Cuenca del Río Bravo 
para ejercer tales funciones respecto de un territorio hidrológico que abarcaba ciento cuarenta y seis 
municipios distribuidos en cinco Estados (cincuenta y siete en Chihuahua4, tres en Durango, treinta y dos 
en Coahuila, cuarenta y cuatro en Nuevo León y diez en Tamaulipas). Este órgano se integraba 
originalmente por el Titular de la CONAGUA, los Gobernadores de los cinco Estados que participaban en 
la cuenca y un vocal representante por cada tipo de uso que se le diera al agua —agrícola, agroindustrial, 
industrial, pecuario, público-urbano o de servicios— en cada una de las entidades federativas 
participantes5. 

6. Sin embargo, en abril de dos mil cuatro se reformó la Ley de Aguas Nacionales para disponer que los 
Consejos de Cuenca serían órganos colegiados de integración mixta en cuyo seno convergerían los tres 
órdenes de gobierno, y participarían y asumirían compromisos los particulares y las organizaciones de la 
sociedad. También se les reconoció expresamente funciones de apoyo, consulta y asesoría, y se 
especificó que a través de ellos tendría lugar la coordinación de la planeación, realización y 
administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región 
hidrológica6. En relación con su integración, en el nuevo artículo 13 BIS de la Ley de Aguas Nacionales se 

                                                 
2 Véase ídem. 
3 Artículo 13 (en su versión original publicada el uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos). La Comisión, previo acuerdo de 
su Consejo Técnico, establecerá consejos de cuenca que serán instancias de coordinación y concertación entre “La Comisión”, las 
dependencias y entidades de las instancias federal, estatal o municipal y los representantes de los usuarios de la respectiva cuenca 
hidrológica, con objeto de formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la cuenca. 
[…]. 
4 Del Estado de Chihuahua participan dentro de la Cuenca del Río Bravo los municipios de Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, 
Ascensión, Bachíniva, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichi, Casas Grandes, Coronado, Coyame, Cuauhtemoc, Cusihuiriachi, 
Chihuahua, Delicias, Doctor Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guerrero, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Manuel Benavides, Matachi, Matamoros, 
Meoqui, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga, Práxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de 
Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temosachi y Valle de Zaragoza. 
Véase las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuenca del Río Bravo, disponible en el sitio web 
https://www.cuencariobravo.org/reglas-del-consejo-de-cuenca-del-r%C3%ADo-bravo. 
5 Véase las Reglas de Organización y Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, disponibles en el sitio web 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/ROFCC.pdf, así como el acta constitutiva y de establecimiento del Consejo 
de Cuenca del Río Bravo, disponible en el sitio web https://static.s123-cdn.com/uploads/690147/normal_5ae39aef3c024.pdf.  
6 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[…] 
XV. "Consejo de Cuenca": Órganos colegiados de integración mixta, que serán instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta y 
asesoría, entre "la Comisión", incluyendo el Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias federal, 
estatal o municipal, y los representantes de los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca hidrológica 
o región hidrológica; 
[…]. 
Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal:  
I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el 
ámbito de sus correspondientes atribuciones. La coordinación de la planeación, realización y administración de las acciones de gestión de los 
recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres 
órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos; 
[…]. 
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dispuso que los Consejos de Cuenca contarían con representantes de los gobiernos estatales y 
municipales conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca hidrológica, en un porcentaje de 
representación que no sería mayor al treinta y cinco por ciento (35%), independientemente de que los 
organismos prestadores del servicio de agua potable y saneamiento fueran considerados usuarios7. 
Asimismo, en el artículo 13 BIS 2, fracción III, del referido ordenamiento legal se previó que los gobiernos 
municipales con territorio dentro de la cuenca estarían representados conforme se determinara en cada 
Estado8. 

7. En consecuencia, al Consejo de Cuenca del Río Bravo se incorporaron con voz y voto representantes 
tanto de los municipios como de la sociedad civil. En concordancia con los artículos 13 BIS y 13 BIS 2 de 
la Ley de Aguas Nacionales, en el artículo 16 de las Reglas Generales de Integración, Organización y 
Funcionamiento del Consejo de Cuenca del Río Bravo se dispuso que, en adición a las vocalías del 
Gobierno Federal, de los gobiernos estatales, de los diversos usuarios de agua y de las organizaciones 
no gubernamentales, en este Consejo de Cuenca habría ahora un representante común para los 
gobiernos municipales de cada uno de los Estados miembros, es decir, cinco vocales municipales en 
total, independientemente del número de municipios con que cada entidad federativa participara en esa 
cuenca hidrológica9. 

8. El ocho de febrero de dos mil doce se reformó y adicionó el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “la Constitución Federal”) para incorporar el derecho humano 
al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico. En el párrafo sexto de 
dicho precepto se dispuso que el Estado garantizaría este derecho y que la ley definiría las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

                                                 
7 Artículo 13 BIS. Cada Consejo de Cuenca contará con un Presidente, un Secretario Técnico y vocales, con voz y voto, que representen a 
los tres órdenes de gobierno, usuarios del agua y organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente: 

Vocales  Proporción de Representación  
Representantes del Gobierno Federal  Los que resulten conforme a la Fracción IV del Artículo 13 BIS 2  
Representantes de los Gobiernos Estatales y Municipales 
conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca 
hidrológica  

Cuando más 35%  

Representantes de Usuarios en diferentes usos y 
Organizaciones Ciudadanas o No Gubernamentales  

Al menos 50%  

El Presidente del Consejo de Cuenca será designado conforme lo establezcan las Reglas Generales de Integración, Organización y 
Funcionamiento de esta instancia y tendrá voz y voto de calidad. El Director General del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario 
Técnico del Consejo de Cuenca, quien tendrá voz y voto. 
Para los fines del presente Capítulo, los organismos prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento son considerados 
como usuarios. 
8 Artículo 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán de acuerdo con lo establecido en esta Ley, sus Reglamentos, en 
las disposiciones que emita "la Comisión", y en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento que cada Consejo de 
Cuenca adopte, conforme a los siguientes lineamientos generales: 
[…] 
III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca, estarán representados conforme se determine en cada estado. El número 
total de vocales correspondientes a los municipios deberá apegarse a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS. La distribución de vocalías 
municipales se determinará en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca. Los 
vocales propietarios municipales serán Presidentes Municipales y podrán designar un suplente, preferentemente con nivel de regidor o 
similar; 
[…] (Énfasis añadido). 
9 Artículo 16. En términos del Artículo 13 BIS y 13 BIS 2 de la LAN, el Consejo deberá considerar en su estructura, la participación 
proporcional de vocales representantes de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como de vocales representantes de usuarios, 
organizaciones de la sociedad y academia de acuerdo a la siguiente distribución: 

Integrantes Cantidad Porcentaje 
Presidente  1  2%  
Secretario Técnico  1  2%  
Vocales Federales*  
SEMARNAT, SHCP, BIENESTAR, SENER, SE, SSA Y SADER  

7  12%  

Vocales Estatales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Municipales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Usuarios  27  50%  
Vocales de Organizaciones No Gubernamentales  4  7%  
Sector Académico (Vocales / Invitados Permanentes) **  5  9%  
Totales 55 100% 

*Acrónimos referentes a SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
BIENESTAR: Secretaría del Bienestar; SENER: Secretaría de Energía; SE: Secretaría de Economía; SSA: Secretaría de Salud; SADER: 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las cuales tendrán voz y voto, pero para fines de cumplimiento de quorum, no se considerará en 
el conteo. 
** Con voz, pero sin voto y sin incidencia en el quórum. 
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ciudadanía para la consecución de dichos fines10. Asimismo, en el artículo tercero transitorio del 
respectivo Decreto de reforma constitucional se otorgó al Congreso de la Unión un plazo de trescientos 
sesenta días para emitir una Ley General de Aguas11. Este plazo venció el tres de febrero de dos  mil 
trece. 

9. El veinticuatro de octubre de dos mil quince, dada la severa sequía que se había vivido en el norte de 
México durante los años previos, concluyó el ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales sin  que se 
realizaran las entregas mínimas de agua proveniente de los seis afluentes mexicanos del Río Bravo que 
debían hacerse a los Estados Unidos de América12. Por lo tanto, el Estado Mexicano quedó obligado a 
reponer los faltantes durante el siguiente ciclo de cinco años —es decir, antes del veinticuatro de octubre 
de dos mil veinte— en términos de lo dispuesto en el artículo 4° del instrumento internacional  (supra párr. 
3). 

10. El tres de diciembre de dos mil diecinueve, en una mesa de trabajo convocada por la Secretaría de 
Gobernación a solicitud de la CONAGUA, los Gobernadores de Chihuahua, Tamaulipas y Nuevo León, 
así como el Secretario General de Gobierno de Coahuila, acordaron (a) atender por parte de la 
CONAGUA las solicitudes de los distritos de riego de la Cuenca de Río Bravo en términos de su ciclo 
agrícola pendiente, de los Estados presentes, y (b) cumplir a cabalidad con el Tratado de Aguas 
Internacionales13. 

11. Ese mismo día el Comité Nacional de Grandes Presas de la CONAGUA acordó que, a fin de pagar a los 
Estados Unidos de América los adeudos con motivo del Tratado de Aguas Internacionales, dispondría de 
agua almacenada en las presas Francisco I. Madero (“Las Vírgenes”), Luis L. León (“El Granero”) y “La 
Boquilla”, todas ellas ubicadas en el Estado de Chihuahua. Específicamente en relación con la presa “El 
Granero”, la autoridad federal acordó disponer de un volumen de aproximadamente ciento diez millones 
de metros cúbicos de agua para dar cumplimiento al tratado14. 

12. El cinco de febrero siguiente, a raíz de diversos enfrentamientos entre productores agrícolas inconformes 
con esa decisión y la Guardia Nacional, el Titular del Ejecutivo Federal señaló en conferencia de prensa 
que se cumpliría sin excepción con el Tratado de Aguas Internacionales. Consecuentemente, se inició la 
extracción de agua de las presas en el Estado de Chihuahua que había acordado la CONAGUA. 

13. El nueve de abril de dos mil veinte la Titular de la CONAGUA expidió el Acuerdo de carácter general de 
inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 
2020 (en lo sucesivo “el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año dos mil veinte”)15. Allí se 
especificó cuáles cuencas hidrológicas presentaban condiciones de sequía severa, extrema o 
excepcional —entre las que figuraba la Cuenca del Río Bravo— y se dispuso que la CONAGUA, 
conforme a los resultados de los análisis y dictámenes realizados por el Monitor de Sequía de México, a 
fin de garantizar el abasto de agua para uso doméstico y público urbano, podía ejecutar las medidas 
transitorias concertadas con los representantes de los usuarios en los Consejos de Cuenca que se 
encontraran en tal situación. 

14. Finalmente, el siete de junio de dos mil veinte, con la presencia de la Guardia Nacional en las 
instalaciones, la CONAGUA incrementó el gasto de extracción de la Presa “El Granero” para dar 
cumplimiento al Tratado de Aguas Internacionales. 

                                                 
10 Artículo 4°. […]. 
[…] 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
[…]. 
11 Tercero. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas. 
12 Véase Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos, “Entrega de Aguas del Río Bravo: 
Tratado de Aguas de 1944”, septiembre de dos mil veinte, págs. 9 y 10, disponible en el sitio web: https://static.s123-
cdn.com/uploads/690147/normal_5f7b9d56d314b.pdf. 
13 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, foja 7.  
14 Véase el cuaderno de anexos de la controversia constitucional 56/2020, foja 2.  
15 Véase el Acuerdo de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el 
año 2020, Diario Oficial de la Federación, No. de edición del mes: 11, jueves nueve de abril de dos mil veinte, págs. 4 a 6, disponible en el 
sitio web: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591407&fecha=09/04/2020. 
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15. Presentación de la demanda. El tres de septiembre de dos mil veinte el Municipio de Ojinaga, Estado de 
Chihuahua, a través de su Presidente Municipal, promovió controversia constitucional en contra del 
Congreso de la Unión, del Poder Ejecutivo Federal, de la CONAGUA, del Delegado de la CONAGUA en 
el Estado de Chihuahua, del Consejo de Cuenca del Río Bravo y del Comandante de la Guardia Nacional. 
En su demanda señaló como actos impugnados (a) la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley 
General de Aguas; (b) la omisión del Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca; (c) las 
órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero” para pagar los 
adeudos del Tratado de Aguas Internacionales; (d) la utilización de la Guardia Nacional para su ejecución 
por la fuerza y, por último, (e) el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año dos mil veinte. 

16. Argumentó, en esencia, que las omisiones y los actos impugnados desembocaban en la disposición de 
aguas que ya se encontraban comprometidas para los distintos usuarios de la zona, incluido el Municipio 
de Ojinaga, Estado de Chihuahua, como proveedor del servicio de agua de uso doméstico y público 
urbano, sin que se le diera la intervención efectiva que ordena la Constitución en la gestión de los 
recursos hídricos nacionales. Consideró que esto vulneraba en su perjuicio las atribuciones previstas en 
los artículos 1°, 4°, 27, 115 y 133 de la Constitución Federal, así como el artículo tercero transitorio del 
decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce (supra párr. 8), y que con ello se 
transgredía además el derecho humano al agua para consumo personal y doméstico de su población, el 
derecho humano al agua de los distintos usuarios del Distrito de Riego 090 Bajo Río Conchos y las 
disposiciones del Tratado de Aguas Internacionales. Asimismo, el municipio actor señaló como terceros 
interesados a los Estados de Chihuahua, Durango, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, por lo que 
solicitó que fueran llamados al juicio16. 

17. Trámite y admisión de la demanda. El ocho de septiembre de dos mil veinte el Ministro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente relativo a la controversia 
constitucional, registrarla con el número 138/2020 y, por conexidad con las controversias constitucionales 
47/2020, 48/2020, 49/2020, 50/2020, 56/2020, 59/2020, 60/2020, 61/2020, 62/2020, 67/2020, 68/2020, 
70/2020, 77/2020, 78/2020, 79/2020, 115/2020 y 116/2020, turnarla al Ministro Javier Laynez Potisek 
para que se encargara de instruir el procedimiento correspondiente17. 

18. El veintiuno de octubre siguiente el Ministro instructor admitió a trámite la demanda18. Por un lado, tuvo 
como autoridades demandadas únicamente al Congreso de la Unión —por conducto de la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores— y al Poder Ejecutivo Federal, pues el resto de las dependencias 
señaladas en la demanda eran subordinadas de éste. En consecuencia, ordenó emplazar a juicio a los 
poderes demandados para que formularan su contestación y les requirió para que, al hacerlo, remitieran 
copia certificada de todas las constancias relacionadas con las omisiones y los actos impugnados. Por 
otro lado, aunque resolvió tener como tercero interesado en la controversia constitucional al Estado de 
Chihuahua, negó tal carácter a los Estados de Durango, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Finalmente, 
ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que manifestara lo que correspondiera a su 
representación. 

19. Contestación a la demanda y vencimiento del plazo del tercero interesado para realizar 
manifestaciones. Los días cuatro, siete y diez de diciembre de dos mil veinte, respectivamente, el 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y ambas Cámaras del Congreso de la Unión presentaron sendos 
escritos donde dieron contestación a la demanda19. Éstos fueron agregados al expediente mediante auto 
de diecinueve de enero de dos mil veintiuno20. Por su parte, el veintitrés de marzo siguiente el Ministro 
instructor determinó que había precluido el derecho del Estado de Chihuahua a realizar manifestaciones 
como tercero interesado21. 

20. Audiencia pública, alegatos y cierre de instrucción. El veintiséis de abril de dos mil veintiuno se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “la Ley Reglamentaria”). 
En ella se hizo la relación de los autos, se tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas por las partes y 
por presentados los alegatos formulados por las partes demandadas22. En consecuencia, el veintiocho de 
abril siguiente se declaró cerrada la instrucción y se colocó el expediente en estado de resolución23. 

                                                 
16 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, foja 1. 
17 Véase ibíd., fojas 38 y 39. 
18 Véase ibíd., fojas 42 a 45. 
19 Véase ibíd., fojas 121 a 170, 356 a 363 y 917 a 945, respectivamente.  
20 Véase ibíd., fojas 952 a 957. 
21 Véase ibíd., foja 1084. 
22 Véase ibíd., fojas 1174 y 1175. 
23 Véase ibíd., foja 1177. 
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II. COMPETENCIA. 

21. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 
controversia constitucional en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso b), de la 
Constitución Federal24; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación25, así 
como en los puntos Segundo, fracción I, y Quinto, del Acuerdo General Plenario 5/201326, pues se trata 
de un conflicto entre un municipio y dos poderes de la Federación, en el que se plantean diversas 
omisiones legislativas, por lo que resulta necesaria la intervención del Tribunal Pleno. 

III. PRECISIÓN DE LAS OMISIONES Y LOS ACTOS IMPUGNADOS. 

22. En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria27 procede, en primer 
lugar, fijar las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y la apreciación de las 
pruebas para tenerlos o no por demostrados. De la lectura integral de la demanda se desprende que en el 
presente asunto se controvierte lo siguiente: 

A. Del Congreso de la Unión se impugna la omisión de expedir una Ley General de Aguas28. Esta 
omisión legislativa absoluta se tiene por demostrada con las afirmaciones de las partes 
demandadas respecto a la imposibilidad de expedir tal ordenamiento legal debido a la pandemia 
del virus SARS-COV2 (COVID19) y con las copias certificadas del procedimiento legislativo 
correspondiente en ambas Cámaras del Congreso de la Unión29. 

B. Del Ejecutivo Federal se impugna la omisión de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca30. 
Al tratarse de una omisión legislativa relativa respecto del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales vigente, la existencia del acto impugnado se tiene por demostrada con copia de un 
ejemplar del Diario Oficial de la Federación de veinticinco de agosto de dos mil catorce31, fecha 
en que dicho ordenamiento reglamentario sufrió su última modificación. 

C. Del Ejecutivo Federal se impugnan las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa 
“El Granero” para pagar los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales32. Su existencia se 
tiene por demostrada con las manifestaciones de la parte demandada33 y con la copia 
certificada de la minuta de la reunión 1421 del Comité Nacional de Grandes Presas de la 
CONAGUA en la cual se determinaron los volúmenes de extracción de agua autorizados en 
relación con la presa “El Granero”34. 

                                                 
24 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
b) La Federación y un municipio; 
[…]. 
25 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[...]. 
26 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la 
impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, 
cuando así lo estime conveniente;  
[...]. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
27 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, acto u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados;  
[...]. 
28 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, foja 3. 
29 Véase ibíd., foja 360. 
30 Véase ibíd., fojas 4. 
31 Véase el Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, Diario Oficial 
de la Federación, Tomo DCCXXXI, No. 18, lunes veinticinco de agosto de dos mil catorce, págs. 11 y 12, disponible en el sitio web: 
https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=2014&month=08&day=25. 
32 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, foja 4. 
33 Véase ibíd., foja 122. 
34 Véase el cuaderno de anexos de la controversia constitucional 56/2020, foja 2. 
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D. Del Ejecutivo Federal se impugna la utilización de la Guardia Nacional para ejecutar por la 
fuerza de las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero” para el 
cumplimiento del Tratado de Aguas Internacionales35. La existencia de este acto queda 
demostrada con las manifestaciones de la parte demandada en el sentido de que la presencia 
de la Guardia Nacional en la presa “El Granero” había obedecido a la necesidad de resguardar 
esas instalaciones a raíz de los múltiples bloqueos que tuvieron lugar después de que la 
CONAGUA anunciara la decisión de extraer agua de las presas ubicadas en dicha entidad 
federativa36. 

E. Finalmente, del Ejecutivo Federal se impugna el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía 
para el año dos mil veinte publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de 
ese mismo año37. Su existencia queda acreditada con un ejemplar electrónico de la 
correspondiente publicación oficial38. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

23. Legitimación activa. El primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria39 dispone que el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo. En el presente asunto la demanda fue suscrita por Martín Sánchez 
Valles, en su carácter de Presidente Municipal de Ojinaga, Estado de Chihuahua, quien demostró tener 
tal cargo con la presentación de una copia certificada de la constancia de mayoría expedida por el 
Instituto Estatal Electoral de Chihuahua40. Si en términos del artículo 29, fracción XII, del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua41, los presidentes municipales tienen expresamente la atribución 
de representar a los municipios en los procedimientos jurisdiccionales, entonces se tiene por acreditada la 
legitimación activa del municipio actor. 

24. Legitimación pasiva. El artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria dispone que tendrá el carácter 
de demandado en la controversia constitucional la entidad, poder u órgano que hubiere pronunciado el 
acto que sea objeto de la impugnación42. Dado que en la tramitación del presente asunto se tuvieron 
como partes demandadas únicamente al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, en términos del 
citado precepto 11 de la Ley Reglamentaria43 procede analizar la personalidad de cada uno de los 
funcionarios que comparecen en representación de tales autoridades. 

25. En primer lugar, en representación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión compareció el 
Senador Eduardo Ramírez Aguilar en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva. Esta calidad fue 
acreditada con el “Acta de la Junta Previa celebrada el lunes treinta y uno de agosto de dos mil veinte” en 
la que consta su nombramiento44. Si de acuerdo con el artículo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos45, dicho funcionario tiene la representación jurídica 
de la Cámara de Senadores, entonces es claro que se encuentra legitimado para comparecer en la 
presente controversia en su representación. 

                                                 
35 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, foja 7. 
36 Véase ibíd., foja 122. 
37 Véase ibíd., fojas 6 y 7. 
38 Véase supra nota 15. 
39 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
40 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 32 a 36 
41 Artículo 29. La o el Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[…] 
XII. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y otorgar poderes generales 
y especiales para pleitos y cobranzas;  
[…]. 
42 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
[...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
[...]. 
43 

Véase supra nota 39. 
44 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 364 a 366.  
45 Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la Cámara de 
Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, 
para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones:  
[…]. (Énfasis añadido). 
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26. Por otro lado, en representación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció la 
Diputada Dulce María Sauri Riancho en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva. Esta calidad fue 
acreditada con copia certificada de la versión estenográfica de la sesión de dos de septiembre de dos mil 
veinte del Pleno de la Cámara de Diputados en la que consta su nombramiento46. Si de acuerdo con el 
artículo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos47, el Presidente de la Mesa Directiva tiene la representación de la Cámara de Diputados, es 
claro que dicha funcionaria está legitimada para comparecer en la presente controversia. 

27. Finalmente, en representación del Ejecutivo Federal compareció Julio Scherer Ibarra, en su carácter de 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, quien acreditó su personalidad con copia certificada de 
su nombramiento expedido por el Presidente de la República48. Si en términos de los artículos 90 de la 
Constitución Federal49; 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal50; y 1, 
primer párrafo, y 9, fracción XI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal51, 
así como del Acuerdo Presidencial de nueve de enero de dos mil uno52, el Consejero Jurídico tiene la 
atribución de representar al Ejecutivo Federal en los procedimientos jurisdiccionales en los que sea parte, 
entonces es indudable que dicho funcionario está legitimado para comparecer en el este asunto. 

V. OPORTUNIDAD. 

28. La promoción de una controversia constitucional debe hacerse dentro de los plazos previstos en el 
artículo 21 de la Ley Reglamentaria53 o, en su defecto, los fijados por los precedentes de la Suprema 
Corte. De lo contrario, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el diverso 19, fracción VII, y 

                                                 
46 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 946 a 950. 
47 Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
[…]  
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario;  
[…]. 
48 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, foja 100. 
49 Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
La (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley. 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto de la dependencia que tenga a su cargo 
la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 
50 Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes:  
[…] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas;  
[…]. 
51 Artículo 1. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en adelante la Consejería, es la dependencia de la Administración Pública 
Federal que tiene a su cargo las funciones previstas en los párrafos tercero y cuarto del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, consistentes en brindar asesoría y apoyo técnico jurídico al 
Presidente de la República; así como representar a la Federación y al Presidente de la República en los asuntos en los que éstos sean parte 
y ejercer las demás atribuciones que le confieren otros ordenamientos jurídicos.  
[…]. 
Artículo 9. El Consejero tendrá las facultades indelegables siguientes: 
[…] 
XI. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[…]. 
52 ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
53 Artículo 21 (versión reformada el siete de junio de dos mil veintiuno). El plazo para la interposición de la demanda será:  
I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y  
[…]. 
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deberá sobreseerse en términos del 20, fracción II, de ese mismo ordenamiento legal54. En atención a 
que en la presente controversia constitucional se impugnaron y se tuvo por demostrada la existencia de 
diversos tipos de omisiones y actos, el análisis de la oportunidad en su impugnación se hará atendiendo a 
cada uno de ellos. 

A 

29. Omisión legislativa del Congreso de la Unión. En primer lugar, la impugnación de la omisión del 
Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas (supra párr. 22, inciso A) se considera 
oportuna. Es criterio reiterado del Tribunal Pleno que el plazo para impugnar omisiones legislativas por 
vía de una controversia constitucional se actualiza día a día mientras aquéllas subsistan y, por 
consiguiente, pueden controvertirse en cualquier tiempo55. No es obstáculo para llegar a esta conclusión 
que la nueva redacción de la fracción I del artículo 21 de la Ley Reglamentaria disponga que, “tratándose 
de actos u omisiones”, el plazo para la interposición de la demanda será de treinta días56. 

30. En primer lugar, tal porción normativa es inaplicable en el presente asunto en términos del artículo quinto 
transitorio del Decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno57, instrumento a través del cual 
aquélla fue reformada. Ahí se prevé que las controversias constitucionales presentadas antes de la 
entrada en vigor de las reformas —como sucedió en este caso— deberán tramitarse conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse el procedimiento. Lo contrario significaría aplicar 
retroactivamente la ley en perjuicio del municipio actor y de los titulares de los derechos humanos cuya 
violación se aduce, conclusión claramente incompatible con el artículo 14 de la Constitución Federal y con 
el principio pro actione58. 

31. En segundo lugar, suponiendo que el nuevo plazo legal sí fuera aplicable retroactivamente, la fracción I 
reformada no se refiere a todas las omisiones impugnables en vía de controversia constitucional, sino 
únicamente a las que derivan directamente de un acto positivo59. Dado que ninguno de los supuestos de 
inicio de plazo previstos en esa fracción es apto para calificar actos omisivos que no deriven directamente 
de uno positivo, pues las omisiones como tal no surten efectos conforme a una ley, no se ejecutan, ni 
tampoco se hacen saber a los afectados, entonces no puede considerarse que ese precepto sea 
aplicable a la omisión legislativa impugnada. 

B 

32. Omisión legislativa del Ejecutivo Federal. La impugnación de la omisión del Ejecutivo Federal de 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales (supra párr. 22, inciso B) también se considera 
oportuna. Como recién se explicó (supra párrs. 29 a 31), las omisiones legislativas —sean atribuidas al 
Poder Legislativo o al Ejecutivo en ejercicio de su facultad reglamentaria— que no deriven directamente 
de un acto positivo pueden impugnarse por vía de controversia constitucional en todo momento mientras 
subsistan60, sin que les sea aplicable la fracción I del artículo 21 de la Ley Reglamentaria. 

33. Tampoco es obstáculo para llegar a esta conclusión que el Poder Ejecutivo Federal señale que el plazo 
para impugnar dicha omisión feneció porque ya se le había aplicado a la parte actora el artículo 15 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, relativo a la integración de los Consejos de Cuenca, toda 

                                                 
54 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y  
[…]. 
Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: […] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;  
[…]. 
55 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.43/2003 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO 
SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS 
SUBSISTAN.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVIII, agosto de dos mil tres, pág. 1296.  
56 Véase supra nota 53. 
57 QUINTO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
58 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala número 1a.CCVI/2018 (10a.) cuyo rubro es 
“PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O 
NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro 61, tomo I, diciembre de dos mil dieciocho, pág. 377. 
59 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia número P./J.113/2010 del Tribunal Pleno cuyo rubro es 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO 
QUE NO SE CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.”, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, novena época, tomo XXXIII, enero de dos mil once, pág. 2716.  
60 Véase las tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.43/2003, citada en supra nota 55, y número P./J.113/2010, citada en 
supra nota 59. 
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vez que dicho precepto había sido reformado por última vez en diciembre de mil novecientos noventa y 
siete61. Contra lo que sugiere la autoridad demandada, una lectura integral de la demanda muestra que el 
municipio actor no impugna esa disposición de carácter general como tal, sino más bien la omisión del 
Ejecutivo Federal de regular debidamente, en ella o en alguna otra, la participación municipal en los 
Consejos de Cuenca a raíz de la reforma constitucional de dos mil doce (supra párr. 8). Así, debe 
desestimarse la causa de improcedencia invocada en ese sentido. 

C 

34. Órdenes de disponer del agua de la presa “El Granero”. La impugnación de las órdenes del Ejecutivo 
Federal de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero” para pagar los adeudos del Tratado 
de Aguas Internacionales (supra párr. 22, inciso C) se considera también oportuna. Toda vez que no 
existe documento alguno en el expediente en que se actúa del que se desprenda fehacientemente que 
antes de la fecha de presentación de la demanda —es decir, del tres de septiembre de dos mil veinte— el 
municipio actor haya tenido conocimiento de los actos reclamados, o de que se haya ostentado como 
sabedor de los mismos, entonces debe considerarse que formuló su impugnación dentro del plazo de 
treinta días hábiles que prevé la fracción I del artículo 21 de la Ley Reglamentaria. 

D 

35. Utilización de la Guardia Nacional. También la impugnación de la utilización de la Guardia Nacional por 
el Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso D) para ejecutar las referidas órdenes de disponer del agua de 
la presa “El Granero” a fin de cubrir los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales se considera 
oportuna. Al igual que sucede con aquéllas, no existe constancia alguna en el expediente de que el 
municipio actor haya tenido conocimiento del acto impugnado o se haya ostentado sabedor de él antes de 
la fecha de presentación de la demanda. 

E 

36. Acuerdo de inicio de emergencia por sequía. Por último, la impugnación del Acuerdo de inicio de 
emergencia por sequía para el año dos mil veinte reclamado al Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso 
E) se considera igualmente oportuna. Si dicho instrumento se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de abril de dos mil veinte62 y que la demanda se presentó hasta el tres de 
septiembre del mismo año. Sin embargo, al momento de la publicación del Acuerdo ya se encontraban 
interrumpidos los plazos para promover medios de impugnación ante esta Suprema Corte a raíz del 
Acuerdo General 3/2020. No fue sino hasta la emisión del Acuerdo General 14/2020 que el Pleno de esta 
Suprema Corte ordenó que dicha suspensión fuera levantada a partir del tres de agosto de dos mil veinte, 
por lo que desde esa fecha se reactivó el conteo de los plazos para interponer los asuntos cuya 
competencia corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación63. Por lo tanto, el plazo para 
impugnar el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía transcurrió del lunes tres de agosto al viernes 
once de septiembre de dos mil veinte, por lo que es evidente que su impugnación se realizó dentro de los 
treinta días siguientes a aquel en que surtió efectos su notificación. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

37. De que la impugnación de una omisión o un acto en controversia constitucional se haya considerado 
oportuna no se sigue que el medio de control sea procedente contra ellos. Corresponde ahora, por tanto, 
analizar si respecto de las omisiones y/o los actos aquí impugnados se actualiza alguna otra causa de 
improcedencia —ya sea invocada por las partes demandadas, o bien, advertida de oficio por la Suprema 
Corte— que impidiera la resolución de fondo del presente asunto64. 

A 

38. Procedencia de la controversia constitucional contra omisiones legislativas. En primer lugar, 
respecto de las dos omisiones legislativas impugnadas por el municipio actor (supra párr. 22, incisos A y 
B), la Cámara de Diputados sostiene que el presente medio de impugnación es improcedente porque a 
través de una controversia constitucional no es posible combatir omisiones de carácter legislativo. Afirma 
que mediante esta vía de control únicamente pueden impugnarse normas generales o actos65. 

                                                 
61 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 134 y 135. 
62 Véase supra nota 15. 
63 SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos 
Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que 
quedaron pausados y no su reinicio. 
64 No se abordará la causa relativa al Tratado de Aguas Internacionales porque no fue impugnado. 
65 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 929 a 932. 



Viernes 9 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

39. Esta causa de improcedencia debe desestimarse. Independientemente de que el texto vigente del 
artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal ya contempla expresamente a las omisiones en general 
como objeto de control constitucional a través de este medio de impugnación, sin que se haga allí algún 
tipo de distinción o exclusión66, es incuestionable que, desde mucho antes de la última reforma a este 
precepto, la Suprema Corte ya había zanjado que la controversia constitucional sí es procedente para 
impugnar omisiones de carácter legislativo. Tal como se explicó en el apartado anterior (supra párr. 29), 
es criterio reiterado del Tribunal Pleno que las omisiones legislativas pueden controvertirse por vía de una 
controversia constitucional en cualquier tiempo mientras subsistan67. 

B 

40. Interés legítimo del actor. En segundo lugar, respecto de todas las omisiones y los actos impugnados 
en la presente controversia constitucional, tanto la Cámara de Diputados como el Ejecutivo Federal 
invocan la causa de improcedencia consistente en la falta de interés legítimo del municipio actor68. 
Sostienen que éste no señala qué facultad constitucional propia fue transgredida a partir de las omisiones 
y actos relacionados con la disposición de los recursos hídricos de la presa “El Granero”. En su concepto, 
dado lo resuelto por esta Suprema Corte en asuntos como la controversia constitucional 84/200769, 
promovida por el Estado de Tamaulipas contra la Federación por el cumplimiento del Tratado de Aguas 
Internacionales, el presente medio de impugnación debe sobreseerse porque un ente legitimado no 
puede promover controversia constitucional contra una norma general o acto que sea ajeno a su esfera 
de atribuciones. 

41. Esta causa de improcedencia también debe desestimarse. El Tribunal Pleno ha sostenido 
reiteradamente que en una controversia constitucional se acredita el interés legítimo cuando exista al 
menos un principio de agravio en perjuicio del actor70. También es criterio reiterado de la Suprema Corte 
que este agravio puede derivar no sólo de una invasión competencial, “sino de la afectación a cualquier 
ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución.”71 De este modo, para que 
se actualizara la causa de improcedencia invocada, tendría que quedar acreditado que en la demanda no 
se aduce siquiera una sola violación a algún precepto constitucional que reconozca facultades al actor. 

42. Sin embargo, contra lo que sostienen las autoridades aludidas, en su escrito de demanda el municipio 
actor aduce violaciones a la facultad de participar en la consecución de los fines de acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos prevista en el párrafo sexto del artículo 4° de la 
Constitución Federal72, así como a la facultad de proveer los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales prevista en el diverso 115, fracción III, inciso 
a), también de la Constitución Federal73. Además, el precedente invocado por las partes demandadas no 
es aplicable al presente asunto porque aquél versa sobre el interés legítimo de una entidad federativa 
para impugnar actos o disposiciones en materia de aguas, pero no sobre el de los municipios. El interés 
legítimo de un municipio para controvertir normas generales, actos u omisiones en materia de aguas es 
sustancialmente distinto al de las entidades federativas, dadas las facultades constitucionales que los 
municipios tienen conferidas originariamente en ese rubro específico. 

C 

43. Violaciones indirectas a la Constitución Federal. En tercer lugar, el Ejecutivo Federal señala en su 
contestación que el presente medio de impugnación es improcedente respecto de todo aquello que se le 
atribuye porque únicamente se plantean cuestiones de legalidad y, en términos de lo resuelto por esta 

                                                 
66 Véase supra nota 24. 
67 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.43/2003 del Tribunal Pleno citada en supra nota 55.  
68 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 924 a 929 y 135 a 144, respectivamente. 
69 Resuelta el veintiuno de septiembre de dos mil diez, por mayoría de seis votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Aguilar 
Morales, Valls Hernández y las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero de García Villegas. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia votaron en contra al considerar que el Estado de Tamaulipas sí contaba con interés 
legítimo para promover la controversia constitucional. 
70 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XIV, julio de dos mil uno, pág. 875. 
71 Tesis de jurisprudencia número P./J.42/2015(10a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS 
VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.”, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima época, libro 25, tomo I, diciembre de dos mil quince, pág. 33. 
72 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 9 a 11 
73 Véase ibíd., fojas 9 a 30. 
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Suprema Corte en los recursos de reclamación 150/2019-CA74, 158/2019-CA75 y 151/2019-CA76, en 
una controversia constitucional únicamente es posible realizar planteamientos propiamente de 
constitucionalidad77. 

44. Esta Suprema Corte considera que asiste parcialmente la razón a la parte demandada y se actualiza la 
causa de improcedencia invocada, aunque únicamente respecto de la impugnación de la omisión 
atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 
refiere a la integración de los Consejos de Cuenca (supra párr. 22, inciso B). De la lectura integral de la 
demanda se desprende que, en relación con dicha omisión legislativa relativa, el municipio actor 
simplemente aduce violaciones del Ejecutivo Federal a los artículos 5, 13 BIS, 13 BIS 2 y 13 BIS 3 de la 
Ley de Aguas Nacionales78, pero no esgrime algún concepto de invalidez que sea propiamente 
constitucional. 

45. Tal como señala la autoridad demandada, en los precedentes referidos esta Suprema Corte abandonó 
por mayoría de votos el criterio sustentado en la tesis P./J.98/99 de rubro “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, que permitía impugnar en controversia 
constitucional violaciones indirectas a la Constitución Federal79. El nuevo criterio incluso ya fue retomado 
por el constituyente permanente y desde el once de marzo de este año está plasmado de forma expresa 
en el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal80. En consecuencia, respecto de la 
omisión legislativa atribuida al Ejecutivo Federal se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley Reglamentaria81, y 
debe sobreseerse respecto de ella. 

D 

46. Ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez. En cuarto lugar, el Ejecutivo Federal 
sostiene que la presente controversia constitucional es improcedente respecto del acto impugnado 
relativo a la utilización de la Guardia Nacional para la ejecución de las órdenes de disponer de las aguas 
de la presa “El Granero” a fin de pagar los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales (supra párr. 22, 
inciso D), puesto que no existe una causa de pedir ni tampoco conceptos de invalidez en relación con 
aquél. Afirma que, en términos de los precedentes del Tribunal Pleno82, la controversia constitucional 
debe sobreseerse en relación con este acto al no ser posible determinar cómo afecta las atribuciones 
constitucionales del demandante. 

47. Esta Suprema Corte considera que efectivamente se actualiza la causa de improcedencia invocada por 
el Ejecutivo Federal. Del análisis integral del escrito de demanda se desprende que, aunque el municipio 
actor señale como acto impugnado el uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacional para 
extraer las aguas de la presa “El Granero”83, no hay causa de pedir ni conceptos de invalidez en relación 
con dichos actos, pues los argumentos esgrimidos en el resto de la demanda en realidad se encuentran 

                                                 
74 Resuelto el tres de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de cinco votos. 
75 Resuelto el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de seis votos. 
76 Resuelto el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de seis votos. 
77 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 136 a 144. 
78 Véase ibíd., fojas 3, 4 y 25 a 30. 
79 Véase, por todos, el recurso de reclamación 150/2019-CA, pág. 18. 
80 Artículo 105. […] 
I. […]. 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta Constitución, así como a los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
81 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.  
[…]. 
Artículo 22. El escrito de demanda deberá señalar: 
[…] 
VII. Los conceptos de invalidez. 
82 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.135/2005 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA 
QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA 
LA CAUSA DE PEDIR.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXII, octubre de dos mil cinco, pág. 2062, así 
como la tesis aislada número P./VI/2011 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANTE LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ, DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXXIV, agosto de dos mil once, pág. 888. 
83 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, foja 7. 
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encaminados a controvertir las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “El 
Granero” para el pago de los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales (supra párr. 22, inciso C). 
Toda vez que la utilización de la Guardia Nacional para ejecutar tales órdenes no se controvierte por 
vicios propios, en relación con tales actos de ejecución se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, ambos de la Ley 
Reglamentaria84 y, por ende, debe sobreseerse respecto de ellos. 

48. Por otra parte, este Tribunal Pleno advierte de oficio que esa misma causa de improcedencia se actualiza 
respecto de la impugnación del Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para dos mil veinte atribuido 
también el Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso E). De una lectura pormenorizada de la demanda se 
desprende que el único argumento que presentó el municipio actor en relación con dicho Acuerdo fue que 
se emitió con base en la reglamentación que rige a los Consejos de Cuenca, la cual no les otorga 
participación a los municipios. Es claro que el agravio esgrimido se encuentra encaminado a demostrar la 
invalidez de la omisión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. En párrafos más arriba 
(supra párrs. 44 y 45) se precisaron ya las razones por las que debe sobreseerse en el juicio respecto de 
esa omisión reglamentaria. Toda vez que el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para dos mil 
veinte no se combate por vicios propios sino únicamente por ser resultado de tal omisión, no hay causa 
de pedir ni concepto de invalidez en relación con aquél. Por consiguiente, también debe sobreseerse en 
la controversia constitucional respecto de este acto. 

*** 

49. Dado que no se advierte la actualización de alguna otra causa de improcedencia diversa a las ya 
analizadas en este apartado o en el anterior, debe concluirse que la presente controversia constitucional 
es procedente únicamente en relación con la siguiente omisión y actos impugnados: 

A. La omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas; y 

B. Las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero”. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

50. Por cuestión de método y claridad en la exposición, dado que una hipotética declaración de 
inconstitucionalidad de la omisión reclamada al Congreso de la Unión no necesariamente se traduciría en 
la declaración de invalidez de los actos atribuidos al Ejecutivo Federal, la Suprema Corte abordará por 
separado los planteamientos de inconstitucionalidad formulados en su contra. En primer lugar, se 
estudiarán los conceptos de invalidez relativos a la omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley 
General de Aguas (A). Posteriormente, se abordarán los argumentos relacionados con la 
inconstitucionalidad de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa 
“El Granero” (B). 

A 

51. Omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas. Como ya se mencionó en 
el apartado de antecedentes, el ocho de febrero de dos mil doce se adicionó un párrafo sexto al artículo 
4° de la Constitución Federal para reconocer el derecho de toda persona al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. Además de establecer que el Estado garantizará este derecho humano, dicho precepto 
constitucional dispone que la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo 
y sustentable de los recursos hídricos y establecerá la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, así como de la ciudadanía, para la consecución de dichos fines85. 

52. Por su parte, el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se declara reformado el párrafo quinto y 
se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “el Decreto de reforma constitucional”), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ese mismo día, dispuso explícitamente que el Congreso de 
la Unión contaría con un plazo de trescientos sesenta días para emitir una Ley General de Aguas86. 

                                                 
84 Véase supra nota 81. 
85 Véase supra nota 10. 
86 Véase el decreto por el que se declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose 
en su orden los subsecuentes, al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la 
Federación, Tomo DCCI, No. 6, miércoles ocho de febrero de dos mil doce, pág. 5, disponible en el sitio web: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5232952&fecha=08/02/2012. 
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53. Conceptos de invalidez87. El municipio actor sostiene que el Congreso de la Unión no ha expedido la 
legislación general a que se refieren estas dos disposiciones constitucionales. Alega, en esencia, que la 
omisión impugnada representa una omisión legislativa absoluta en competencia de ejercicio obligatorio 
que vulnera indebidamente sus atribuciones constitucionales en materia de aguas, así como el derecho 
humano al agua de sus habitantes y de distintos usuarios del Distrito de Riego 090 Bajo Río Conchos. 

54. Por un lado, argumenta que la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas en 
el plazo establecido por el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional vulnera en su 
perjuicio la facultad de participar de manera efectiva con la Federación, las entidades federativas y la 
ciudadanía en la consecución de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos de la Cuenca del Río Bravo, participación que le reconoce expresamente el artículo 4° de la 
Constitución Federal. Sostiene que los vacíos normativos que resultan de dicha omisión legislativa 
desembocan en la aplicación del régimen legal de gestión de aguas nacionales anterior a la reforma 
constitucional de febrero de dos mil doce, mismo que es sumamente centralizado y coloca a los 
Gobernadores de los Estados como intermediarios entre la Federación y los Municipios, lo que lo torna 
inequitativo. Apunta que la falta de participación municipal efectiva en los procesos de gestión del agua 
incide de manera negativa en su facultad de proveer a su población los servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en términos del artículo 
115, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal88. 

55. Por otro lado, sostiene que la omisión legislativa impugnada obstaculiza la debida intervención del 
gobierno municipal en la garantía del derecho humano al agua de su población, particularmente en un 
contexto de escasez hídrica como la que se vive desde hace años en el norte del país. El municipio actor 
explica que, en tanto nivel de gobierno encargado de prestar los servicios relacionados con el suministro 
de agua y su tratamiento, su indebida exclusión en la gestión de los recursos hídricos de la Cuenca 
Hidrológica del Río Bravo incide directamente en la satisfacción del derecho humano de sus habitantes al 
acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible, así como en el derecho humano al agua de los distintos usuarios y 
productores agrícolas del Distrito de Riego 090 Bajo Río Conchos89. 

56. Contestación de los poderes demandados. Por su parte, las autoridades demandadas reconocen que 
efectivamente todavía no se ha cumplido con la obligación de expedir la Ley General de Aguas. Sin 
embargo, afirman que la demora en la expedición de ese ordenamiento legal se encuentra justificada y 
que ello no afecta las atribuciones constitucionales del municipio actor. 

57. Mientras que la Cámara de Senadores señala que el Congreso de la Unión está próximo a cumplir con 
dicha obligación constitucional y que es la pandemia de SARS-COV2 (COVID19) lo que ha retrasado el 
proceso legislativo correspondiente90, la Cámara de Diputados afirma que no existe mandato 
constitucional alguno para establecer la participación de los municipios en las determinaciones del 
Consejo de Cuenca del Río Bravo, ni tampoco en la gestión de los recursos hídricos de jurisdicción 
nacional. En su concepto, el municipio simplemente debe ajustarse a las leyes que emita el Congreso de 
la Unión en relación con el uso y aprovechamiento del agua91. 

58. Por otra parte, el Ejecutivo Federal sostiene que la legislación cuya expedición se encuentra pendiente 
tiene un objeto distinto a la Ley de Aguas Nacionales vigente, aunque no existe impedimento para que en 
una sola legislación se regulen tanto el derecho humano al agua para consumo personal y doméstico (art. 
4° constitucional), como la administración de las aguas nacionales (art. 27 constitucional)92. 

59. Cuestión jurídica por resolver. El asunto se limita a dilucidar si el Congreso de la Unión incurrió en una 
omisión indebida al no haber expedido la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero 
transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. 

60. A continuación, se aborda puntualmente esta cuestión. 

¿El Congreso de la Unión incurrió en una omisión indebida al no haber expedido la Ley General de 
Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional? 

                                                 
87 En términos del artículo 40 de la Ley Reglamentaria, el Tribunal Pleno suplirá la deficiencia tanto de la demanda como de su 
contestación. 
88 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 4, 11, 12 y 43. 
89 Véase ibíd., fojas 14 a 31 y 44. 
90 Véase ibíd., fojas 177 a 180. 
91 Véase ibíd., fojas 981 a 997. 
92 Véase ibíd., fojas 151 a 152. 
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61. Está fuera de duda que el Congreso de la Unión ha excedido por más de ocho años el plazo de 
trescientos sesenta días para expedir una Ley General de Aguas previsto en el artículo tercero transitorio 
del Decreto de reformas constitucionales de ocho de febrero de dos mil doce. Incluso este Tribunal Pleno 
hace ya algún tiempo se refirió específicamente a dicha omisión legislativa al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/201793, así como las 
controversias constitucionales 83/2017 y 97/201794. Sin que entonces fuera propiamente el objeto de 
la acción o de las controversias, en aquellos asuntos la Suprema Corte consideró que la completa falta de 
ejercicio de esta atribución por el Congreso de la Unión era un elemento adicional que justificaba validar 
la facultad del Congreso de la Ciudad de México para legislar en materia de agua potable95. La cuestión 
aquí, en cambio, radica en determinar si el actuar omisivo del Congreso de la Unión ante la Ley General 
de Aguas tiene algún tipo de justificación constitucional o, por el contrario, representa una dilación 
indebida en el ejercicio de una competencia de ejercicio obligatorio. Responder esta pregunta no reviste 
demasiada complejidad. Como se explica enseguida, la omisión legislativa impugnada por el municipio 
actor está plenamente acreditada y no encuentra justificación en las razones que invocan las partes 
demandadas. 

62. Esta Suprema Corte ha explicado en reiteradas ocasiones que, para que en un medio de impugnación 
constitucional como el que hoy nos ocupa se considere actualizada una omisión legislativa, tienen que 
concurrir dos elementos96. Primero, debe existir un mandato constitucional claro y preciso de legislar en 
determinado sentido dirigido a un poder público específico. Si hay una disposición de esta índole, ya sea 
en el cuerpo de la Constitución Federal o en su régimen transitorio97, entonces la facultad legislativa 
correspondiente representa una competencia constitucional de ejercicio obligatorio para el órgano 
aludido98. Segundo, debe comprobarse que, una vez vencido el plazo establecido por la propia 
Constitución Federal para expedir esa norma general, efectivamente no se haya emitido el acto legislativo 
ordenado. Los precedentes del Tribunal Pleno son categóricos al señalar que, cuando no se concreta la 
expedición de la legislación correspondiente dentro del plazo fijado por la norma fundamental, la 
autoridad facultada para emitirla incurre automáticamente en una violación directa al orden 
constitucional99. Ambos elementos se actualizan en el presente caso. 

63. En primer lugar, como señala el municipio actor, existe un mandato constitucional expreso al Congreso de 
la Unión para legislar en cierto sentido dentro de un plazo claramente determinado. Mientras que el 
artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal dispone a la letra que “la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines”100, en el artículo tercero transitorio del 
Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce que introdujo ese párrafo a la 
Constitución Federal se establece explícitamente que “El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 
360 días para emitir una Ley General de Aguas.”101 

                                                 
93 Véase la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017 (parte no electoral), párr. 371, resueltas el 
seis de septiembre de dos mil dieciocho, en este punto por unanimidad de once votos.  
94 Véase la controversia constitucional 97/2017, párr. 43, resuelta el diez de septiembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de 
nueve votos, y la controversia constitucional 83/2017, párrafo 43, resuelta ese mismo día, en este punto por unanimidad de nueve votos.  
95 Véase, por todas, la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017 (parte no electoral), párr. 371 
(“No escapa a nuestra atención que el párrafo sexto del artículo 4° constitucional dispone a la letra que ‘el Estado garantizará el derecho 
humano al agua y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines’ y además, que el artículo transitorio del decreto que introdujo este texto a la Constitución Federal en dos mil 
doce fijó al Congreso de la Unión un plazo de un año para emitir una Ley General de Aguas. Suponiendo sin conceder que estas porciones 
normativas fueran entendidas en el sentido de establecer que la materia de agua potable es concurrente y, por lo mismo, que el Congreso de 
la Unión tiene facultades para distribuir competencias entre los distintos niveles de gobierno para garantizar tal derecho humano, es un hecho 
que el legislador federal no ha ejercido tal atribución. Si, como ya hemos explicado al inicio de este apartado, no existe hasta ahora un 
alcance cierto del contenido material de dicha facultad legislativa, no consideramos procedente vedar por ahora cualquier facultad normativa 
de las entidades federativas en una materia en la que claramente tienen atribuciones constitucionales.”) (Citas interiores omitidas, énfasis en 
original).  
96 Véase, entre muchas, la controversia constitucional 14/2005, págs. 55 a 60, resuelta el tres de octubre de dos mil cinco, en este punto por 
unanimidad de diez votos, y la controversia constitucional 109/2019, págs. 36 a 44, resuelta el veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este 
punto por unanimidad de once votos. 
97 Véase ibíd., págs. 43 y 44.  
98 Véase la jurisprudencia número P./J.11/2006 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, febrero de 2006, pág. 1527. 
99 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.13/2006 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “FACULTAD O COMPETENCIA 
OBLIGATORIA A CARGO DE LOS CONGRESOS ESTATALES. SU OMISIÓN ABSOLUTA GENERA UNA VIOLACIÓN DIRECTA A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO TRANSITORIOS DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE).”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, febrero de dos mil seis, pág. 1365.  
100 Supra nota 10. 
101 Supra nota 11. 
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64. Aunque el sentido literal de estos dos preceptos constitucionales es inequívoco respecto de la obligación 
del Congreso de la Unión de expedir una nueva legislación en materia de aguas dentro de los trescientos 
sesenta días siguientes a su entrada en vigor, tal significado se confirma también si se atiende al proceso 
de reforma constitucional correspondiente. De éste se advierte claramente que la voluntad manifiesta del 
poder revisor de la Constitución Federal no fue que simplemente se reformara la Ley de Aguas 
Nacionales vigente hasta ese momento, sino que se expidiera una nueva Ley General de Aguas que 
estableciera la concurrencia de la Federación, las entidades y los municipios en la garantía del derecho 
humano al agua para consumo personal y doméstico102. 

65. Tan es así que en el artículo segundo transitorio del mismo Decreto de reforma constitucional se fijó un 
plazo sustancialmente menor para que el Congreso de la Unión incorporara en la legislación ambiental 
vigente las disposiciones relativas a medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro 
ambiental a que se refiere el párrafo quinto del artículo 4° de la Constitución Federal103. En cambio, 
respecto del derecho humano al agua reconocido en el párrafo sexto de ese mismo artículo, es indudable 
que el constituyente ordenó la expedición de un nuevo ordenamiento legal que distribuyera competencias 
entre los tres órdenes de gobierno y, por consiguiente, otorgó un plazo mayor al Congreso de la Unión 
para hacerlo. 

66. En segundo lugar, de las constancias que obran en autos se desprende que el Congreso de la Unión 
efectivamente todavía no ha emitido la Ley General de Aguas cuya expedición ordena la Constitución 
Federal. Si bien las partes demandadas aportaron copias certificadas de las múltiples iniciativas y de 
dictámenes relacionados con un ordenamiento legal de esas características, tramitados tanto en la 
Cámara de Diputados104 como en el Senado de la República105, lo cierto es que esto no equivale en modo 
alguno a emitir la legislación correspondiente. Tal obligación constitucional únicamente puede 
considerarse cumplida una vez que la nueva ley se ha publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
pues sólo entonces aquélla adquiere validez y puede surtir efectos jurídicos. 

67. Además, es un hecho notorio que se invoca como tal en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles106, de aplicación supletoria en el presente asunto por disposición del artículo 1° de 
la Ley Reglamentaria107, que el quince de diciembre de dos mil veintiuno concluyó el último periodo 
ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, nuevamente sin que se cumpliera con el mandato 
constitucional de expedir la Ley General de Aguas. De este modo, tal como sostienen los precedentes del 
Tribunal Pleno, el transcurso en exceso del plazo otorgado al órgano parlamentario para ejercer esta 
competencia legislativa de ejercicio obligatorio implica por sí mismo una violación directa a la Constitución 
Federal108. 

68. Por otra parte, las razones que esgrimen las autoridades demandadas no justifican el incumplimiento por 
más de ocho años de la obligación de emitir la Ley General de Aguas dentro del plazo previsto por la 
Constitución Federal. Primero, los plazos que establece el propio Poder Revisor de la Constitución para 
cumplir una obligación son fatales y su vencimiento es suficiente para que se considere actualizada una 
violación constitucional109. Y aunque es verdad que esta Suprema Corte excepcionalmente ha reconocido 
que el retraso al expedir una norma de carácter general puede obedecer a una causa de fuerza mayor y 
que, al no ser aquélla completamente atribuible a los órganos responsables de expedirla, les ha otorgado 
un plazo razonable para cumplir con la correspondiente obligación constitucional, dichas medidas siempre 

                                                 
102 Véase, por ejemplo, la “Iniciativa que reforma los artículos 4o., 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, LXI Legislatura, año XII, número 2857-II, uno de octubre de dos mil nueve, págs. 34 y 35 (“Las 
características de nuestra propuesta se apoyan en los siguientes principios constitucionales que sometemos a la consideración de esta 
soberanía: […] 25. El Congreso tiene facultad para expedir leyes sobre el uso y aprovechamientos de las aguas nacionales, las que 
establecerán la concurrencia de la Federación, entidades federativas y de los municipios.”) (Énfasis añadido). 
103 Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones relativas al derecho a un medio 
ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental. 
104 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 677 a 915. 
105 Véase ibíd., fojas 367 a 676. 
106 Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
107 Artículo 1°. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
108 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.13/2006 del Tribunal Pleno citada en supra nota 99. 
109 Véase ídem. 
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han representado determinaciones relacionadas con los efectos de la sentencia condenatoria o su 
cumplimiento110, pero que de ninguna manera convalidan en el fondo la omisión en que ha incurrido el 
órgano legislativo responsable. 

69. Segundo, contra lo que sostiene el Senado de la República111, el incumplimiento de la obligación de 
expedir la Ley General de Aguas no es atribuible a la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID19). No 
sólo es un hecho notorio que dicha pandemia comenzó a tener efectos de consideración en nuestro país 
apenas en marzo de dos mil veinte, es decir, cuando ya llevaba más de siete años vencido el plazo que 
establece el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional. También lo es que, desde el 
inicio de esta pandemia, en el Congreso de la Unión se han desarrollado vías para continuar los trabajos 
y debates parlamentarios durante la emergencia de salubridad, ya sea a través de sesiones remotas o 
incluso presenciales con estrictas medidas sanitarias. 

70. Tan es así que en el seno de dicho órgano legislativo federal muy recientemente se han aprobado 
múltiples reformas legales de enorme relevancia y complejidad, cuyos procedimientos legislativos 
comenzaron con notable posterioridad al vencimiento del plazo establecido para cumplir la obligación 
constitucional de expedir la Ley General de Aguas, sin que hubiesen revestido siquiera el carácter de 
iniciativas preferentes. Si la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID19) no 
impidió el desarrollo de otros procedimientos legislativos de carácter ordinario, entonces no puede 
considerarse una justificación válida al incumplimiento en el presente asunto. 

71. Tercero, tampoco representa una justificación para este retraso el hecho de que en una sola ley puedan 
regularse tanto el derecho humano al agua previsto en el artículo 4° constitucional como la administración 
de las aguas nacionales previstas en el diverso 27 constitucional. El Ejecutivo Federal parece insinuar 
que, dada la posibilidad de coexistencia de reglamentación en un mismo ordenamiento legal, las dos 
cuestiones ya se encuentran reguladas propiamente en la Ley de Aguas Nacionales vigente112. Sin 
embargo, este argumento no controvierte la existencia de la omisión impugnada, sino más bien la 
afectación que pueda generar al actor. 

72. Como se explicó líneas arriba (supra párrs. 64 y 65), de un análisis integral de las disposiciones 
constitucionales correspondientes se desprende claramente que la orden del constituyente permanente 
no fue la de simplemente actualizar la legislación de aguas nacionales vigente al momento de aprobarse 
la reforma constitucional, sino la de expedir una nueva ley general en la que se le confiriera a cada nivel 
de gobierno la participación que requiere la garantía del derecho humano al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible, tal como dispone el artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal. Tan es así, que las 
autoridades legislativas demandadas aportaron a este expediente constancias de múltiples iniciativas y 
dictámenes relacionados con la expedición de una Ley General de Aguas que a la fecha se han tramitado 
en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Si no hubiera obligación de expedir una nueva ley en esta 
materia, entonces no tendría mucho sentido que el Congreso de la Unión estuviera llevando a cabo una 
gran variedad de procedimientos encaminados a emitirla, ni que hubiera argumentado ante esta Suprema 
Corte que se encontraba próximo a cumplir con esa obligación constitucional. Cuestión distinta es si esa 
omisión genera una afectación al actor en vista del contenido de la legislación de aguas vigente. 

73. En consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el Congreso de la Unión omitió 
indebidamente expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto 
de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce y, por lo tanto, a la fecha ha incurrido en 
una omisión legislativa de carácter absoluto respecto de la competencia de ejercicio obligatorio prevista 
en dicho precepto transitorio, así como en el artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal. Dado 
que la omisión legislativa acreditada no encuentra justificación constitucional alguna, su actualización es 
plenamente atribuible al Congreso de la Unión a través de sus dos Cámaras. 

                                                 
110 Véase la declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2018 (párr. 53), acuerdo plenario de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, 
en este punto por unanimidad de once votos. Véase, además, la controversia constitucional 109/2019, párr. 97 (nota al pie 17), resuelta el 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos (“Dadas las circunstancias nacionales que imperan, con 
motivo de la pandemia, se fija un plazo de seis meses, para que el Congreso local modifique su Constitución en los términos que se precisan 
en esta sentencia.”) (Énfasis añadido). De la Primera Sala, véase el amparo en revisión 265/2020, párrs. 216 a 220, resuelto el doce de mayo 
de dos mil veintiuno, en este punto por unanimidad de cinco votos. 
111 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 360 a 361. 
112 Véase ibíd., foja 168. 
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74. Por estas razones, la Suprema Corte considera que es sustancialmente fundado el concepto de 
invalidez del municipio actor relativo a que la omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley 
General de Aguas en el plazo establecido por el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 
constitucional vulnera sus atribuciones constitucionales en materia de aguas. Tal como sostiene en su 
demanda, dicha omisión legislativa afecta la participación municipal en la consecución de los fines de 
acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de la Cuenca del Río Bravo y, por 
consiguiente, vulnera en su perjuicio el artículo 4° de la Constitución Federal. 

75. La comprobación de la existencia de esta afectación al municipio actor se estima razón suficiente para 
que esta Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la omisión legislativa impugnada y ordene al 
Congreso de la Unión emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del 
Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. 

B 

76. Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero”. Como se 
refirió en el apartado de antecedentes, el Ejecutivo Federal ordenó disponer de aproximadamente mil 
millones de metros cúbicos del agua almacenada en la presa “El Granero” específicamente para el pago 
a los Estados Unidos de América de los adeudos generados durante el ciclo 34 del Tratado de Aguas 
Internacionales (supra párr. 9). 

77. Conceptos de invalidez113. El municipio actor alega, en esencia, que las órdenes de disponer del agua 
almacenada en “El Granero” son inconstitucionales porque desembocan en la disposición de aguas 
nacionales que ya se encontraban comprometidas para los usuarios de la Cuenca del Río Bravo, entre 
los cuales figura ese municipio en su calidad de usuario para uso público urbano y doméstico, sin que se 
le hubiera dado la participación debida en esa decisión. Sostiene que, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 4°, párrafo sexto, y 27 de la Constitución Federal, era necesario que el Ejecutivo Federal 
ejerciera sus facultades legales de administración sobre las aguas nacionales almacenadas en la presa 
“El Granero” de manera coordinada con el municipio y los distintos usuarios de las aguas de la cuenca, 
concretamente a través del Consejo de Cuenca del Río Bravo. En su concepto, esto implicaba haber 
contado antes con un Plan Hídrico de la Cuenca Hidrológica en cuya elaboración hubiera participado 
efectivamente el propio municipio actor114. 

78. Contestación de la autoridad demandada. El Ejecutivo Federal señala, por el contrario, que no había 
obligación constitucional alguna para coordinarse con el municipio actor antes de disponer de las aguas 
almacenadas en la presa “El Granero” para pagar a los Estados Unidos de América los adeudos del 
Tratado de Aguas Internacionales. 

79. Por un lado, afirma que dicha determinación se encuentra dentro de sus facultades constitucionales y 
legales de administración de las aguas nacionales. Explica que, según el párrafo sexto del artículo 27 de 
la Constitución Federal, el dominio y la administración de las aguas nacionales y sus bienes inherentes le 
corresponde en exclusiva al Ejecutivo Federal, por sí o a través de la CONAGUA. Señala también que, 
mientras la Ley de General de Bienes Nacionales prevé que los bienes enunciados en el párrafo quinto 
del artículo 27 constitucional estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de la Federación, la presa “El 
Granero” es una obra de infraestructura hidráulica financiada por el Gobierno Federal y, por tanto, 
constituye un bien nacional conforme al artículo 113, fracción VII, de la Ley de Aguas Nacionales115. 

80. Por otro lado, sostiene que, además de no existir obligación constitucional alguna para que los municipios 
participen en los Consejos de Cuenca, pues se trata de figuras creadas únicamente por la Ley de Aguas 
Nacionales, el Tratado de Aguas Internacionales representa Ley Suprema de toda la Unión en términos 
del artículo 133 de la Constitución Federal y, por ende, el Ejecutivo Federal se encontraba obligado a 
cumplirlo pese a cualquier oposición municipal o incluso estatal116. 

81. Cuestión jurídica por resolver. De los planteamientos de las partes en relación con las órdenes del 
Ejecutivo Federal se desprende una sencilla pregunta de cuya respuesta depende su validez 
constitucional. 

¿El Ejecutivo Federal se encontraba constitucionalmente obligado a coordinarse con el municipio 
actor para disponer de las aguas almacenadas en la presa “El Granero”? 

                                                 
113 En términos de lo resuelto en los recursos de reclamación citados en supra notas 74, 75 y 76, únicamente se abordan los planteamientos 
propiamente de constitucionalidad. 
114 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 138/2020, fojas 9 a 25. 
115 Véase ibíd., fojas 152 a 162. 
116 Véase ibíd., foja 162 a 169. 
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82. Del hecho que esta Suprema Corte haya concluido ya que la omisión de emitir una Ley General de Aguas 
es inconstitucional y, por ende, se deba ordenar Congreso de la Unión su expedición, no se sigue que 
automáticamente sean inválidos todos los actos positivos realizados al amparo de la normativa de aguas 
vigente. Toda vez que la materia de aguas es compleja e involucra muchos y muy diversos tipos de 
facultades constitucionales para distintas autoridades del país, la validez de un acto específico en esta 
materia no siempre depende de la misma norma o disposición ni requiere, por tanto, el mismo grado de 
reglamentación. En otras palabras, la afectación a la participación municipal en los procesos decisorios 
de gestión de los recursos hídricos a los que se refiere el artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución 
Federal no desemboca necesariamente en la invalidez de los actos de administración de las aguas 
propiedad de la Nación a los que se refiere el artículo 27 de ese mismo ordenamiento constitucional. 

83. En esta tesitura, corresponde aquí dilucidar si la decisión del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas 
almacenadas en la presa “El Granero” para el pago a los Estados Unidos de América de los adeudos del 
Tratado de Aguas Internacionales requería tomarse de manera coordinada con el municipio actor. 
Resolver esta cuestión resulta relativamente sencillo. Contra lo que sostiene el municipio demandante, el 
Ejecutivo Federal no se encontraba constitucionalmente obligado a coordinarse con él ni con algún otro 
ente para disponer de las aguas de esa presa. Como se explica enseguida, la decisión del Ejecutivo 
Federal representa un acto de administración de las aguas nacionales en sentido estricto que está 
dirigido a dar cumplimiento a una obligación internacional del Estado Mexicano. Este tipo específico de 
actos no necesita aprobación municipal para tener validez constitucional. 

84. En primer lugar, la interpretación integral del artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal arroja 
claramente que la facultad de participar en la gestión de los recursos hídricos de una cuenca hidrológica 
no tiene el alcance de conferir a los municipios las facultades de administración sobre esos bienes. Se 
trata, por el contrario, de una atribución limitada a la intervención en aquellos procesos decisorios que la 
ley establezca para lograr que tanto el acceso al agua como su uso sean de carácter equitativo y 
sustentable. 

85. Contra lo que sugiere el demandante, la gestión a la que se refiere implícitamente párrafo sexto del 
artículo 4° constitucional cuando habla de la participación municipal en la consecución de los fines de 
“acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos”117 no es una expresión sinónima de la 
administración de las aguas nacionales a que se refiere el diverso artículo 27 constitucional118. Mientras 
que la primera es más amplia y se refiere en general al conjunto de procesos decisorios relacionados con 

                                                 
117 Véase supra nota 10. 
118 Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a 
la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.  
[…] 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto 
del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 
cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero 
entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o 
riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el 
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 
y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de 
minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la 
forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 
[…] (Énfasis añadido). 
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la preservación del agua, por lo que involucra de manera coordinada a todos los niveles de gobierno y a 
la ciudadanía; la segunda expresión, en cambio, se refiere específicamente a los actos concretos de 
dominio sobre los recursos hídricos nacionales y representa una competencia exclusiva del Ejecutivo 
Federal. 

86. Aunque ambos conceptos encuentren desarrollo en la Ley de Aguas Nacionales, es el propio texto 
constitucional el que primero distingue entre las actividades que aquéllos involucran, así como las 
autoridades a quienes corresponden. Por ejemplo, puesto que el párrafo sexto del artículo 4° 
constitucional dispone que el acceso y uso de los recursos hídricos debe ser equitativo y sustentable, la 
ley de la materia debe establecer la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como de la sociedad civil, en las acciones de gestión del agua. En cambio, dado que en 
términos del párrafo sexto del artículo 27 constitucional la administración de las aguas nacionales 
corresponde en exclusiva al Ejecutivo Federal, su explotación, uso o aprovechamiento por otros entes o 
por particulares procede únicamente a través de las concesiones —o asignaciones, como se vio— que 
aquél otorgue119. Esto pone en evidencia que constitucionalmente todos los niveles de gobierno tienen un 
rol en la gestión de las aguas nacionales, pero no todos lo tienen en su administración. Tan es así que el 
artículo 3, fracción XXVIII, de la Ley de Aguas Nacionales dispone a la letra que “la gestión del agua 
comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua”120. 

87. Toda vez que la disposición de aguas almacenadas en la presa “El Granero” para dar cumplimiento a un 
tratado internacional representa un acto concreto de dominio sobre las aguas nacionales, las órdenes 
para realizarlo representan una atribución exclusiva del Ejecutivo Federal en términos del artículo 27 
constitucional. Y si se trata de una atribución exclusiva de un poder de la Federación, entonces por 
definición esa decisión no requiere la autorización de alguna otra autoridad estatal o municipal para ser 
tomada ni ejecutada. En otras palabras, no se puede alegar la violación a la facultad municipal de 
participar en la gestión de las aguas nacionales respecto de un acto concreto que involucra únicamente 
las facultades de administración de esos recursos hídricos por el Ejecutivo Federal. 

88. Esto desde luego no significa que el Congreso de la Unión no deba regular los términos en que el 
Ejecutivo Federal ejerce tales facultades de administración sobre las aguas de la Nación. Al contrario, 
además de que los artículos 27 y 73, fracción XVII121, de la Constitución Federal disponen claramente que 
esto debe hacerse en los términos que disponga la ley, de hecho, los artículos 6, fracción VIII, y 9, 
fracción IX, de la Ley de Aguas Nacionales122 regulan el supuesto específico de disposición de aguas 
nacionales para el cumplimiento de un tratado internacional. Lo expuesto tan solo quiere decir que 

                                                 
119 Véase ídem. 
120 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[…] 
XXVIII. “Gestión del Agua”: Proceso sustentado en el conjunto de principios, políticas, actos, recursos, instrumentos, normas formales y no 
formales, bienes, recursos, derechos, atribuciones y responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el Estado, los usuarios del agua y 
las organizaciones de la sociedad, promueven e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en beneficio de los seres humanos y su 
medio social, económico y ambiental, (1) el control y manejo del agua y las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su 
distribución y administración, (2) la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua, y (3) la preservación y sustentabilidad de 
los recursos hídricos en cantidad y calidad, considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extraordinarios y 
daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. La gestión del agua comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua; 
[…].  
121 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 
federal. 
[…] (Énfasis añadido).  
122 Artículo 6. Compete al Ejecutivo Federal: 
[…] 
VIII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios internacionales en materia de aguas, tomando en cuenta 
el interés nacional, regional y público; 
[…]. 
Artículo 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se regula conforme a las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 
[…] 
IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales directamente o a través de contratos o 
concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y 
control y la preservación de su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas, 
o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como 
en los demás casos que establezca esta Ley o sus reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de "la Comisión" en su 
nivel nacional; 
[…]. (Énfasis añadido). 
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constitucionalmente el ejercicio de todos los actos de dominio respecto de las aguas propiedad de la 
Nación se encuentra encomendado de manera exclusiva al Ejecutivo Federal y, por ende, no corresponde 
dictarlos a alguna otra autoridad como la municipal cuando actúa a través de un Consejo de Cuenca. 

89. En segundo lugar, en el expediente en que se actúa queda plenamente acreditado que las órdenes de 
disposición de las aguas almacenadas en la presa “El Granero” se dictaron en cumplimiento a un tratado 
internacional suscrito y ratificado por el Estado Mexicano. De las afirmaciones de ambas partes en la 
presente controversia constitucional y los medios de prueba aportados por ellas se desprende claramente 
que la disposición de esos recursos hídricos está destinada al pago a los Estados Unidos de América de 
los adeudos generados durante el ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales. 

90. Dado que el contenido del referido instrumento internacional no fue objeto de impugnación, y que el 
artículo 133 de la Constitución Federal123 dispone expresamente que los tratados internacionales 
celebrados por el Presidente de la República y ratificados por el Senado serán Ley Suprema de toda la 
Unión, entonces todas las disposiciones del Tratado Internacional de Aguas debían ser cumplidas en sus 
términos. Esto significa que el Ejecutivo Federal se encontraba obligado a dar cumplimiento al 
instrumento internacional con independencia de que las leyes en materia de aguas expedidas por el 
Congreso de la Unión —o la regulación administrativa que el propio Ejecutivo Federal hubiera emitido en 
ejercicio de su facultad reglamentaria— así lo dispusieran explícitamente. 

91. Por último, suponiendo sin conceder que las facultades municipales originarias en materia de aguas sí 
tuvieran el alcance de darle participación a este nivel de gobierno en los actos de administración de las 
aguas nacionales, y por consiguiente, que la omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley 
General de Aguas también hubiera vulnerado esa hipotética atribución originaria en perjuicio de los 
municipios del país, esto tampoco llevaría a la Suprema Corte a concluir que el Ejecutivo Federal se 
encontraba obligado a coordinarse con el municipio actor a fin de disponer de las aguas de la presa “El 
Granero” para el pago de los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales. 

92. Como es bien sabido, por elemental principio de legalidad, en el sistema jurídico mexicano las 
autoridades administrativas como el Ejecutivo Federal no pueden inaplicar leyes vigentes so pretexto de 
su inconstitucionalidad. En términos de los precedentes de esta Suprema Corte, la facultad de ejercer 
control de constitucionalidad de las leyes se encuentra reservada para los órganos jurisdiccionales del 
país124. Y si la fracción VIII del artículo 6 de la Ley de Aguas Nacionales dispone a la letra que solamente 
compete al Ejecutivo Federal “adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y 
convenios internacionales en materia de aguas”125, entonces coordinarse para tal objeto con el municipio 
actor hubiera representado una inaplicación de la ley que no está permitida por el orden constitucional. 
Tal coordinación con el municipio actor y los usuarios simplemente no era posible sin violar la 
Constitución Federal. 

93. Por las razones expresadas, esta Suprema Corte considera que son infundados los conceptos de 
invalidez esgrimidos por el municipio actor en el sentido de que el Ejecutivo Federal se encontraba 
obligado a coordinarse con él y con los usuarios de la Cuenca del Río Bravo antes de disponer de las 
aguas almacenadas en la presa “El Granero” para el pago de los adeudos del Tratado Internacional de 
Aguas. Contra lo que sostiene la parte demandante, se trata de actos de administración en estricto 
sentido cuyo ejercicio corresponde en exclusiva a la autoridad demandada, sin que pueda afirmarse que 
dichos recursos hídricos se encontraban comprometidos para los usuarios de la Cuenca del Río Bravo ni 
que su disposición estaba sujeta a la participación del municipio actor en el Plan Hídrico de la Cuenca 
Hidrológica, pues no hay disposición constitucional o legal alguna que así lo disponga. En consecuencia, 
debe reconocerse la validez de las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero”. 

                                                 
123 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
124 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis aislada número P.LXIX/2011(9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “PASOS A 
SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, libro III, diciembre de dos mil once, tomo I, pág. 552, así como 
la tesis aislada número 2a.CIV/2014(10a.) de la Segunda Sala cuyo rubro es “CONTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO”, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima época, libro 11, octubre de dos mil catorce, tomo I, pág. 1097. 
125 Supra nota 122. 
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VIII. EFECTOS. 

94. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria126, 
procede fijar los efectos y alcances de la sentencia, incluyendo los órganos obligados a cumplirla, la 
omisión legislativa respecto de la cual opera y los elementos necesarios para su plena eficacia. 

95. En la sección A del apartado anterior se concluyó que el Congreso de la Unión, a través de la Cámara de 
Diputados y del Senado de la República, incurrió en una omisión legislativa absoluta en competencia de 
ejercicio obligatorio al no haber expedido la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero 
transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce, en relación con el 
artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal (supra párr. 73). 

96. Toda vez que dicha omisión legislativa por sí misma genera una afectación al municipio actor, esta 
Suprema Corte en su carácter de Tribunal Constitucional debe asegurarse de que se restablezca el orden 
constitucional vulnerado por el Congreso de la Unión. 

97. En consecuencia, se debe declarar la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de 
expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 
constitucional de ocho de febrero de dos mil doce, en relación con el artículo 4°, párrafo sexto, de la 
Constitución Federal. Asimismo, se debe ordenar a esa autoridad legislativa federal, a través de sus 
dos cámaras, que emita una Ley General de Aguas. 

98. Finalmente, el Congreso de la Unión deberá dar cumplimiento a esta ejecutoria durante su próximo 
periodo ordinario de sesiones. Un plazo similar para subsanar una omisión legislativa absoluta se 
otorgó por el Tribunal Pleno al resolver las controversias constitucionales 38/2014127, 82/2016128 y 
109/2019129. 

99. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de la omisión legislativa, de 
los actos atribuidos a la Guardia Nacional y del acuerdo de carácter general precisados en el apartado VI de 
esta resolución. 

TERCERO. Se declara la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de dos mil doce, en los términos indicados 
en el apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Se ordena al Congreso de la Unión expedir dicha Ley General de Aguas durante su próximo 
periodo ordinario de sesiones, en los términos del apartado VIII del presente dictamen. 

QUINTO. Se reconoce la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa “El Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 
entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

                                                 
126 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
[…]. 
127 Resuelta el veinticuatro de septiembre de dos mil quince, en este punto por unanimidad de once votos (resolutivo segundo). 
128 Resuelta el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de diez votos (resolutivo tercero). 
129 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos (resolutivo tercero). 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, 
Pardo Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña Hernández en contra de algunas 
consideraciones, Ríos Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la 
parte final del párrafo trece, respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado II, relativo a la 
competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo 
su inciso B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, en contra de 
algunas consideraciones y con razones adicionales, respecto del apartado III, relativo a la precisión de las 
omisiones y los actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, relativo a la 
legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo 
su inciso B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones 
y del inciso B, respecto del apartado V, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su tema A, consistente en desestimar la hecha valer 
por la Cámara de Diputados, atinente a que el presente medio de impugnación es improcedente para combatir 
omisiones legislativas. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a 
las causas de improcedencia, en su tema B, consistente en desestimar la hecha valer por la Cámara de 
Diputados y el Ejecutivo Federal, atinente a la falta de interés legítimo del municipio actor. La señora Ministra 
Esquivel Mossa votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose del párrafo cuarenta y siete, Esquivel Mossa por razón de extemporaneidad, 
Ortiz Ahlf, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del apartado VI, relativo a las 
causas de improcedencia, en su tema C, consistente en sobreseer respecto de la omisión atribuida al 
Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la 
integración de los Consejos de Cuenca. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Pardo 
Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento adicional de la orden de disposición del agua, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones diversas, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 
relativo a las causas de improcedencia, en su tema D, consistente en sobreseer respecto del acto relativo a la 
utilización de la Guardia Nacional por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de las órdenes de disponer 
de las aguas de la presa “El Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
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Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos y del ACUERDO de 
carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas 
para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de dos mil veinte por 
ausencia de conceptos de invalidez. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá en contra de algunas consideraciones, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek con razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema A, consistente en declarar fundada la omisión 
legislativa atribuida al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Aguas. Las señoras Ministras y 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en ordenar que el Congreso de la Unión emita la Ley General 
de Aguas durante su próximo período ordinario de sesiones. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa apartándose de los párrafos ciento cuarenta y siete y del ciento cuarenta y seis al 
ciento cincuenta y ocho, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo 
apartándose de los párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete, Ríos Farjat con algunos matices 
en las consideraciones y apartándose de los párrafos ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán con algunos matices en las consideraciones y apartándose de los párrafos 
ciento cincuenta y seis y ciento cincuenta y siete y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría 
y por razones distintas, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema B, consistente en 
reconocer la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “El Granero” 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra 
Piña Hernández votaron en contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció un voto particular. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho de formular voto concurrente genérico. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con la Secretaria General de Acuerdos en funciones 
que da fe. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretaria 
General de Acuerdos en Funciones, Lic. Mónica Fernanda Estevané Núñez.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintinueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintisiete de enero de dos mil 
veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2020. 

TEMA. Alcance de la competencia concurrente que el artículo 4o. de la Constitución Federal 
establece a favor de los Municipios. 

1. En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió declarar parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
controversia constitucional. 

2. Al respecto, se sobreseyó en la controversia con relación a la omisión legislativa impugnada al Poder 
Ejecutivo Federal, a los actos atribuidos a la Guardia Nacional y al Acuerdo de inicio de emergencia 
por sequía para dos mil veinte. Por otra parte, se declaró la inconstitucionalidad de la omisión del 
Congreso de la Unión de emitir la Ley General de Aguas y se le ordenó expedirla. Finalmente, se 
reconoció la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 
presa “El Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 
entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Yo no comparto este último reconocimiento de validez, por lo que formulo el presente voto particular, 
el cual se acotará a este tema. 

I. Razones de la mayoría. 

4. La sentencia concluye que el Ejecutivo Federal no se encontraba, constitucionalmente, obligado a 
coordinarse con el municipio, ni con algún otro ente, para disponer de las aguas de la presa. La 
decisión del Ejecutivo Federal representa un acto de administración de las aguas nacionales en 
sentido estricto que está dirigido a dar cumplimiento a una obligación internacional del Estado 
Mexicano, por lo que en este tipo de actos no se necesita aprobación municipal. 

5. En ese sentido se parte de la premisa que de la interpretación integral del artículo 4º, párrafo sexto, 
de la Constitución Federal arroja que la facultad de participar en la gestión de los recursos hídricos 
de una cuenca hidrológica no tiene el alcance de conferir a los municipios las facultades de 
administración sobre esos bienes; sino que se trata de una atribución limitada a la intervención en 
aquellos procesos decisorios que la ley establezca para lograr que tanto el acceso al agua como su 
uso sean de carácter equitativo y sustentable. 

6. Por lo tanto, si la disposición de agua almacenada en la presa para dar cumplimiento a un tratado 
internacional representa un acto concreto de dominio sobre las aguas nacionales, entonces las 
órdenes para realizarlo representan una atribución exclusiva del Ejecutivo Federal en términos del 
artículo 27 constitucional, de ahí que no se requiera la autorización de alguna otra autoridad, estatal 
o municipal, para ser tomada ni ejecutada. 

7. En segundo lugar, partiendo de la premisa de que la disposición de esos recursos hídricos está 
destinada al pago a los Estados Unidos de América de los adeudos generados durante el ciclo 34 del 
Tratado de Aguas Internacionales, se concluye que las disposiciones del Tratado debían ser 
cumplidas en sus términos. 

8. Por último, la sentencia afirma que, aun suponiendo sin conceder que las facultades municipales 
originarias en materia de aguas sí tuvieran el alcance de darle participación a este nivel de gobierno 
en los actos de administración de las aguas nacionales, esa hipotética atribución originaria no llevaría 
a concluir que el Ejecutivo Federal se encontraba obligado a coordinarse con el municipio actor a fin 
de disponer de las aguas de la presa para el pago de los adeudos del Tratado de Aguas 
Internacionales. 

9. Lo anterior, porque la Ley de Aguas Nacionales en su artículo 6, fracción VIII, dispone que solo 
compete al Ejecutivo Federal “adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y 
convenios internacionales en materia de aguas”, por lo que coordinarse para tal objeto con el 
municipio actor hubiera representado una inaplicación de la ley que no está permitida por el orden 
constitucional. 

II. Razones del disenso. 

10. Respetuosamente difiero del criterio mayoritario, por las razones que expongo a continuación. 
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11. El artículo 4º de la Constitución Federal establece, en lo que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 4o.  […] 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para 
consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El 
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para 
el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. […]”. 

12. Como una cuestión previa, considero importante aclarar que esta nueva facultad que se le otorgó a 
los Municipios en el artículo transcrito corresponde a una facultad concurrente junto a la Federación y 
las Entidades Federativas. Así lo determinó el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la controversia constitucional 56/20201, en la que se estableció lo siguiente: 

“Aunque el sentido literal de estos dos preceptos constitucionales es inequívoco 
respecto de la obligación del Congreso de la Unión de expedir una nueva legislación en 
materia de aguas dentro de los trescientos sesenta días siguientes a su entrada en 
vigor, tal significado se confirma también si se atiende al proceso de reforma 
constitucional correspondiente. De éste se advierte claramente que la voluntad 
manifiesta del poder revisor de la Constitución Federal no fue que simplemente se 
reformara la Ley de Aguas Nacionales vigente hasta ese momento, sino que se 
expidiera una nueva Ley General de Aguas que estableciera la concurrencia de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios en la garantía del derecho 
humano al agua para consumo personal y doméstico”.2 

13. Tomando lo anterior como premisa, me aparto de las consideraciones de la sentencia por tres 
razones. 

14. En primer lugar, porque se afirma que los conceptos de gestión y administración de aguas a que se 
refieren los artículos 4º y 27 constitucionales encuentran desarrollo en la Ley de Aguas Nacionales. 
En mi opinión, la nueva competencia concurrente que se introdujo en el artículo 4º de la Constitución 
Federal, no se puede considerar regulada en la Ley de Aguas vigente. 

15. En segundo lugar, no comparto la afirmación de la sentencia relativa a que la decisión del Ejecutivo 
Federal representa un acto de administración de aguas nacionales en sentido estricto, lo cual se trata 
de una atribución exclusiva de dicho Poder, en términos del artículo 27 constitucional, por lo que no 
se puede alegar violación a alguna facultad municipal. 

16. Considero que la nueva facultad concurrente, que el artículo 4º constitucional establece a favor de los 
Municipios, no diferencia entre las distintas categorías de agua, sino que se refiere a los recursos 
hídricos en general, es decir, que incluye a las aguas catalogadas como nacionales. Esto implica que 
el Municipio pueda participar en todos los procesos decisorios respecto de la utilización de cualquier 
recurso hídrico que sea utilizado para cubrir el derecho humano de acceso al agua para consumo 
personal y doméstico. Estimo que una interpretación contraria podría llegar al extremo de vaciar de 
contenido la competencia constitucional a favor de los Municipios. 

17. En tercer lugar, tampoco puedo compartir la determinación respecto a que, aun cuando las 
facultades sí tuvieran el alcance de darle participación a este nivel de gobierno en los actos de 
administración de las aguas nacionales, sería imposible que el Ejecutivo Federal se coordinara con el 
Municipio sin violar la Constitución, pues implicaría la inaplicación de la Ley de Aguas Nacionales, la 
cual dispone que: “Compete al Ejecutivo Federal: […] Adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de acuerdos y convenios internacionales en materias de aguas”; ello bajo la premisa de 
que la disposición de las aguas se dictó en cumplimiento de un tratado internacional. 

                                                 
1 Resuelta por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
2 Véase, por ejemplo, la “Iniciativa que reforma los artículos 4o., 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, LXI Legislatura, año XII, número 2857-II, uno de octubre de dos mil nueve, págs. 34 y 35 (“Las 
características de nuestra propuesta se apoyan en los siguientes principios constitucionales que sometemos a la consideración de esta 
soberanía: […] 25. El Congreso tiene facultad para expedir leyes sobre el uso y aprovechamientos de las aguas nacionales, las que 
establecerán la concurrencia de la Federación, entidades federativas y de los municipios.”) (Énfasis añadido). 
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18. Al respecto, se debe tener presente que la presa de “El Granero” se ubica en el cauce del Río 
Conchos. Por su parte, el Tratado Internacional dispone que le corresponde a los Estados Unidos de 
América una tercera parte del agua que llegue de la corriente principal del Río Bravo, procedente de 
diversos ríos, entre ellos, el Río Conchos, pero que la cantidad mínima será de cuatrocientos treinta y 
un millones de metros cúbicos por cada ciclo de cinco años, y que también le corresponderá la mitad 
de cualquier otro escurrimiento en el cauce principal, pero que, en caso de extraordinaria sequía, el 
faltante que existiera al final de un ciclo se repondrá en el siguiente con agua procedente de los 
mismos tributarios; situación esta que se actualizó en el presente caso, donde estaba por terminar un 
ciclo y en el anterior hubo un faltante de agua para cubrir la entrega mínima. 

19. De lo anterior, se puede apreciar que la decisión del Ejecutivo Federal de ocupar el agua de la presa 
“El Granero” para cubrir el faltante de agua del ciclo anterior no es una obligación que se deriva 
expresamente del tratado, sino que solo se relaciona indirectamente con este, en tanto que dicho 
faltante se podría cubrir con agua de cualquier otro tributario. 

20. Ahora bien, no me parece adecuada la interpretación tan amplia que hace la sentencia respecto de la 
Ley de Aguas para justificar esa decisión, pues el artículo que establece que el Ejecutivo Federal 
podrá adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos internacionales se debe 
entender en armonía con las facultades que otorga la ley en relación con las obligaciones del tratado, 
esto es, no puede justificarse cualquier medida imaginable solo por el hecho de relacionarse con el 
tratado. Esta interpretación tan amplia, además de otros problemas, también podría llegar al extremo 
de vaciar de contenido la competencia concurrente de los Municipios, que el artículo 4º constitucional 
les otorga. 

21. Imaginemos, por ejemplo, el caso extremo en el que el Ejecutivo Federal decide que la entrega 
mínima de los faltantes del ciclo anterior solo se cubriría con agua proveniente de la fuente de la que 
se surte agua al municipio. Esto no podría justificarse, simplemente, en el artículo referido de la Ley 
de Aguas vigente, pues el objetivo de la reforma constitucional fue, precisamente, la participación de 
los municipios para que se consiguiera un uso equitativo de los recursos hídricos; facultad que tiene 
vigencia, aun tratándose de los recursos que se relacionen indirectamente con tratados 
internacionales. 

22.  Además, debemos tomar en cuenta que, en el presente caso, había otras opciones para cubrir el 
adeudo de agua por lo que no se podía considerar que, necesariamente, se debiera utilizar el agua 
de la presa en cuestión. De ahí que, sí podía haber existido un proceso de coordinación entre los 
diferentes niveles de gobierno para determinar cuál era la forma más equitativa de disponer de los 
recursos hídricos. 

23. Por último, quiero aclarar que en ningún momento mi intención sea sostener que no se debería de 
cumplir el tratado internacional. Es más, ni siquiera considero que este sea un caso en que se tenga 
que analizar si se debe generar cierto tipo de interpretaciones de las disposiciones de dicho tratado 
en relación con la reforma constitucional. Simplemente, quiero precisar que la decisión del Ejecutivo 
Federal era una de las opciones para pagar el faltante de agua, en tanto no era una medida 
expresamente establecida en el tratado, sino que se relacionaba solo indirectamente con éste. 

24. Por lo tanto, en mi opinión, sí era posible considerar este acto como una disposición de recursos 
hídricos en la que debería tener participación el municipio, en tanto implicaba el uso de un recurso 
hídrico que también está dirigido a cubrir el derecho humano de acceso al agua destinada al 
consumo personal y doméstico del territorio a su cargo y su participación encontraba asidero en la 
facultad concurrente que le otorga el artículo 4º constitucional. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia de veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de 
Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2020, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 

OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resolvió la controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado 

de Chihuahua, en la que analizó la constitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de expedir una 

Ley General de Aguas, así como las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 

presa “El Granero”. 

Presento este voto particular, pues, si bien concuerdo en términos generales con las conclusiones 

alcanzadas por el Pleno, respetuosamente no coincido con que se haya considerado oportuna la impugnación 

de la omisión de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, atribuida al Ejecutivo Federal. 

I. Fallo mayoritario. 

En su contestación, el Poder Ejecutivo Federal señaló que el plazo para impugnar la omisión que se le 

atribuyó de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales había fenecido, toda vez que ya se 

había aplicado al Municipio actor el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, relativo a la 

integración de los Consejos de Cuenca; precepto que había sido reformado por última vez en diciembre de mil 

novecientos noventa y siete. Sin embargo, el Tribunal Pleno determinó que dicha manifestación era incorrecta, 

pues, de acuerdo con la mayoría, el Municipio no impugnó esa norma de carácter general, sino la omisión del 

Ejecutivo Federal de regular debidamente, en ella o en alguna otra, la participación municipal en los Consejos 

de Cuenca a raíz de la reforma constitucional de dos mil doce; por lo que desestimó la causa invocada. 

Así pues, por mayoría, el Pleno determinó que la impugnación de la omisión del Ejecutivo Federal de 

reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales (inciso B), se había presentado de forma oportuna. 

II. Razones de disenso. 

Respetuosamente me aparto del criterio mayoritario, pues, aunque se sobreseyó respecto de la omisión 

del Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, al estimar que no pueden 

hacerse valer violaciones indirectas a la Constitución mediante la controversia constitucional; estimo que, 

previo al análisis de dichas cuestiones, se debió haber declarado inoportuna la controversia constitucional en 

este aspecto. 

Previo a establecer mi opinión, considero relevante señalar que el Municipio actor no sólo impugnó la 

omisión en abstracto del Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, sino 

también la constitucionalidad del artículo 15 del Reglamento de esta ley1. 

Por lo que hace a la impugnación del Municipio actor relativa a que el Ejecutivo Federal omitió en general 

reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, es importante tener en cuenta la distinción que ha 

hecho el Tribunal Pleno entre omisiones absolutas y relativas. Las primeras se actualizan cuando los órganos 

                                                 
1 Reglamento de Aguas Nacionales 
ARTÍCULO 15.- Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico de “La Comisión”, tendrán la delimitación 
territorial que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se 
integrarán conforme a lo siguiente:  
I. Formarán parte de los Consejos de Cuenca:  
a) El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de empate;  
b) Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien sólo contará con voz, y  
c) Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del recurso, quienes fungirán como vocales. En todo caso, 
el número de representantes de los usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes del Consejo de Cuenca. Los 
vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus reglas de organización y funcionamiento. Para su elección, “La 
Comisión” promoverá la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se constituirá con la participación de las 
organizaciones que los representen, las que deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca; 
II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas comprendidas dentro del ámbito 
del Consejo de Cuenca de que se trate, y  
III. Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos estatales 
y de los ayuntamientos, así como a las instituciones, organizaciones y representantes de las diversas agrupaciones de la sociedad 
interesadas, cuya participación se considere conveniente para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales contarán sólo con voz. 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción I y la fracción II podrán nombrar representantes para 
casos de ausencia. 
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legislativos no han ejercido su competencia para crear leyes, ni han externado normativamente su voluntad de 

hacerlo; mientras que las segundas se suscitan cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de forma 

parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función 

creadora de leyes2. 

Atendiendo a estas diferencias, considero que el criterio del Pleno según el cual las omisiones pueden 

impugnarse en todo tiempo sólo es aplicable a las omisiones absolutas, pues únicamente éstas implican un 

no hacer de la autoridad demandada que se actualiza de momento a momento. En cambio, las omisiones 

relativas, en cuanto suponen que la autoridad ya ejerció su competencia, son impugnables, precisamente, a 

partir de que tal competencia es ejercida. De este modo, el cómputo para impugnar omisiones relativas es, en 

términos del artículo 21 de la Ley Reglamentaria, de treinta días siguiente al de la publicación de la 

legislación que se estime deficiente3. 

En el caso, estimo que estamos ante la impugnación de una omisión  legislativa  relativa —tal  como  lo  

reconoce  la  propia  sentencia al realizar la precisión de las omisiones y actos impugnados (párrafo 22-B)-, 

pues lo que impugna el Municipio actor es la omisión de “no reglamentar adecuadamente para integrar los 

Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales”4. De esta manera, 

contrario a lo que sostiene la sentencia, el criterio de oportunidad que debe aplicar respecto de esta 

impugnación no es el de en todo momento, sino el de los treinta días siguientes al de la publicación de 

la legislación que se considere deficiente. 

Luego, si la demanda se presentó el tres de septiembre de dos mil veinte, el Reglamento de la Ley de 

Aguas Nacionales fue emitido el doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro y su última reforma tuvo 

lugar el veinticinco de agosto de dos mil catorce, resulta evidente que transcurrió en exceso el plazo de 

treinta días para su impugnación y, por ende, debió estimarse extemporánea la controversia constitucional 

en este punto. 

Con independencia de lo anterior, considero que también resulta extemporánea la controversia en 

relación con la impugnación del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, pues su 

última reforma data del diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete; siendo igualmente evidente que 

el plazo para combatirlo transcurrió en exceso. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veintisiete de enero 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciséis de agosto de 

dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
2 OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado 
cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos 
de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni 
han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido 
su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias 
de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; 
b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para 
hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano 
legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace 
de manera incompleta o deficiente. (9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; Pág. 1527) 
3 En similares términos emití un voto particular en el recurso de reclamación 55/2012-CA. 
4 Página 4 de la demanda. 
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VOTOS PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR 

MORALES EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2020. 

En sesión celebrada el veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro, en la que se impugnaron, 

entre otros actos, la omisión de expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo Tercero 

Transitorio del decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de 

febrero de dos mil doce y las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la Presa “El 

Granero”. 

En la mayoría de los temas analizados estuve de acuerdo con el sentido y las consideraciones de la 

sentencia; no obstante, en el apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, concretamente en el 

subapartado C, disentí del criterio de la mayoría; y en el apartado VII, tema B, del estudio de fondo me 

aparté de algunas consideraciones. 

A continuación, me permitiré manifestar como voto particular, los motivos por los que estimé que, 

contrario al criterio mayoritario, no se actualiza la causa de improcedencia invocada respecto de uno de los 

actos cuestionados y, posteriormente, las razones por las que me aparté de diversas consideraciones en el 

tema señalado del estudio de fondo. 

VOTO PARTICULAR 

En el apartado VI de esa resolución, concretamente al analizar el subapartado C, denominado 

“Violaciones indirectas a la Constitución", este Alto Tribunal determinó, por mayoría de votos1, sobreseer en 

la controversia constitucional respecto de la omisión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 

adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. 

Las razones por las que el Pleno arribó a dicha conclusión fueron porque consideró que no se planteaban 

cuestiones de constitucionalidad, sino de mera legalidad, en tanto que, en la demanda el Municipio actor 

impugnó dicho acto alegando, esencialmente, la violación a diversos preceptos de la Ley de Aguas 

Nacionales, es decir, que planteaba únicamente violaciones indirectas a la Constitución General. 

Respetuosamente, diferí de la posición mayoritaria del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, pues a mi juicio, sí hay una posible violación constitucional. 

Lo anterior, porque de la lectura integral de la demanda advierto que el Municipio actor pondera la 

violación al artículo 4° de la Constitución Federal, que establece la participación de los municipios en todos los 

actos relacionados con el acceso y el uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, alegando que la 

omisión de reglamentar adecuadamente la Ley Nacional de Aguas al no prever esa participación de los 

municipios en los procesos de gestión del agua, incide de manera negativa en su facultad de proveer a su 

                                                 
1 Dicho tema se aprobó por mayoría de siete. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea y las Ministras Esquivel Mossa y Piña 
Hernández votaron por consideraciones diversas. En contra, los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo 
y la Ministra Ríos Farjat. 
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población los servicios públicos en términos del diverso 115, fracción III, inciso a), de la propia Constitución. 

De ahí que, desde mi punto de vista, el Municipio actor hace valer una violación directa a los artículos 4º y 115 

constitucionales y, en consecuencia, lo procedente era desestimar dicha causal de improcedencia. 

En este orden de ideas, con base en las consideraciones antes referidas, me permito disentir del criterio 

mayoritario en cuanto al sobreseimiento respecto de la omisión legislativa atribuida al Ejecutivo Federal de 

reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales. 

VOTO CONCURRENTE 

Por otra parte, en el apartado VII, relativo al estudio de fondo, en el tema B, el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de extraer el 

agua almacenada en la Presa “El Granero”, dictadas en cumplimiento del tratado de aguas internacionales 

suscrito por el Estado Mexicano con los Estados Unidos de América, al considerar que conforme a lo 

dispuesto en los artículos 27 de la Constitución Federal y 4º de la Ley de Aguas Nacionales, la autoridad y la 

administración en materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo 

Federal, quien las ejerce directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); asimismo, 

que dicho Poder es el encargado de adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y 

convenios internacionales en materia de aguas. 

Si bien estuve a favor del sentido del proyecto, pues considero que, en efecto, la determinación de 

disponer de las aguas almacenadas en la Presa “El Granero” se encuentra dentro de las facultades 

constitucionales y legales de administración de las aguas nacionales, que corresponden en exclusiva al 

Ejecutivo Federal, por sí o a través de la CONAGUA, por lo que no estaba obligado a coordinarse con las 

autoridades municipales para ello. 

No obstante, me aparté de las consideraciones que interpretan y determinan el alcance que podría tener 

la facultad de participación de los municipios en la gestión de los recursos hídricos en términos del artículo 4º, 

párrafo sexto, de la Constitución Federal, puesto que, previamente este Tribunal Pleno declaró fundada la 

omisión absoluta de expedir la Ley General de Aguas, siendo evidente que dichas atribuciones municipales 

aún no están reguladas y que será hasta que el Congreso de la Unión expida esa legislación cuando habrán 

de definirse, lo cual me lleva a emitir el presente voto concurrente. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles en las 

que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular y concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la 

sentencia de veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de 

Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de 

México, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2020, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós se analizó por este Tribunal Pleno la controversia 
constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, en contra de 
actos atribuidos al Congreso de la Unión, así como del Poder Ejecutivo Federal y dependencias subordinadas 
de éste. 

Si bien coincido con el sentido de la decisión adoptada, disiento de algunos aspectos aprobados por la 
mayoría que preciso a continuación: 

En primer término, concuerdo con lo establecido en el apartado I, relativo a los “Antecedentes”; sin 
embargo, me aparto de la referencia que se hace en el párrafo doce de la sentencia, en el que se afirma que, 
con posterioridad a las manifestaciones del Ejecutivo Federal de cinco de febrero de dos mil veinte, se inició la 
extracción de agua de las presas en el Estado de Chihuahua, que había acordado la CONAGUA. 

Lo anterior es así, pues no advierto que exista evidencia o constancias específicas de las que se 
desprenda que, en la fecha que se menciona en el aludido párrafo, efectivamente, se iniciara la extracción  del 
agua. 

En lo concerniente al capítulo III. Precisión de las omisiones y actos impugnados, me aparto de la 
precisión contenida en el inciso B, en la que se atribuye al Ejecutivo Federal la omisión de reglamentar 
adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los 
Consejos de Cuenca. 

Lo anterior, pues considero que en lo relativo a ese acto, no se trata de una “omisión”, sino de la 
impugnación directa del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. Ello, pues de la demanda 
se desprende que lo efectivamente planteado fue una “regulación deficiente” que el accionante le atribuye a la 
aludida disposición reglamentaria con relación a la integración de los Consejos de la Cuenca, en cuanto a que 
no se otorga a los ayuntamientos voto en las decisiones de tales consejos y deja a discreción la posibilidad de 
que aquellos sean convocados a las sesiones respectivas1. 

En el capítulo V. Oportunidad, en congruencia con lo antes precisado, si el acto señalado en el apartado 
B consiste en la impugnación de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales; entonces, el cómputo respecto a la oportunidad sobre el reclamo del numeral en comento, a mi 
juicio, resulta extemporáneo. 

Ello es así, al tomar en consideración que, en términos de la fracción II, del artículo 21, de la Ley de la 
materia, debió impugnarse dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación. 

Por tanto, si el aludido numeral fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, tenemos que su expedición fue hace 
veinticuatro años, lo que hace muy probable que el primer acto de aplicación, en la esfera del municipio actor, 
ocurrió antes del mencionado plazo legal. 

                                                 
1 El precepto reglamentario en comento es del tenor siguiente: 
Artículo 15. Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico de “La Comisión”, tendrán la delimitación territorial 
que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se integrarán 
conforme a lo siguiente: 
I.  Formarán parte de los Consejos de Cuenca: 
a)  El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de empate; 
b)  Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien sólo contará con voz, y 
c)  Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del recurso, quienes fungirán como vocales. En todo 
caso, el número de representantes de los usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes del Consejo de 
Cuenca. 
 Los vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus reglas de organización y funcionamiento. Para su 
elección, “La Comisión” promoverá la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se constituirá con la 
participación de las organizaciones que los representen, las que deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca; 
II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas comprendidas dentro del 
ámbito del Consejo de Cuenca de que se trate, y 
III.  Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos 
estatales y de los ayuntamientos, así como a las instituciones, organizaciones y representantes de las diversas agrupaciones de la sociedad 
interesadas, cuya participación se considere conveniente para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales contarán sólo con voz. 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción I y la fracción II podrán nombrar representantes para 
casos de ausencia.” 
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Así, de la revisión a publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de las que se pudiera desprender el 
conocimiento fehaciente por parte del municipio actor, de que el Consejo de la Cuenca del Río Bravo (al que 
incumbe el interés del municipio demandante) hubiese sesionado y, por ende, aplicado el artículo 15 del 
reglamento en cita, tenemos, por ejemplo, el “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los 
estudios técnicos de la Región Hidrológica número 24 Bravo-Conchos”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil once, en las que se aprecia las sesiones que ha tenido el Consejo de la 
Cuenca del Río Bravo2. Lo que evidencia fehacientemente la extemporaneidad de la demanda para combatir 
el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

En lo concerniente al inciso A, del aludido capítulo de oportunidad, si bien se aplica el criterio 
tradicional empleado por este Tribunal Pleno sobre la oportunidad en el reclamo de omisiones legislativas, me 
aparto del párrafo treinta y uno, porque considero que es innecesario exponer la segunda razón ahí expresada 
y que se emplea para justificar la oportunidad. En virtud de que ni la fracción I anterior, ni la reformada, del 21 
de la ley de la materia, prevé un plazo para impugnar omisiones legislativas. 

En el considerando VI, se realiza el análisis de las causales de improcedencia. La suscrita está de 
acuerdo en que es procedente la impugnación de la omisión legislativa (de carácter absoluto), precisada en el 
inciso A. Además de que, como lo sostuve con antelación, no coincido en que el acto señalado en el inciso B, 
se trate de una omisión y, mucho menos de una omisión susceptible de ser impugnada en controversia 
constitucional. 

Finalmente, considero que se actualiza la improcedencia de la controversia constitucional, respecto de los 
actos consistentes en las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “El 
Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los 
Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos y la utilización de la Guardia Nacional por 
parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de tales órdenes. 

Lo anterior debido a que, de los antecedentes que se desprenden del asunto, se aprecia que el conflicto 
nace en virtud del adeudo que se generó a cargo del Estado Mexicano, a fin de reponer los faltantes en las 
entregas mínimas de agua proveniente de los afluentes mexicanos del Río Bravo, que correspondían a 
Estados Unidos de América como consecuencia del ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales suscritos 
entre ambos países. 

En tales antecedentes, se reconoce que el Estado Mexicano quedó obligado a reponer dichos faltantes 
durante el ciclo 35 del referido instrumento internacional, el cual culminaba el veinticuatro de octubre de dos 
mil veinte, por lo que se tenía hasta esa fecha para cumplir con el adeudo. 

Fue en ese contexto que se tuvo por acreditado que el Ejecutivo Federal a través de la CONAGUA, acordó 
disponer del agua almacenada en distintas presas ubicadas en el Estado de Chihuahua, entre ellas,  “El 
Granero”, a fin de dar cumplimiento a los compromisos internacionales, lo que generó la inconformidad de 
distintos municipios del Estado, dando lugar, entre otras, a la controversia constitucional analizada. 

Sin embargo, el seis de mayo de dos mil veintiuno, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores rindieron un informe al Senado de la República a fin de dar a conocer el proceso de 
ejecución del referido Tratado Internacional. 

En dicho informe, la Secretaría de Relaciones Exteriores señaló que el veintiuno de octubre de dos mil 
veinte, se firmó en Ciudad Juárez, Chihuahua, el Acta Número 325, de la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas entre México y los Estados Unidos denominada “Medidas para concluir el actual ciclo de entregas de 
agua del Río Bravo sin faltante, para proporcionar apoyo humanitario para el abastecimiento municipal de 
agua de las poblaciones mexicanas, y para establecer mecanismos de cooperación futura, a fin de mejorar la 
predictibilidad y confiabilidad de las entregas de agua del Río Bravo a los usuarios de México y de los Estados 
Unidos.” 

                                                 
2 En dicho considerando se hace alusión a una reunión del aludido Consejo de la Cuenca del Río Bravo que tuvo verificativo el 4 de 
diciembre de 2008, como se advierte de su parte conducente: 
“[…] 
Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios organizados en el Grupo de Seguimiento y 
Evaluación del Consejo de Cuenca Río Bravo, a quien se les presentó el resultado de los mismos en la reunión celebrada el día 4 de 
diciembre de 2008, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, recibiendo sus comentarios, observaciones y propuestas, y 
[…]” 
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Ahora, dichos compromisos denominados “Actas” de la Comisión Internacional de Límites y Aguas se 
encuentran reconocidos por el propio Tratado de Aguas Internacionales en sus artículos 24 y 25. 

Por tanto, en dicho instrumento se acordaron siete resoluciones. En la primera de ellas, se señaló 
expresamente que México concluiría sin faltante el ciclo de entregas de agua comprendido entre el veinticinco 
de octubre de dos mil quince y el veinticuatro de octubre de dos mil veinte, mediante la transferencia a los 
Estados Unidos de volúmenes de agua mexicana almacenados en las presas internacionales de “La Amistad” 
y “Falcón”. 

Esto quiere decir, que la disposición de agua para el cumplimiento del referido Tratado Internacional se 
convino ya no respecto de aquella almacenada en la presa “El Granero”, que es lo que se reclama en el 
presente asunto, sino de aquella almacenada en las presas internacionales ya mencionadas lo que, en mi 
opinión, implica que las órdenes reclamadas en el presente asunto y su ejecución, han quedado sin efectos, 
por lo que deben sobreseerse en término de los artículos 19, fracción V y 20 fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional. 

Esto queda en evidencia porque, aun y cuando en este asunto concluyéramos que son inconstitucionales 
las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “El Granero” a fin de dar cumplimiento con el 
Tratado de Aguas Internacionales, lo cierto es que dicha determinación no tendría efecto alguno, pues como 
he mencionado, en términos del Acta 325 de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y 
Estados Unidos, dicho cumplimiento ya se acordó, la fecha para realizar las entregas ya transcurrió, y la 
disposición de agua se convino respecto de las diversas presas internacionales ya mencionadas. En 
consecuencia, a ningún fin práctico conduciría esta determinación. 

Tan es así, que en la propia Acta Número 325, en su resolución segunda, se estableció que derivado de la 
transferencia de agua de las presas internacionales, se corría el riesgo de que el almacenamiento mexicano 
fuera insuficiente para cubrir las necesidades municipales de uso urbano de las zonas a las cuales dichas 
presas abastecen, por lo que se acordó el potencial uso temporal de aguas estadounidenses para poder cubrir 
las necesidades mínimas municipales de México. 

Esto en mi opinión deja en claro que los citados actos impugnados en la presente controversia 
constitucional, en los términos planteados por el Municipio promovente, han quedado sin efectos. 

Finalmente, debo precisar que aun cuando toda esta información no se encuentra en autos, considero que 
puede ser invocada como hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional, toda vez que dicha 
información se encuentra publicada en la Gaceta Oficial del Senado de la República correspondiente al doce 
de mayo de dos mil veintiuno, el cual es un medio oficial de difusión del gobierno. 

Consecuentemente, no comparto que en la sentencia se hubiese abordado el estudio de fondo en lo 
atinente a los actos consistentes en las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “El 
Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 
Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos y la utilización de la Guardia Nacional por parte del 
Ejecutivo Federal para la ejecución de tales órdenes. 

Por tanto, el fallo debió limitarse al pronunciamiento de fondo -con el que coincido- únicamente con 
respecto a la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo 
tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional, respectivo. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia 
de veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2020, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE 

OJINAGA, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación resolvió la controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado 

de Chihuahua, en la que analizó la constitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de expedir una 

Ley General de Aguas, así como las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 

presa “El Granero”. 

Presento este voto concurrente, pues, si bien estuve de acuerdo con el sentido mayoritario relativo al 

reconocimiento de validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua de la referida presa, lo 

hago apartándome de consideraciones. 

I. Fallo mayoritario. 

En la sentencia, el Tribunal Pleno reconoció la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer 

del agua de la presa “El Granero” para cumplir con adeudos derivados del Tratado sobre Distribución de 

Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. Ello, pues 

consideró que, atendiendo al artículo 4º constitucional, las órdenes para disponer de aguas nacionales, como 

las almacenadas en la presa “El Granero”, son un acto de administración exclusivo del Ejecutivo Federal, de 

conformidad con el diverso 27 de la Constitución General. Por lo tanto, estimó que no se puede alegar una 

violación a la facultad municipal de participar en la gestión de las aguas. 

Por otro lado, señaló que tales órdenes se dictaron en cumplimiento a un tratado internacional ratificado 

por el Estado Mexicano, por lo que el Ejecutivo se encontraba obligado a darle cumplimiento y, finalmente, 

argumentó que coordinarse con el Municipio actor hubiera representado una inaplicación de la Ley de Aguas 

Nacionales, lo cual le está prohibido constitucionalmente al Ejecutivo. 

II. Razones de disenso. 

Al igual que en la controversia constitucional 56/20201, si bien en un principio voté en contra de la 

procedencia de la controversia en relación con las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua 

almacenada en la presa “El Granero”, obligado por la mayoría me pronuncié en el estudio de fondo. De esta 

forma, como sostuve en dicha sesión, estoy con el sentido de la sentencia de declarar infundados los 

argumentos del Municipio actor y por considerar que, en este caso, el Ejecutivo Federal no estaba 

constitucionalmente obligado a coordinarse con éste para disponer de tales aguas, pero apartándome de 

consideraciones. 

En la sentencia, el Pleno hace una interpretación de los artículos 4° y 27 constitucionales, conforme a la 

cual las órdenes de disponer del agua de la presa “El Granero” constituyen un acto de administración que 

corresponde al Ejecutivo Federal en términos del artículo 27 y no un acto de gestión de aquéllos en los que el 

diverso 4° da intervención a los ayuntamientos. Posteriormente, la sentencia hace una interpretación de la Ley 

de Aguas Nacionales para justificar el actuar del Ejecutivo Federal. 

No coincido con estos argumentos, pues no comparto la distinción que se hace entre actos de gestión y 

administración de los recursos hídricos, para efectos de los artículos 4° y 27 de la Constitución, ni la utilización 

de la Ley de Aguas Nacionales para “reforzar” esta interpretación. 

Desde mi punto de vista, de los artículos 4° y 27 constitucionales no se desprende directamente una 

intervención de los municipios en determinaciones como la que se sometió a estudio, lo que es suficiente para 

reconocer la validez de las órdenes en cuestión, sin necesidad de acudir al análisis que hace la sentencia de 

la Ley de Aguas Nacionales, la cual no es parámetro de validez constitucional. Así, considero que el estudio 

debió prescindir de toda argumentación centrada en dicha ley. Explico esta postura a continuación. 

                                                 
1 Resuelta en sesiones del Pleno celebradas el veinte, veinticuatro y veinticinco de enero de dos mil veintidós.  
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En primer lugar, la Constitución General no prevé a favor de los municipios una intervención en todos los 
actos que involucren aguas nacionales, sino únicamente en aquellos relativos al acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos. Además, dicha participación es de configuración legal, sin que al día de 
hoy se haya expedido la normativa en la materia. 

En efecto, el artículo 4º, párrafo sexto, constitucional, reformado el ocho de febrero de dos mil doce, 
establece: 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación 
de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de 
la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 

Como puede verse, dicho párrafo dispone la participación de los municipios solamente en la consecución 
de determinados fines vinculados con el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos y no en 
todas las decisiones que versen sobre éstos. Tampoco establece facultades concurrentes entre la Federación 
y los Municipios. 

En el caso, la determinación de disponer de ciertos volúmenes de agua para dar cumplimiento a un tratado 
internacional no es un acto que tenga como fin garantizar el acceso al agua, ni el uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, por lo que, conforme al artículo 4°, no constituye un acto en el que los municipios 
tengan constitucionalmente garantizada una participación, sino se trata simplemente de un acto que cae 
dentro del ámbito de la jurisdicción federal sobre aguas nacionales, en términos del diverso 27 constitucional. 

En todo caso, la Constitución General2 exige la expedición de una Ley General de Aguas que defina el 
contenido de dicha participación de los municipios, la cual no se ha emitido y fue materia del pronunciamiento 
del Pleno respecto de la existencia de la omisión legislativa. 

En el mismo sentido, el artículo 27 constitucional tampoco otorga participación al municipio en las órdenes 
del Ejecutivo de disponer de las aguas en comento, pues únicamente establece, en su párrafo sexto3, que la 
explotación, el uso o el aprovechamiento de las aguas nacionales no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que determinen las 
leyes; mientras que la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución General establece la facultad exclusiva 
del Congreso de la Unión de regular las aguas de jurisdicción federal. 

Conforme a lo anterior, no es posible desprender de algún precepto de la Constitución General la 
obligación del Poder Ejecutivo Federal de coordinarse con el Municipio actor en la disposición de las aguas de 
la presa “El Granero”; al margen de que el Municipio actor no alegó y mucho menos demostró que las órdenes 
del Ejecutivo hayan incidido de alguna forma en su capacidad de garantizar el derecho al agua para consumo 
personal y doméstico, en términos del artículo 4º constitucional. 

Por último, para llegar a esta conclusión, es innecesario acudir al contenido de la Ley de Aguas 

Nacionales. De conformidad con el último párrafo de la fracción I del artículo 105 constitucional4, este Alto 

Tribunal sólo puede conocer de violaciones directas a la Constitución General, por lo que, en mi opinión, el 

                                                 
2 Régimen transitorio de la reforma constitucional publicada el ocho de febrero de dos mil doce 
Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas. 
3 Constitución General 
Artículo 27, párrafo sexto: En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezcan las leyes, […]. 
4 Constitución General 
Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[...] 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta Constitución, así como a los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
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parámetro de regularidad para dar respuesta a los argumentos del actor únicamente se conforma por los 

artículos 4°, 27, párrafos primero, quinto y sexto y 73, fracción XVII, de la Constitución General5 y, de ninguna 

manera, por la Ley de Aguas Nacionales. 

De acuerdo con lo expuesto, el acto consistente en “Las órdenes para disponer del agua almacenada en la 

Presa Luis L. León ‘El Granero’, ubicada en el Municipio de Aldama, Chihuahua”, que se reclama, es 

constitucional, pues implicó el ejercicio de facultades exclusivas de la Federación, en términos de los artículos 

27 y 73, fracción XVII, de la Constitución General. 

Por estas razones, obligado por la mayoría, estoy de acuerdo con el reconocimiento de validez de las 

órdenes de disposición del agua de la presa, pero no por las consideraciones que sustenta la sentencia, sino 

por las aquí expuestas. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de veintisiete de enero 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciséis de agosto de 

dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
5 Constitución General 
Artículo 4o.- (ADICIONADO, D.O.F. 8 DE FEBRERO DE 2012) 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 1934) 
Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
[…]  
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto 
del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 
cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero 
entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o 
riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el 
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
(REFORMADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2013) 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 
y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de 
minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la 
forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
[...] 
XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 
federal. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK Y LA MINISTRA 
LORETTA ORTIZ AHLF, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2020. 

1. Para que una omisión legislativa pueda ser subsanada como consecuencia de la promoción de una 
controversia constitucional, aquélla debe generar por sí misma la afectación alegada por el 
promovente. Éste ha sido el criterio reiterado del Tribunal Pleno al menos desde el año dos mil uno1. 
Sin embargo, el veintisiete de enero de dos mil veintidós la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió en la controversia constitucional 138/2020 que el Congreso de la Unión había sido omiso en 
expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 
constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. En consecuencia, le ordenó expedir esa 
legislación durante su próximo periodo ordinario de sesiones. 

2. Quienes suscribimos este voto coincidimos tanto con tener por acreditada la omisión legislativa como 
con ordenar al Congreso de la Unión que la subsane. No obstante, respetuosamente, estimamos que 
las consideraciones esgrimidas en la sentencia por sí solas resultan insuficientes para tomar esa 
determinación. 

I. Antecedentes. 

3. El Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua, con motivo de las órdenes del Ejecutivo Federal de 
disponer del agua almacenada en la presa “El Granero” para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo “el Tratado de Aguas Internacionales”), impugnó por vía de la controversia 
constitucional la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que se 
refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos 
mil doce. 

4. El municipio actor alegó, en primer lugar, que tal omisión legislativa vulneraba indebidamente sus 
atribuciones constitucionales originarias en materia de aguas. Sostuvo que la inacción del Congreso 
de la Unión transgredía, por un lado, su facultad de participar de manera efectiva en la consecución 
de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos prevista en el artículo 
4° constitucional y, por otro lado, la facultad de prestar a su población los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales prevista en el diverso 115, 
fracción III, inciso a), de la Constitución Federal. En segundo lugar, el municipio invocó una violación 
al derecho humano al agua tanto de sus habitantes como de distintos usuarios del Distrito de Riego 
090 Bajo Río Conchos. 

II. Razones de la mayoría. 

5. El Tribunal Pleno consideró que en esta parte del estudio de fondo el asunto debía limitarse a 
dilucidar si el Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa al no haber expedido la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional 
de ocho de febrero de dos mil doce (párr. 59). Después de llevar a cabo ese análisis, el Pleno tuvo 
por acreditada la omisión legislativa impugnada, pues en la Constitución Federal había un plazo 
perentorio que ya se había rebasado por más de ocho años, sin que se hubiera expedido la 
normativa correspondiente y sin que mediara justificación alguna (párrs. 61 a 75 de la sentencia). 

6. La Suprema Corte consideró que la simple existencia de la omisión era suficiente para estimar 
fundado el primero de los conceptos de invalidez esgrimidos por el municipio actor y —sin abordar 
alguna otra cuestión o planteamiento de la demanda en relación con esa omisión— ordenar al 
Congreso de la Unión a emitir la legislación correspondiente. Lo señaló en los siguientes términos: 

“74. Por estas razones, la Suprema Corte considera que es sustancialmente fundado el 
concepto de invalidez del municipio actor relativo a que la omisión del Congreso de la Unión de 
expedir una Ley General de Aguas en el plazo establecido por el artículo tercero transitorio del 
Decreto de reforma constitucional vulnera sus atribuciones constitucionales en materia de aguas. 
Tal como sostiene en su demanda, dicha omisión legislativa afecta la participación municipal en 
la consecución de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de la 
Cuenca del Río Bravo y, por consiguiente, vulnera en su perjuicio el artículo 4° de la Constitución 
Federal. 

                                                 
1 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XIV, julio de dos mil uno, pág. 875. 
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75. La comprobación de la existencia de esta afectación al municipio actor se estima razón 
suficiente para que esta Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la omisión legislativa 
impugnada y ordene al Congreso de la Unión emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el 
artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos  mil 
doce.” 

III. Motivos del disenso. 

7. Por una parte, no compartimos que la mera existencia de la omisión legislativa sea suficiente para 
estimar fundado el concepto de invalidez del municipio actor ni, por consiguiente, para ordenar emitir 
la legislación correspondiente. Contra lo que se sostiene en la sentencia, del hecho que el Congreso 
de la Unión haya omitido indebidamente expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo 
tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce no se 
sigue que automáticamente se cause una afectación al ámbito competencial u orgánico-institucional 
que la Constitución Federal reconoce a favor del promovente. 

8. El Tribunal Pleno ha explicado en múltiples ocasiones que, para que una omisión legislativa pueda 
ser subsanada como consecuencia de la promoción de este medio de control constitucional, aquélla 
debe generar por sí misma la afectación alegada por el actor2. A diferencia de lo que sucede en un 
medio de impugnación abstracto u objetivo como la acción de inconstitucionalidad, donde se puede 
declarar la invalidez de una norma general incluso ante la ausencia de conceptos de invalidez3, en 
una controversia constitucional simplemente no es posible declarar la inconstitucionalidad de 
omisiones, normas o actos que no afecten el interés legítimo de la parte que promueve4. 

9. Esto hacía necesario esclarecer también —como se proponía en el proyecto original— si la omisión 
legislativa acreditada en el presente asunto efectivamente incidía de manera negativa en el ámbito 
de atribuciones constitucionales del municipio actor en materia de aguas. Dilucidar esta cuestión 
ciertamente era más complejo que determinar la existencia de la omisión. Sin embargo, representaba 
la única manera válida de justificar la decisión de ordenar al Congreso de la Unión expedir la Ley 
General de Aguas en un medio de impugnación como éste. 

10. Obviar la afectación al actor a partir de que quede acreditada la omisión, por el contrario, 
desnaturaliza la controversia constitucional como medio de control de constitucionalidad. Le da a 
este medio de impugnación alcances y efectos que, en términos del artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Federal, sólo corresponden a las acciones de inconstitucionalidad. 

11. En esta tesitura, consideramos que la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General 
de Aguas sí afecta negativamente las atribuciones constitucionales en materia de aguas del 
municipio actor. Sin embargo, a diferencia de lo que sostuvo la mayoría, nuestra razón para llegar a 
esa conclusión es que dicha omisión desemboca en la aplicación de un régimen legal de gestión de 
las aguas nacionales que no asegura la participación efectiva del municipio actor en la consecución 
de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de la cuenca 
hidrológica en que participa, en contravención al texto expreso del artículo 4° de la Constitución 
Federal. 

12. Toda vez que la participación municipal en este rubro actualmente está limitada a su intervención en 
los Consejos de Cuenca y, en términos del artículo 13 BIS 2, fracción III, de la Ley de Aguas 
Nacionales, la representación que corresponde legalmente a cada municipio como nivel de gobierno 
en un Consejo de Cuenca depende por completo del Estado de la República al que dicho municipio 
pertenezca, la intervención del municipio actor en tales deliberaciones es inequitativa frente a otros 
municipios con los que comparte los recursos hídricos. La representación municipal así definida no 
contempla que cada entidad federativa pueda tener más o menos municipios participando de los 
recursos hídricos de una sola cuenca ni, por consiguiente, que los municipios involucrados tengan 
mayor o menor necesidad de esas aguas. 

                                                 
2 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno citada en supra nota 1.  
3 Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.96/2006 cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPLENCIA 
DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA DE LOS MISMOS.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIV, agosto de dos mil seis, pág.1157. 
4 Véase la razón esencial de la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.71/2000 cuyo rubro es “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XII, agosto de dos mil, pág. 965.  
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13. La participación municipal por entidad federativa que prevé la Ley de Aguas Nacionales para los 
Consejos de Cuenca desemboca en una suerte de depreciación del voto de los municipios que 
integran Estados de la República con más municipios participando en una cuenca y, por 
consiguiente, una sobrerrepresentación indebida para los municipios de aquellos Estados cuya 
participación en la cuenca sea menor. Para comprobar lo anterior basta con echar un vistazo a la 
participación municipal en el Consejo de Cuenca del Río Bravo. En dicho órgano tan solo tres 
municipios del Estado de Durango tienen exactamente el mismo peso decisorio que los cincuenta y 
siete municipios del Estado de Chihuahua y que los cuarenta y cuatro municipios del Estado de 
Nuevo León que participan en esa cuenca hidrológica5. 

14. La falta de intervención efectiva del gobierno municipal en la gestión de los recursos hídricos de la 
Cuenca del Río Bravo, a su vez, afecta negativamente el ejercicio de las atribuciones 
constitucionales del municipio actor de prestar a su población los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. Esto es así porque, en términos de la 
ley reglamentaria vigente, las decisiones tomadas en los Consejos de Cuenca inciden de manera 
significativa en los mecanismos específicos a través de los cuales los municipios pueden acceder a 
los recursos hídricos utilizados para proveer tales servicios públicos a su población. 

15. Muchas de las acciones de la autoridad del agua relacionadas con los títulos de asignación de las 
aguas nacionales para uso público urbano y doméstico que están previstas en la Ley de Aguas 
Nacionales se rigen bajo criterios que en mayor o menor medida presuponen la actividad previa de 
los Consejos de Cuenca. Consecuentemente, las asignaciones de aguas de la Nación a los 
municipios dependen en un grado muy importante de los procesos decisorios que tienen lugar en el 
seno de dichos órganos colegiados. 

16. Esto evidentemente incide en las atribuciones sustantivas en materia de aguas del municipio actor 
porque, dado que se encuentra obligado constitucionalmente a proveer los servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, necesariamente 
debe conseguir los insumos de agua para hacerlo y, por ende, someterse a las normas de acceso y 
uso de los recursos hídricos que prevea la ley reglamentaria. La imposibilidad legal de participar 
efectivamente en los procesos decisorios de gestión de las aguas nacionales en el correspondiente 
Consejo de Cuenca hace depender completamente el acceso del municipio actor a los  recursos 
hídricos de la Cuenca del Río Bravo de los criterios que establezcan unilateralmente  otras 
autoridades o entes, aun cuando constitucionalmente tiene reconocida la facultad de intervenir en su 
elaboración. Es claro, por lo tanto, que la omisión legislativa impugnada se traduce también  en una 
afectación a las atribuciones previstas en el artículo 115, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Federal. 

17. Sin embargo, esto también demuestra por qué es poco técnico el proceder de la mayoría. Dejar de 
analizar si la legislación de aguas vigente tiene reglas que excluyen indebidamente la participación 
municipal en la gestión de los recursos hídricos lleva a ordenar la expedición de una norma general 
sin acreditar la afectación que su omisión genera. Si el actor no hubiera sido uno de los municipios 
del Estado de Chihuahua, sino, por ejemplo, uno de los tres municipios del Estado de Durango que 
participan en la Cuenca del Río Bravo, hubiéramos concluido que la omisión de expedir la Ley 

                                                 
5 Artículo 16. En términos de los artículos 13 BIS y 13 BIS 2 de la LAN, el Consejo deberá considerar en su estructura, la participación 
proporcional de vocales representantes de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como de vocales representantes de usuarios, 
organizaciones de la sociedad y academia de acuerdo a la siguiente distribución: 

Integrantes Cantidad Porcentaje 
Presidente  1  2%  
Secretario Técnico  1  2%  
Vocales Federales*  
SEMARNAT, SHCP, BIENESTAR, SENER, SE, SSA Y SADER  

7  12%  

Vocales Estatales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Municipales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Usuarios  27  50%  
Vocales de Organizaciones No Gubernamentales  4  7%  
Sector Académico (Vocales / Invitados Permanentes) **  5  9%  
Totales 55 100% 

*Acrónimos referentes a SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
BIENESTAR: Secretaría del Bienestar; SENER: Secretaría de Energía; SE: Secretaría de Economía; SSA: Secretaría de Salud; SADER: 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las cuales tendrán voz y voto, pero para fines de cumplimiento de quorum, no se considerará en 
el conteo. 
** Con voz, pero sin voto y sin incidencia en el quórum. 
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General de Aguas no le generaba afectación alguna. Al contrario, tal omisión le hubiera beneficiado 
porque la Ley de Aguas Nacionales incrementa desproporcionadamente el peso de su voto en ese 
Consejo de Cuenca frente al voto de los municipios de los demás Estados. 

18. En esta tesitura, no puede sostenerse que la mera existencia de una omisión sea suficiente para 
acreditar una afectación al municipio actor sin tener en cuenta la legislación vigente. Hacerlo 
equipara indebidamente la controversia constitucional con la acción de inconstitucionalidad y se 
aleja, sin reconocerlo, de los precedentes del Tribunal Pleno en este sentido. Con la decisión de la 
mayoría se incrementa, además, el riesgo de que, al emitirse la legislación correspondiente, se 
incurra en los mismos vicios de los que se duele el promovente en su escrito de demanda. 

19. Por otra parte, toda vez que se trataba de una de las primeras controversias constitucionales de las 
que la Suprema Corte se ocupaba después de la aprobación de la reforma constitucional de once de 
marzo de dos mil veintiuno, y en ella se alegaban puntualmente violaciones a derechos humanos, el 
Tribunal Pleno debió haber sido exhaustivo en su función de Tribunal Constitucional y, tal como hizo 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 201/20206, analizar también tales planteamientos del 
municipio actor. 

20. Es verdad que es criterio reiterado del Tribunal Pleno que, cuando en una controversia constitucional 
o en una acción de inconstitucionalidad se estime fundado alguno de los conceptos de invalidez 
formulados contra una misma disposición, en principio deviene innecesario ocuparse del resto de los 
planteamientos esgrimidos contra ella, pues en cualquier caso se declarará su invalidez7. 

21. No obstante, dado que el presente asunto tenía la particularidad de que se impugnó una omisión 
legislativa absoluta y cada uno de los conceptos de invalidez formulados contra ella se refería a un 
tipo de violación distinto, declarar la inconstitucionalidad de la omisión simplemente en razón de la 
afectación competencial sin abordar el otro planteamiento podría contribuir a que, al momento de 
subsanarse la violación ya acreditada, se repitiera en cambio la otra que también fue alegada por el 
municipio actor. 

22. A fin de evitar tal situación, tal como buscaba el proyecto original, la Suprema Corte debió además 
responder si la afectación a las atribuciones constitucionales en materia de aguas del municipio actor 
en la que desemboca la omisión legislativa reclamada al Congreso de la Unión también representaba 
una violación al derecho humano de los habitantes de dicho municipio al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, así como determinar si era posible para 
el municipio actor invocar también violaciones al derecho humano al agua de los distintos usuarios 
del Distrito de Riego 090 Bajo Río Conchos. 

23. Como es bien sabido, a través de la denominada “Reforma con y para el Poder Judicial” se adicionó 
un último párrafo a la fracción I del artículo 105 de la Constitución Federal para explicitar, entre otras 
cuestiones, que los derechos humanos son parámetro de control de regularidad constitucional en una 
controversia constitucional. Un asunto donde el actor invocó también este tipo de violaciones 
constitucionales resultaba idóneo para aclarar a los justiciables cuáles son los alcances de estos 
cambios constitucionales en la práctica. La mayoría ha dejado ir una gran oportunidad para que la 
Suprema Corte cumpla con su rol de Tribunal Constitucional. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado 
electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Javier Laynez Potisek y la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia de 
veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la controversia constitucional 138/2020, promovida por el Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua.  Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
6 Resuelta el diez de noviembre de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos, párr. 41. 
7 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.100/99 cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO 
INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, pág. 705, así como la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.37/2004 cuyo rubro es “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XIX, junio de dos mil cuatro, pág. 863.  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0203 M.N. (veinte pesos con doscientos tres diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.8430 y 9.1082 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 

Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de inicio de funciones de los medios tecnológicos para la tramitación del recurso de 
reconsideración. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

A LAS ENTIDADES SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO 

ASUNTO: DECLARATORIA DE 

INICIO DE FUNCIONES DE LOS 

MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA 

LA TRAMITACIÓN DEL RECURSO 

DE RECONSIDERACIÓN. 

El 2 de octubre de 2020, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación reformas y adiciones al 

Reglamento Interior del Banco de México, así como a las Reglas de Supervisión, Programas de 

Autocorrección y del Procedimiento Sancionador, a través de las cuales se regulan las herramientas 

tecnológicas digitales para la tramitación del recurso de reconsideración. 

El 5 de noviembre de 2021, fueron publicadas en el referido medio oficial de difusión diversas reformas, 

adiciones y derogaciones a las Reglas de Supervisión, Programas de Autocorrección y del Procedimiento 

Sancionador. 

En términos del Transitorio Segundo de las reformas y adiciones al Reglamento Interior del Banco de 

México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2020, así como del Transitorio 

Segundo de las mencionadas reformas, adiciones y derogaciones a las Reglas de Supervisión, Programas de 

Autocorrección y del Procedimiento Sancionador, publicadas el 5 de noviembre de 2021, las modificaciones a 

los ordenamientos mencionados entrarán en vigor una vez que la persona titular de la Dirección Jurídica de 

este Banco Central, publique en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria de inicio de funciones, a partir 

de la cual se entenderá que quedan en operación los medios tecnológicos para la tramitación del recurso de 

reconsideración. 

En este sentido, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y 

brindar a las entidades financieras la plataforma digital que permita la presentación, trámite y resolución a 

través de medios electrónicos del recurso de reconsideración previsto en la Ley del Banco de México, la Ley 

de Sistemas de Pagos, así como en la Ley de Instituciones de Crédito, con fundamento en lo dispuesto en los 

citados Transitorios de las publicaciones referidas, así como en los artículos 8, párrafo segundo, 10, párrafo 

primero y el artículo Segundo, fracción X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 

Banco de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2013, cuya última 

modificación fue publicada en dicho medio oficial de difusión el 15 de octubre de 2021, se informa lo siguiente: 

A partir del 12 de septiembre de 2022, entrarán en operación los medios tecnológicos para la interposición, 

trámite y resolución del mencionado recurso de reconsideración. Al respecto, se hace del conocimiento que el 

acceso a dichos medios tecnológicos se encuentra disponible en la página de internet oficial del Banco de 

México https://www.banxico.org.mx/, a través de la siguiente ruta de acceso: Sistema Financiero> Módulo de 

Atención Electrónica del sistema financiero> Módulo de Atención Electrónica para Recurso de 

Reconsideración (MAE Recurso de Reconsideración) 

La página y la ruta de acceso son las vigentes a la fecha en que se realiza esta publicación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2022.- Director Jurídico, Erik Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica. 

(R.- 525668) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8º y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de septiembre a 25 de 
septiembre de 2022. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

11-septiembre-2022 7.496406 

12-septiembre-2022 7.498017 

13-septiembre-2022 7.499628 

14-septiembre-2022 7.501240 

15-septiembre-2022 7.502852 

16-septiembre-2022 7.504464 

17-septiembre-2022 7.506076 

18-septiembre-2022 7.507689 

19-septiembre-2022 7.509303 

20-septiembre-2022 7.510916 

21-septiembre-2022 7.512530 

22-septiembre-2022 7.514144 

23-septiembre-2022 7.515759 

24-septiembre-2022 7.517374 

25-septiembre-2022 7.518989 

 
Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de agosto de 2022 es 123.803. Esta cifra representa una variación de 0.70 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de julio de 2022, que fue de 122.948. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de agosto de 2022 fueron, al alza: Cebolla; Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Tortilla de maíz; 
Papa y otros tubérculos; Vivienda propia; Refrescos envasados; Restaurantes y similares; Pan dulce; Naranja 
y Otros alimentos cocinados. Así como a la baja: Aguacate; Pollo; Gas doméstico LP; Transporte aéreo; 
Chayote; Servicios turísticos en paquete; Huevo; Plátanos; Electricidad y Cine. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de agosto de 2022, es de 124.002. Este número representa una variación de 0.32 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de agosto de 2022, que fue de 123.603. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, de seis de septiembre de dos mil 
veintidós, por el que se declara la suspensión de labores del quince de septiembre de dos mil veintidós. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DE SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL QUINCE  DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aprobado en sesión del siete 
de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 29 y 124-A, fracción V de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y 8, fracción V del Reglamento Interior de este Órgano Colegiado, se 
establecieron los días de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para el año 
dos mil veintidós, durante los cuales, no correrán términos. Este acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el catorce de diciembre de dos mil veintiuno. 

SEGUNDO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 8, fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, al Pleno del mismo, corresponde fijar el calendario de labores del propio 
Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.- Que las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal en sus artículos 37 y 38 fracción 
III, determina que serán días de descanso obligatorio los que se señalen en el Calendario Oficial y los que 
acuerde el Pleno del Tribunal. 

CUARTO.- Que por Oficio SEPLE./GEN./002/1460/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de treinta de marzo de dos mil veintidós, por unanimidad de votos, declaró como no laborables para 
las áreas administrativas del propio Consejo; para los Órganos Auxiliares; para los Tribunales Colegiados y 
Unitarios de Circuito; Juzgados de Distrito, incluidos los Centros Auxiliares y los de Justicia Penal Federal, el 
día quince de septiembre dos mil veintidós. 

En consecuencia, y con fundamento en los citados preceptos legales y 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se suspenden labores el día quince de septiembre de dos mil veintidós, para el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, fecha en el que no correrán términos. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y, en el Boletín Laboral Burocrático. 

Así lo resolvió por UNANIMIDAD de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en 
sesión celebrada en esta fecha, con la ausencia del Magistrado Representante del Gobierno Federal ante la 
Primera Sala, ya que no se ha hecho el nombramiento correspondiente. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 128, segundo párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- 
El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

CERTIFICA: 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el seis de septiembre de dos mil veintidós, establece la suspensión de labores del día quince de 
septiembre del presente año, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Placido 
Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Ismael Cruz López, Joel Alberto García González, José 
Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia 
Isabella Pedrero Iduarte, Janitzio Ramon Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero 
Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, María del Rosario del Pino Ruiz, Rocío 
Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho González, Pedro José Escárcega Delgado, 
Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, María 
de Rosario Jiménez Moles, Alan Eduardo González Zebadua y Ángel Humberto Félix Estrada, lo que certifico 
con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los siete días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- 
Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; de la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en Materia de Guardia 
Nacional y Seguridad Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

D E C R E T O 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL; DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, Y DE LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL Y SEGURIDAD PÚBLICA 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 29, fracciones IV y XVI; 30 Bis, fracciones I, párrafo primero, 
II y III, y se adicionan al artículo 30 Bis, fracción I, el párrafo segundo, y las fracciones XXV y XXVI, 
recorriéndose la actual en su orden, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 29.- ... 

I.- a III.- ... 

IV.- Manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aérea, y ejercer el control operativo y administrativo de 
la Guardia Nacional, conforme a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública que defina la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

V.- a XV.- ... 

XVI.- Intervenir en la expedición de licencias para la portación de armas de fuego, con objeto de que no 
se incluya las armas prohibidas expresamente por la ley y aquellas que la Nación reserve para el 
uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Mexicanos, así como vigilar y expedir 
permisos para el comercio, transporte y almacenamiento de armas de fuego, municiones, 
explosivos, agresivos químicos, artificios y material estratégico; 

XVII.- a XXI.- ... 

Artículo 30 Bis.- ... 

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y la propuesta de Programa Nacional de 
Seguridad Pública, y ejecutar, en el marco de sus atribuciones, las políticas, programas y 
acciones, así como el programa sectorial correspondiente, con el fin de coadyuvar a la 
prevención del delito; proteger a la población ante todo tipo de amenazas y riesgos, con plena 
sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales; salvaguardar la integridad y los 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos. 

Asimismo, proponer al Ejecutivo Federal la política criminal y las medidas que garanticen la 
congruencia de ésta entre las dependencias de la Administración Pública Federal; 

II. Coordinar el gabinete de seguridad del Gobierno Federal y proponer acciones tendientes a 
asegurar la coordinación entre la Federación, la Ciudad de México, los estados y los municipios 
en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad Pública; proponer al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública las políticas y lineamientos en materia de carrera policial, el Programa Rector 
para la Profesionalización Policial, los criterios para establecer academias e institutos para ello, el 
desarrollo de programas de coordinación académica y los lineamientos para la aplicación de los 
procedimientos en materia del régimen disciplinario policial; participar, de acuerdo con la ley de la 
materia, de planes y programas de profesionalización para las instituciones policiales; coordinar 
las acciones para la vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas, en términos de ley; 

III. Organizar, dirigir y supervisar las instituciones de seguridad pública bajo su adscripción, con 
plena sujeción a los derechos humanos y libertades fundamentales, en coordinación con las 
dependencias competentes y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. a XXIII. ... 

XXIV. Coordinar y supervisar la operación del Registro Público Vehicular, a través del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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XXV. Recibir las solicitudes de indulto y amnistía formuladas en el ámbito de competencia del Ejecutivo 
Federal, con excepción de los delitos del orden militar. Asimismo, promover el reconocimiento de 
inocencia o anulación de sentencia en los casos previstos en el Título XIII del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; 

XXVI. Prestar servicios de protección, custodia, vigilancia y seguridad de personas, bienes e 
instalaciones, a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a 
los órganos de carácter federal de los Poderes Legislativo y Judicial, organismos 
constitucionalmente autónomos y demás instituciones públicas que así lo soliciten. Quedan 
exceptuadas de la presente disposición las instalaciones consideradas estratégicas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes expedidas por el Congreso de 
la Unión. 

Asimismo, podrá prestar dichos servicios a personas físicas o morales cuando se requiera 
preservar la seguridad de bienes nacionales, de actividades concesionadas o permisionadas por 
el Estado, u otras que por su condición, relevancia o trascendencia contribuyan al desarrollo 
nacional, así como a representaciones de gobiernos extranjeros en territorio nacional. 

Los entes públicos o privados que soliciten los servicios deben cubrir el pago autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por concepto de contraprestación, y 

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 7, párrafo primero; 12; 13, párrafo primero y fracciones I, II, 
IV, VIII y IX; 14, párrafo primero y fracción III; 15, párrafo primero y fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XV; 
19, fracción I, párrafo primero; 21, fracciones III y VII; 22, párrafo primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 
26, fracciones V, VI, VII y VIII; 39, fracción III, y 86, párrafo segundo; se adicionan los artículos 7, fracción IX; 
13 Bis; 15, fracciones VIII Bis y XVI, recorriéndose la actual en su orden; 17, párrafo tercero; 18, párrafo 
cuarto; 19, fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo primero, fracción III, inciso d, y 57, párrafo segundo, 
y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y VII, y 34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la 
Guardia Nacional, para quedar como sigue: 

Artículo 7. La Guardia Nacional, para materializar sus fines, debe: 

I. a VI. ... 

VII. Intervenir en materia de seguridad pública en el ámbito local, en coadyuvancia de las autoridades 
competentes; 

VIII. Hacer uso de las armas que le sean autorizadas, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y 

IX. Auxiliar a la Fuerza Armada permanente en el ejercicio de sus misiones, cuando así lo disponga 
la persona titular del Poder Ejecutivo Federal. 

Artículo 12. La Guardia Nacional realizará sus operaciones mediante una estructura que se integrará por 
las personas titulares de los siguientes niveles de mando: 

I. Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Comandancia; 

III. Coordinación Territorial; 

IV. Coordinación Estatal, y 

V. Coordinación de Unidad. 

Para la designación de las personas titulares de la Comandancia y de las coordinaciones, previstas en las 
fracciones II, III, IV y V del presente artículo, se deberá tomar en cuenta que hayan cumplido con la escala 
jerárquica establecida, así como contar con los años de servicio que señale el Reglamento. 

Artículo 13. A la persona titular de la Secretaría le corresponden las facultades siguientes: 

I. Formular la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en lo aplicable a la Guardia Nacional, en 
colaboración con la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Expedir el nombramiento del personal de la Guardia Nacional en los cargos administrativos a que 
se refiere la fracción VI del artículo 21 de la presente Ley, a propuesta de la Comandancia; 

III. Derogada. 

IV. Formular las políticas, programas y acciones que se deriven de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública aplicables a la Guardia Nacional; 

V. Derogada. 

VI. Derogada. 

VII. Derogada. 
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VIII. Proponer a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal el informe anual de las actividades de la 
Guardia Nacional; 

IX. Nombrar a las personas titulares de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y de las Unidades 
especiales, a propuesta de la persona titular de la Comandancia; 

X. y XI. ... 

Artículo 13 Bis. A la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional le corresponden las 
facultades siguientes: 

I.  Ejercer el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional, en el marco de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, y cuando la persona titular del Ejecutivo Federal disponga de su 
intervención para el auxilio de la Fuerza Armada permanente en el ejercicio de sus misiones; 

II.  Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicio al público de la Guardia 
Nacional; 

III. Elaborar los programas operativos y estrategias de la Guardia Nacional; 

IV.  Autorizar los planes y programas a que se refiere el artículo 15, fracción XVI de esta Ley; 

V.  Organizar la distribución territorial de la Guardia Nacional; 

VI.  Proponer adecuaciones a la estructura orgánica de la Guardia Nacional, y 

VII.  Las demás establecidas en esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 14. La persona titular de la Comandancia será nombrada por la persona titular de la Presidencia 
de la República a propuesta de la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional y deberá reunir los 
requisitos siguientes: 

I. y II. ... 

III.  Contar con el grado jerárquico de Comisario General y título de licenciatura debidamente 
registrado; 

IV. a VII. ... 

... 

Artículo 15. A la persona titular de la Comandancia le corresponden las facultades siguientes: 

I.  ... 

II.  Coordinar, administrar, capacitar, dirigir y supervisar a la Guardia Nacional; 

III.  ... 

IV.  Administrar los recursos que se aporten para la operación y funcionamiento de la Guardia 
Nacional; 

V.  Coordinar la realización de cursos, seminarios o eventos con instituciones nacionales y 
extranjeras que establezca la Secretaría de la Defensa Nacional; 

VI.  Proponer y celebrar convenios y demás actos jurídicos que no estén reservados a la persona 
titular de la Secretaría, así como llevar a cabo todas aquellas actividades directamente 
relacionadas con el ámbito de competencia de la Guardia Nacional; 

VII. Proponer a la Secretaría de la Defensa Nacional los proyectos de manuales, acuerdos, circulares, 
memoranda, instructivos, bases y demás normas y disposiciones administrativas para el buen 
funcionamiento de la Guardia Nacional, en términos del Reglamento; 

VIII. Proponer a la persona titular de la Secretaría los nombramientos y remociones de las personas 
titulares de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y de las Unidades Especiales; 

VIII Bis. Proponer a la persona titular de la Secretaría los nombramientos y remociones del personal de la 
Guardia Nacional en los cargos administrativos a que se refiere la fracción VI del artículo 21 de la 
presente Ley, cuya persona titular deberá contar con la jerarquía mínima de Comisario; 

IX. a XI. ... 

XII. Informar a las personas titulares de la Secretaría y de la Secretaría de la Defensa Nacional sobre 
el desempeño y resultado de las actividades de la Guardia Nacional; 

XIII. y XIV. ... 

XV.  Coadyuvar con la persona titular de la Secretaría en la elaboración del informe anual de 
actividades de la Guardia Nacional; 

XVI.  Elaborar los planes y programas para: 

a) El ingreso, formación, capacitación, especialización y profesionalización del personal de la 
Guardia Nacional en el ámbito de los ejes de formación policial, académico y axiológico, 
conforme a la normatividad en materia de desarrollo policial, y 
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b) La capacitación permanente del personal de la Guardia Nacional, en el uso de la fuerza, 
cadena de custodia y respeto a los derechos humanos, y 

XVII. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones normativas. 

Artículo 17. ... 

... 

El Comisario General mantendrá enlace con los Comandantes de Región Militar y, en su caso, Naval, de 
su adscripción a fin de facilitar una adecuada colaboración para el desempeño de las funciones de seguridad 
pública, en el marco de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 18. ... 

... 

... 

El Comisario Jefe mantendrá enlace con los Comandantes de la Zona Militar y, en su caso, Naval, de su 
adscripción a fin de facilitar una adecuada colaboración para el desempeño de las funciones de seguridad 
pública, en el marco de sus respectivas atribuciones. 

Artículo 19. ... 

I.  El Batallón estará a cargo de un Comisario o Inspector General, tendrá bajo su mando a dos o 
más Compañías, contará con una Jefatura de Coordinación Policial y dispondrá de la estructura 
necesaria para realizar sus funciones. 

Asimismo, conforme a las instrucciones que reciba de la persona titular de la Coordinación Estatal 
de la cual dependa, la persona titular del Batallón mantendrá enlace con su homólogo de las 
Fuerzas Armadas en su adscripción a fin de facilitar una adecuada colaboración para el 
desempeño de las funciones de seguridad pública, en el marco de sus respectivas atribuciones; 

II. a V. ... 

Artículo 21. ... 

I. y II. ... 

III.  Las Coordinaciones Territoriales y Estatales; 

IV. a VI. ... 

VII.  Los servicios de investigación e inteligencia, técnicos y administrativos. 

Artículo 22. La Guardia Nacional dispondrá de las unidades de servicios que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus atribuciones, las cuales adoptarán la organización que requieran sus funciones. 

... 

Artículo 23. ... 

El Comandante expedirá los manuales de operaciones de la Jefatura General de Coordinación Policial y 
de las Jefaturas de Coordinación Policial de las Coordinaciones, los cuales serán aprobados por la persona 
titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 25. ... 

I. a VIII. ... 

IX.  En su caso, no desempeñar cargo o comisión dentro de las instituciones de la Fuerza Armada 
permanente, ni de las policiales, y 

X. ... 

Artículo 26. ... 

I. a IV. ... 

V.  Los periodos para realizar los concursos para obtener un ascenso en la Guardia Nacional, así 
como los requisitos para participar en dichos concursos, serán determinados por el Consejo de 
Carrera de la Guardia Nacional, en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional; 

VI.  Los criterios que establezca el Reglamento para la promoción del personal de la Guardia 
Nacional deberá incluir, entre otros, la antigüedad en el grado; tiempo de servicios prestados en 
la misma; resultados obtenidos en los exámenes de aptitud profesional y en los programas de 
profesionalización; salud y capacidad física; conducta y méritos demostrados en el desempeño 
de sus funciones, las aptitudes de mando y liderazgo, así como la evaluación del expediente al 
que se refiere la fracción IX de este artículo; 

VII.  El régimen de estímulos para el personal de la Guardia Nacional, que establezca el Reglamento; 

VIII. El personal de la Guardia Nacional podrá ser cambiado de adscripción, con base en las 
necesidades del servicio. En relación con los mandos, se garantizará su rotación permanente 
para el cumplimiento de sus atribuciones y obligaciones; 
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IX. a XI. ... 

... 

Artículo 32 Bis. Para una adecuada colaboración de las Fuerzas Armadas con la Guardia Nacional en el 
desempeño de las funciones de seguridad pública que tiene a su cargo, conforme a lo previsto en los artículos 
17, 18 y 19, fracción I, de esta Ley, la equivalencia jerárquica entre el personal de la Guardia Nacional y de las 
Fuerzas Armadas será la siguiente: 

GUARDIA NACIONAL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA ARMADA 

I. Comisarios: 

Comisario General 

Comisario Jefe 

Comisario 

I. Generales:

General de División 

General de Brigada o General de Ala 

General Brigadier o General de Grupo 

I. Almirantes: 

Almirante 

Vicealmirante 

Contralmirante 

  

II. Inspectores: 

Inspector General 

Inspector Jefe 

Inspector 

II. Jefes:

Coronel 

Teniente Coronel 

Mayor 

II. Capitanes: 

Capitán de Navío 

Capitán de Fragata 

Capitán de Corbeta 

  

III. Oficiales: 

Primer Subinspector 

Segundo Subinspector 

Oficial 

Suboficial 

III. Oficiales:

Capitán primero 

Capitán segundo 

Teniente 

Subteniente 

III. Oficiales: 

Teniente de Navío 

Teniente de Fragata 

Teniente de Corbeta 

Primer Maestre/Guardia Marina

  

IV. Escala Básica: 

Agente Mayor 

Agente 

Subagente 

Guardia 

IV. Clases:

Sargento primero 

Sargento segundo 

Cabo 

Soldado 

IV. Clases: 

Segundo Maestre 

Tercer Maestre 

Cabo 

Marinero 

Artículo 34. ... 

I.  Separación, por incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia o cuando haya 
alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables, o 

II.  Derogada. 

III.  ... 

a)  ... 

b)  Muerte o incapacidad permanente; 

c)  Jubilación, o 

d)  Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las disposiciones relativas al régimen 
disciplinario. 

... 

Artículo 39. ... 

I. y II. ... 

III.  Las instituciones de educación y los centros de adiestramiento de las Fuerzas Armadas. 

... 

Artículo 57. ... 

Sin perjuicio de lo anterior, el personal militar asignado a la Guardia Nacional continuará sujeto a la 
jurisdicción militar respecto de los delitos especificados en el Libro Segundo del Código de Justicia Militar que 
atenten contra la jerarquía y la autoridad. 
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Artículo 86. ... 

I. a III. ... 

Las personas representantes de las Secretarías serán designadas por la persona titular de la Presidencia 
de la República. 

Artículo Tercero.- Se reforma el artículo 138, párrafo primero; se adicionan los artículos 2/o Bis; 138, 
fracción VII, y 170, párrafo primero, fracción II, apartado H, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 2/o BIS. El personal militar podrá efectuar operaciones de apoyo a las instituciones de 
seguridad pública en los términos que señale el marco jurídico aplicable. 

ARTICULO 138. El Activo del Ejército y Fuerza Aérea está constituido por el personal militar que se 
encuentre: 

I. a IV. ... 

V.  Sujeto a Proceso; 

VI.  Compurgando una Sentencia, y 

VII. Asignado, prestando sus servicios en la Guardia Nacional. 

ARTICULO 170. ... 

I.  ... 

II. ... 

A. a E. ... 

F.  Por adquirir otra nacionalidad; 

G.  Para los Soldados y Cabos, por la rescisión del contrato de enganche o del de su 
renovación, otorgándoles la garantía de audiencia por quince días hábiles en los términos 
del Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 

H.  Para el personal de Tropa y de los militares de la clase de Auxiliares asignado a la Guardia 
Nacional, por remoción, previo otorgamiento de garantía de audiencia. 

... 

Artículo Cuarto.- Se adiciona al artículo 1, el párrafo segundo, de la Ley de Ascensos y Recompensas del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- ... 

Asimismo, es aplicable al personal de las citadas Fuerzas Armadas que se encuentre asignado en la 
Guardia Nacional, homologándosele el tiempo de servicios en esta situación como tiempo en unidades del 
Ejército y unidades de vuelo de la Fuerza Aérea. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- El personal naval que fue asignado a la Guardia Nacional en cumplimiento del Acuerdo por el 
que se establecen los elementos de la Policía Federal, Policía Militar y de la Policía Naval que integrarán la 
Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, que solicite formar 
parte de dicha institución de seguridad pública o que, transcurridos sesenta días naturales de la entrada en 
vigor del presente Decreto, no solicite su reasignación a la Fuerza Armada de origen se le cancelará el 
documento que legalmente acredite el grado jerárquico con que cuente y se le expedirá uno nuevo con el 
grado equivalente que corresponda dentro de la Policía Militar, cesando de prestar servicios en la Armada 
para pasar a prestarlos en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al personal naval reclutado para conformar la Guardia Nacional se le cancelará el documento que 
legalmente acredite el grado jerárquico con que cuente y se le expedirá uno nuevo con el grado equivalente 
que corresponda dentro de la Policía Militar en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. La Secretaría de Marina 
transferirá las plazas correspondientes, en términos de las disposiciones aplicables. 

En todo caso, al personal a que se refiere esta disposición le serán respetados su antigüedad, derechos y 
beneficios adquiridos. 

Tercero.- En tanto no exista personal con formación de Guardia Nacional con grado de Comisario General 
en activo, la persona titular de la Comandancia de la Guardia Nacional será designada por la persona titular 
de la Presidencia de la República a propuesta de la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Cuarto.- El personal militar que actualmente integra la Guardia Nacional continuará en esa situación bajo 
el mando de la persona Comandante de dicha institución de seguridad pública. 
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Quinto.- La Secretaría de Marina transferirá a la Secretaría de la Defensa Nacional los recursos 
financieros y presupuestarios que correspondan en el presente ejercicio fiscal para cubrir las erogaciones por 
concepto de servicios personales respecto del personal naval que se transfiera a la Guardia Nacional, 
conforme a lo señalado en los párrafos primero y segundo del transitorio segundo del presente Decreto. 

Sexto.- La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

I.  Coordinará con la Secretaría de la Defensa Nacional la homologación del adiestramiento 
especializado, considerando la Estrategia Nacional de Seguridad Pública; 

II.  Transferirá a la Secretaría de la Defensa Nacional, dentro de un plazo de sesenta días naturales, 
los recursos presupuestarios y financieros que correspondan para cubrir las erogaciones por 
concepto de servicios personales y gastos de operación de la Guardia Nacional, así como los 
recursos materiales destinados a su operación, con excepción de aquéllos requeridos para el 
personal que seguirá bajo la adscripción de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
Asimismo, destinará dichos recursos a la Secretaría de la Defensa Nacional conforme vayan 
quedando vacantes las plazas; 

III.  Dispondrá que el personal procedente de la extinta Policía Federal cese de prestar sus servicios 
en la Guardia Nacional, por lo que seguirá bajo su adscripción, conservando sus derechos 
laborales adquiridos. El personal que pertenezca a los organismos especializados de la Guardia 
Nacional continuará prestando sus servicios en dicha institución de seguridad pública de manera 
temporal, conforme a los convenios de colaboración que para tal efecto se formalicen entre las 
Secretarías de Defensa Nacional y del ramo de seguridad pública, y 

IV.  Relevará gradualmente al personal que integra la Coordinación de Administración y Finanzas de 
la Guardia Nacional, por aquél que proponga la persona Comandante de esa institución. El 
personal relevado mantendrá su adscripción a la propia dependencia. 

Séptimo.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en uso de sus atribuciones: 

I.  Observará lo señalado en el tercero transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2022, para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto; 

II.  Realizará las acciones que correspondan para que la Secretaría de la Defensa Nacional cuente 
con los recursos presupuestarios para cubrir las vacantes a que se refiere la fracción II del 
artículo sexto transitorio del presente Decreto. 

Conforme el personal naval sea reasignado a la Secretaría de Marina en términos del segundo transitorio 
del presente Decreto, la Secretaría de la Defensa Nacional solicitará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público que realice las acciones necesarias, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, para contar 
con los recursos presupuestarios y las plazas correspondientes para dar cumplimiento con lo establecido en el 
presente Decreto. 

Octavo.- Las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana, de la Defensa Nacional y de Marina son 
responsables de la instrumentación del presente Decreto. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los presupuestos aprobados de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina y de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
para el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos, lo 
anterior, con independencia de lo señalado en los transitorios quinto y sexto, fracción II, del presente Decreto. 

Noveno.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, comprendidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otra de 
carácter administrativo. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Sen. 
Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Brenda Espinoza Lopez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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